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1. INFORMACIÓN GENERAL 

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE 
MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA, PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: 

El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, de conformidad con las funciones 
.  asignadas por Ley, es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y tecnológico, 

con personeria jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrito al Ministerio de 
Salud y Protección Social y perteneciente al Sistema de Salud. 1  

Su objetivo consiste en actuar como institución de referencia nacional en materia sanitaria y ejecutar las 
políticas formuladas por el Ministerio de Salud y Protección Social en materia de vigilancia sanitaria y de 
control de calidad de los medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, 
dispositivos y elementos médico-quirúrgicos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y los 

S  generados por biotecnología, reactivos de diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud 
individual y colectiva de conformidad con lo señalado en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y en las 
demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 2  Siendo así, el lnvima cuenta con jurisdicción 
a nivel nacional. 

Para el cumplimiento y logro de su objetivo, a la Entidad se le asignaron las siguientes funciones: 

"1. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control a los establecimientos productores y 
comercializadores de los productos a que hace referencia el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y 
en las demás normas que lo modifiquen o adicionen, sin perjuicio de las que en estas materias 
deban adelantar las entidades territoriales, durante las actividades asociadas con su producción, 
importación, exportación y disposición para consumo. 
2. Certificar en buenas prácticas y condiciones sanitarias a los establecimientos productores de los 
productos mencionados en el artículo 245 de la Ley 100 de 1993 y  expedirlos registros sanitarios, 
así como la renovación, ampliación, modificación y cancelación de los mismos, de conformidad con 
la reglamentación que expida el Gobiemo Nacional. 

. 	 3. Identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias ya los procedimientos establecidos, 
adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicarlas medidas sanitarias y las sanciones que 
sean de su competencia, de conformidad con la Ley 95  de 1979 y demás normas reglamentarias. 

Establecer las directrices técnicas y los procedimientos de operación a ejecutarse por parte de 
los entes territoriales, en los asuntos competencia del Invima. 

Liderar, en coordinación con entidades especializadas en la materia, la elaboración de normas 
' 	 técnicas de calidad en los temas de competencia de la entidad. 

8. Actuar como laboratorio nacional de referencia en relación a los productos de su competencia y 
ejercer la coordinación de la Red de Laboratorios a su cargo. 
(...) 

Dirigir y hacer cumplir en todo el pais las funciones de control de calidad y vigilancia sanitaria 
de los productos de su competencia. 

Proponer medidas de carácter general para la aplicación de las buenas prácticas o mejores 
estándares técnicos para la producción, transporte, almacenamiento y las demás actividades 
dirigidas al consumo de los productos objeto de vigilancia de la entidad. 

'Articulo 1 del Decreto 2078 de 2012 - Por el cual se establece la estructura del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y 
Alimentos (Invima), y se determinan las runciones de sus dependencias" 
2  Articulo 2, ¡bidem 
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15. Adelantar campañas de educación sanitaria con los consumidores, sobre cuidados en el 
manejo y uso de los productos cuya vigilancia le otorga la ley a/Instituto. 
17. Desarrollar el sistema de autorización y verificación internacional para productos objeto de 
vigilancia, de acuerdo con la norma tividad vigente. 
(...) 

19. Otorgar visto bueno sanitario a la importación y exportación de los productos de su 
competencia, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en las normas vigentes. 
( . )3 

A su vez, para el óptimo cumplimiento de las funciones anteriormente indicadas y, de acuerdo a la 
organización del lnvima, se asignaron algunas especificas a la Dirección de medicamentos y productos 
biológicos, dentro de las cuales y, para efectos de la presente necesidad, se destacan las siguientes: 
descritas en el articulo 19 del Decreto de 2012: 

"1. Analizar y proponer a la Dirección General la definición de estrategias e instrumentos para la ejecución 
adecuada de las políticas y para la aplicación de las disposiciones legales vigentes en materia de 
vigilancia y control de los medicamentos, productos fitoterapéuticos suplementos dietarios, productos 
biológicos y demás afines a su naturaleza. 

Proponer a la Dirección General los lineamientos y criterios técnicos del modelo de inspección, 
vigilancia y control bajo el enfoque de gestión de riesgo y coordinar y responder por su implemenf ación 
técnica, en lo de competencia de la dependencia. 

Adelantar la valoración y análisis del riesgo en las actividades de competencia de la dependencia y 
elaborar los informes correspondientes a la decisión de intervención y tratamiento del mismo, 
comunicando los resultados y acciones a seguir a la Dirección General de la Entidad y a las demás 
instancias que esta determine. 

Realizarla supervisión a la implementación de las acciones adoptadas como resultado del informe de 
la decisión de intervención y tratamiento del riesgo en materia de su competencia y coordinar con la 
Dirección de Operaciones Sanitarias la aplicación de las medidas sanitarias de seguridad a que haya 
lugar. 

Evaluar y vigilar/as tecnologías farmacéuticas y farmacológicas en el marco del Sistema Nacional de 
Tecnologías en Salud. 

Dirigir, organizar, operar, disponer y controlar, en coordinación con las otras Direcciones los registros 
sanitarios de los productos medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos dietarios, productos 
biológicos y demás afines a su naturaleza, así como los servicios de información asociados a estos. 

Apoyar a la Comisión Revisora en el desarrollo de las actividades que esta adelante, relacionadas con 
los medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos dietarios, productos biológicos y demás 
afines a su naturaleza. 

Proponer a la Dirección General las normas técnicas que se requiera adoptar por parte del Ministerio 
de Salud y Protección Social para la evaluación, producción, comercialización, vigilancia de los 
productos, garantía de la calidad, buenas prácticas, procedimientos de vigilancia y control sanitario, en 
materia de su competencia. 

Adelantar y hacer seguimiento a los programas de pre y pos comercialización. 
Asesorar, capacitar y prestar asistencia técnica a los entes territoriales, en la materia de competencia 

del área. 
Realizar las solicitudes de análisis de los productos de competencia de esta Dirección, para que sean 

gestionados y practicados por/os laboratorios del Invima. 
Realizar actividades permanentes de 	información y coordinación 	con los productores y 

comercializadores y de educación sanitaria con los consumidores, expendedores y la población en 
general sobre cuidados en el manejo y uso de/os medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos 
dietarios, productos biológicos y demás afines a su naturaleza. 

Absolver consultas y emitir conceptos técnicos referidos a los asuntos de competencia de la 
dependencia. 

Analizar y proponer el fortalecimiento del sistema de información relacionado con la evaluación, 
producción, comercialización, vigilancia de los productos, garantía de la calidad, programas de buenas 
prácticas, programas pre y poscomercialización, (sic) procedimientos de vigilancia y control sanitario de 
los medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos dietarios, productos biológicos y demás 
afines a su naturaleza. 

Realizar el control de la publicidad y vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en esta materia, 
para los medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos dietarios, productos biológicos y demás 
afines a su naturaleza 

Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión Institucional y la observancia 
de sus recomendaciones en el ámbito de su competencia. 

Las demás que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

Articulo 4, ibideni 
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A su vez, para el óptimo cumplimiento de las funciones anteriormente indicadas y, de acuerdo a la 
organización del Invima, se asignaron alunas especificas Al Grupo de Farmacovigilancia, dentro de las 
cuales y, para efectos de la presente necesidad, se destacan las siguientes: 
Dentro del proyecto de inversión "Fortalecimiento de la inspección, vigilancia y control de los productos 
competencia del INVIMA a nivel nacional, en sus actividades de desarrollar acciones técnicas y 
administrativas asociadas a inspección vigilancia y control y desarrollar acciones técnicas y 
administrativas asociadas a vigilancia epidemiológica, pos comercialización y control de residuos 
químicos acorde con los requisitos establecidos en la normativa sanitaria vigente, la Dirección de 
Medicamentos y Productos Biológicos debe gestionar las actividades relacionadas con la 
farmacovigilancia, alertas sanitarias, de muestra la calidad, perfiles de seguridad de los medicamentos, 
informes de seguridad para pacientes y cuidadores, reporte de eventos adversos de medicamentos, 
señales y fallas de calidad, fallos terapéuticos, errores de medicación, planes de gestión de riesgo, 
ESAVIS, articulación con entidades territoriales para las actividades relacionadas entre otras, de los 
titulares de registros sanitarios, establecimientos fabricantes, IPS, y demás responsables del reporte, 
realizando evaluación, clasificación y análisis de los eventos, emitiendo las actuaciones sanitarias y 
administrativas que cumplan con la normatividad sanitaria vigente, con los tiempos de respuesta y 
criterios de calidad. 

En este sentido, el Programa Nacional de Farmacovigilancia busca generar lineamientos y directrices 
nacionales que faciliten realizar la vigilancia de la seguridad de los medicamentos luego que estos están 

. 	 siendo comercializados. 

En dicho programa, participan pacientes, familiares, médicos tratantes, clínicas, hospitales, secretarias 
de salud y laboratorios farmacéuticos, entre otros. Todos ellos conforman la Red Nacional de 
Farmacovigilancia, que busca mantener contacto entre sí a través de reportes de eventos adversos, 
comunicaciones e información relacionada con problemas de seguridad o uso correcto de medicamentos. 
La estrategia de Fortalecimiento de la Red Nacional de Farmacovigilancia busca consolidar los 
equipos de Farmacovigilancia y articulación con los referentes del país para el fortalecimiento de sus 

• 	 competencias en esta materia, mediante: 

o El acompañamiento a las Secretarias de Salud en Ja ',erificación de programas de 

Farmacovigilancia institucionales. 
o El reconocimiento como Nodos territoriales, con vigencia de 2 años, a aquellas Secretarias de 

Salud que se destacan en su región por sus actividades de vigilancia post-comercialización. 
o La implementación de ciclos de conferencias y visitas dirigidas a establecimientos farmacéuticos 

nacionales y multinacionales. 

Hacia el 2015 no se encontraban vigentes reconocimientos de Nodos territoriales, en 2016 se realizó el 
reconocimiento a 7 Secretarias de Salud (Antioquia, Atlántico, Barranquilla, Cartagena, Cundinamarca, 
Casanare y Nariño) y en 2017 se nombran 2 más (Bogotá y Tolima), en el 2018 se realizaron 
acompañamientos a 22 Secretarias de Salud, el renombramiento de las Secretarias de Salud de 
Antioquia, Barranquilla, Cartagena, Cundinamarca, Casanare y Nariño, y se nombró por primera vez a 
las secretarias de Huila, Cauca y Arauca, logrando un total 11 Nodos territoriales vigentes en el país, 
aumentando este año en un 22%, el número de Secretarias de Salud que se destacan en su región por 
sus actividades de vigilancia post-comercialización 

Para el año 2019 se logró aumentar el porcentaje de las secretarias en el país clasificadas como Nodos 
territoriales en Farmacovigilancia a un 43%, esta meta se logró a partir del seguimiento constante por 
parte del grupo de farmacovigilartcia a 25 secretarias de salud mediante las actividades de educación 
sanitaria, logrando nombrar a las Secretarias de Cesar, Chocó, Putumayo, Boyacá y San Andrés, como 
los nuevos 5 nodos territoriales y recertificando a las Secretarias de Bogotá y Atlántico. Adicionalmente 

. se fortaleció el trabajo realizado por las 9 secretarias actualmente certificadas como Nodos 
(Cundinamarca, Nariño, Barranquilla, Cartagna, Antioquia, Casanare, Huila, Cauca yArauca) mediante 
la profundización de actividades de vigilancia post-comercialización. 
Para el año 2020, se realizó acompañamiento a 22 entidades territoriales de salud para la implementación 
del nuevo sistema de reportes de eventos adversos VigiFlow, en relación al segundo nivel de jerarquía 
de este sistema. El propósito final es que las entidades, específicamente aquellas reconocidas como 
nodo territorial 4durante el periodo 2015 a 2020, lograron desempeñarse en el rol de evaluadores de los 
reportes institucionales que realizan las Clínicas y Hospitales pertenecientes a la jurisdicción de cada 
entidad territorial de salud. 

A continuación, se observan los principales resultados de las actividades de Farmacovigilancia realizadas 
por el Invima en el periodo 2015-2019. Para el 2020 y 2021 se proyecta aumentar el porcentaje de 

Nodo Territorial de Famiacovigilancla INTFvI: Estrategia de farmacovigilancia de una Dirección Territorial de Salud que presenta 
implementados todos los atributos según se establece en la circular 600-1058-2013, que se encuentra vinculado a una agenda 
regional en farmacovigilancia y que es promulgado como tal formalmente por tnvima. 
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reconocimiento de nodo territorial teniendo como propósito, el nuevo rol de evaluadores de reportes 
instituciones de problemas relacionados con medicamentos en el segundo nivel de jerarquía de VigiFlow: 

% Secretadas do Salud con reconocimiento como Nodo 

Territoriol de FarmcovigiIanci 2015 2019- 

Fuente: Dirección de medicamentos y oroductos biolóaícos - Farmacovioilancia - Nodos vioencia 2019 

Así mismo, durante el periodo 2015-2020 se realizaron 634 visitas de seguimiento en laboratorios 
farmacéuticos de medicamentos, instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) y empresas 
administradoras de planes de beneficios (EAPB), evaluando la producción sistemática de información 
sobre el comportamiento de eventos adversos de medicamentos asociados a la calidad, seguridad, 
eficacia de los productos competencia del Invima para establecer prioridades, desarrollar politicas, 
monitorear los procesos y evaluar resultados. 

De los 107 establecimientos de la industria farmacéutica, visitados en los últimos 6 años, el 48% cuenta 
con un programa implementado. Igualmente, se ha evidenciado año tras año, una mejora progresiva en 
el número de instituciones con el programa irnplementado. Se espera lograr a futuro una mayor cobertura. 

Referente al Reporte de eventos adversos y al Fortalecimiento de los procesos de gestión del riesgo 
y evaluación de la seguridad de los medicamentos comercializados en Colombia, se generó acercamiento 
con los usuarios participantes del reporte de eventos adversos a través de participación en los encuentros 
de Farmacovigilancia promovidos por las diferentes Secretarias de Salud del país y en articulación 
conjunta se logró mejorar el número de reportes en relación con los recibidos en los años anteriores, 
como se puede evidenciar en la siguiente tabla. 

Eventos adversos reportados entre los años 2015 y  2020 

149389 
176159 

95658 	
89894 	1 	i 	. 

72024 

9744 III 
2015 	2016 - 	2017 	2018 - 	2019 	2020 

Fuente: Dirección de medicamentos y productos biológicos - Farmaco vigilancia - Sivicos vigencia 
septiembre 2020 

El comportamiento de 2016 y  2017, se logró con las modificaciones realizadas en la plataforma de reporte 
en línea y acompañamiento permanente de la red. Sin embargo, durante ese año se presenta un 
decremento en el reporte debido al temor generado por una falta de seguridad de la plataforma, que fue 
solucionada con prontitud pero que afectó la confianza de los reportantes, generando que se retomaran 
los reportes en físico por parte de algunos actores. 
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Durante el año 2019 se incentivó la cultura del reporte mediante capacitaciones y mejoras a la plataforma, 
se prestó apoyo técnico a los usuarios en aspectos relacionados con la plataforma en linea, con el fin de 
mejorar los tiempos operativos en la gestión y evaluación de eventos adversos. 

Para el año 2020 la implementación de la plataforma de la Organización Mundial de la Salud VigiFlow®, 
permite el envío de los reportes a la base mundial de eventos adversos de la OMS, dicha plataforma 
alcanza estándares internaciones y teniendo en cuenta, que se acerca la recertificación de Invima como 
agencia reguladora frente a la organización mundial de la salud se requirió promover capacitaciones para 
los actores involucrados, desarrollando cursos virtuales como instrumento para la promoción de dicha 
herramienta. Para el 2021 se espera que alrededor de 10.000 referentes de farmacovigilancia a nivel 
nacional realicen sus reportes, así como también toda la industria Farmaceutíca; para el efecto, por lo 
tanto se requiere contar con el personal suficiente en el grupo de farmacovigilancia, para realizarla 
evaluación, análisis, gestión de estadísticas, implementación de indicadores y envio de los reportes de 
eventos adversos en el tiempo adecuado al programa internacional de farmacovigilancia de la OMS. 

Para la vigencia 2021 el grupo de farmacovigilancia tiene como propósito fortalecer la evaluación de la 
seguridad de los medicamentos comercializados en Colombia que involucra dar continuidad a la 
implementación de la plataforma Vigiflow, implementar el programa de vacunas Covid-1 9, evaluación de 
gestión del riesgo, incrementar las visitas de seguimiento al programa Nacional de Farmacovigilancia en 

• Laboratorios de Medicamentos e IPS, necesidades que surgen a partir de los avances del instituto en el 
fortalecimiento del programa nacional de Farmacovigilancia, la contingencia frente al Covid-1 9 y  la futura 
recertificación de la entidad por parte de la OMS como entidad de referencia, la Entidad durante las 
vigencias anteriores atendió las necesidades mediante la vinculación de personal contratista por cuanto 
el personal de planta no era suficiente para ejecutar al 100% de las actividades, sin embargo este año 
se hace necesario aumentar la contratación de personal para apoyo operativo y logístico con el fin de 
atender de manera oportuna las solicitudes, tramites y peticiones presentadas por los usuarios internos 
y externos ante el instituto. 

De acuerdo a lo anterior, se requiere suplir la necesidad de personal profesional como Médicos 
Especializados para apoyar los procesos de vigilancia epidemiológica y de pos comercialización dentro 
de los términos previstos en la normativa sanitaria vigente establecida para los diferentes 
establecimientos, productos y servicios competencia del Invima, con el objetivo de desarrollar acciones 
técnicas de vigilancia, inspección y control de acuerdo a las normas vigentes, apoyar los programas de 
análisis y seguimiento de vaunas covid, implementación de la herramienta vigiflow , acercamiento con 
los actores involucrados en el programa nacional de farmacovigilancia mediante el desarrollo de cursos 
o actividades de orientación a los usuarios que por normatividad están obligados a reportar e informar la 
información de seguridad de los medicamentos. 

Por lo anterior, se hace necesaria la contratación de un profesional que preste sus servicios como 
Médico con Especialización o maestría en Calidad, Ciencias Farmacéuticas o Salud Publica y Seguridad 
Social, Genética Humana, Ciencias de Farmacología, o Epidemiologia, o auditoria en salud o afines, con 
experiencia profesional relacionada en alguna de las siguientes áreas: procesos de manejo, 
almacenamiento, fabricación, operación, funcionamiento, evaluación de aspectos de calidad, seguridad, 
eficacia, estabilidad, vigilancia epidemiológica, farmacovigilancia, desarrollo de productos y/o 

. metodologías de análisis, o utilización de los productos objeto de vigilancia sanitaria por parte del Invima 
establecidos en el Artículo 245 de la ley 100 de 1993 "Créase e/instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos Invima, como un establecimiento público del orden nacional, adscrito al 
Ministerio de Salud, con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía administrativa, cuyo 
objeto es la ejecución de las políticas en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de 
medicamentos, productos biológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-
quirúrgicos, odontológicos, productos natura/es homeopáticos y los generados por biotecnología, 
reactivos de diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva' 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993 en cuanto a los fines de la 
contratación estatal se tiene que, "los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar 
contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, 
la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de 
los administrados que colaboran con ella en la consecución de dichos fines. 

Los particulares, por su parte, tendrán en cuenta al celebrar y ejecutar contratos con las entidades 
estatales que, colaboran con ellas en el logro de sus fines y cumplen una función social que, como tal, 
implica obligaciones" 

Por su parte, el artículo 2° de la Constitución Política indica que son fines esenciales del Estado: "servir 
a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizarla efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución". Y es en atención a los mismos, que se requiere de la presente 
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contratación, con el fin de garantizar el interés general en coordinación y articulación con los planes, 
programas y proyectos del sector salud. 

La presente contratación cumple con lo indicado en el Decreto 1009 de 2020, en la medida que el Articulo 
3, señala que las entidades de orden nacional podrán contratar cuando la planta de personal no sea 
suficiente para el cumplimiento de las funciones y como se indicó la Dirección de Medicamentos y 
Productos Biológicos no cuenta con el personal necesario para el cumplimiento de las funciones y las 
metas institucionales. 

. CONSECUENCIAS DE NO REALIZAR LA CONTRATACIÓN: 

De no realizar la contratación solicitada, las actividades programadas relacionadas con implementación 
de vigiflow y programa de vacunas covid-19 para la vigencia 2021 por parte del instituto se verán 
afectadas en razón a que faltará apoyo técnico para el proceso de todas las acciones asociadas a la 
vigilancia epidemiológica y de pos comercialización de los productos sujetos a vigilancia, inspección y 
control por parte del instituto, actualmente la capacidad operativa del grupo de farmacovigilancia no es 
suficiente para el cumplimiento óptimo de todas las necesidades por cuanto solo se cuenta con 3 
personas de planta, así las cosas, durante el primer semestre del año se ha dado prioridad a las 
necesidades con mayor impacto en la salud pública del país pero se hace necesario contar con un apoyo 
adicional para la ejecución y seguimiento de las actividades que como agencia de referencia mundial 
debemos llevar a cabo. 

Dichas actividades en los primeros meses de 2021 no han sido atendidas en su totalidad por cuanto no 
es suficiente el personal con el que se cuenta a la fecha, sin embargo la premura de algunas actividades 
y el impacto que tienen sobre la salud pública ha hecho que se asuman algunas actividades con el 
personal que se encuentra contratado 

Actualmente, la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos para estas actividades cuenta con 
solo 3 profesionales (un médico y dos químicos farmacéuticos) quienes prestan sus servicios 
profesionales al grupo de farmacovigilancia, personal que resulta insuficiente si se tiene en cuenta las 
actividades que debe asumir durante la presente vigencia esta Dirección. 

• CONCORDANCIA DE LA CONTRATACIÓN CON LOS PLANES, PROGRAMAS Y/O 
PROYECTOS DEL INVIMA: 

La presente contratación se encuentra encaminada al cumplimiento de la misión, visión, objetivos y metas 
contenidas en la Plataforma Estratégica del Instituto, la cual se encuentra vigente. 

Específicamente se encuentra en armoniá con la Línea: Estatus Sanitario; Programa de Fortalecimiento 
de la Inspección vigilancia y control de los productos competencia del Invima a nivel nacional; Acción 
Institucional Realizar visitas de seguimiento al programa Nacional de Farmacovigilancia en Laboratorios 
de Medicamentos, IPS y APB Farm. 

A su vez, de conformidad con lo previsto en la Ley 152 de 1994, el Estatuto Orgánico de Presupuesto y 
el Decreto 1082 de 2015, la Entidad cuenta con un banco de proyectos de inversión registrado en el 
Banco Nacional de Programas y Proyectos de Inversión Nacional - BPIN - el cual es administrado por 
el Departamento Nacional de Planeación. 

En consecuencia, de lo anterior, la contratación objeto del presente estudio se encuentra enmarcada 
dentro del proyecto de inversión, tal y como se describe a continuación: 

CÓDIGO BPIN: 2018011000550 
NOMBRE DEL PROYECTO DE INVERSIÓN: Fortalecimiento de la inspección vigilancia y control de 
los productos competencia del Invima a nivel nacional 
OBJETIVO ESPECÍFICO DEL BPIN: Optimizar los procesos de inspección, vigilancia y control de los 
productos competencia del Invima 
ACTIVIDAD DEL BPIN A DESARROLLAR: Desarrollar acciones técnicas y administrativas asociadas a 
vigilancia epidemiológica, pos comercialización y control de residuos químicos 

2. OBJETO A CONTRATAR CON SUS ESPECIFICACIONES, AUTORIZACIONES, PERMISOS, Y 
LICENCIAS REQUERIDOS PARA SU EJECUCIÓN. 

2.1. 	OBJETO: 
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PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO ESPECIALIZADO AL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA PARA 
APOYAR TECNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOLOGICOS, DESARROLLANDO ACCIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA Y DE POSCOMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL POR PARTE DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES. 

	

2.2. 	CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas 
Código Descripción 

85101702 Legislación o regulaciones sobre 
salud 

85101705 Administración de Salud Pública 
8510107 Servicios de evaluación de servicios 

de salud 

2.3. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR: 

El contrato a celebrar encaja en la descripción contenida en el literal h) del numeral 4° deI artículo 2° de 
la Ley 1150 de 2007 — Prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión -. Ello debido a 
las actividades a desarrollar y a la calidad del sujeto a contratar, de conformidad con el presente estudio 
previo. 

En este sentido, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha indicado: 

"Serán contratos de prestación de servicios profesionales todos aquellos cuyo objeto esté 
determinado materialmente por el desarrollo de actividades identificables e intangibles que 
impliquen el desempeño de un esfuerzo o actividad tendiente a satisfacer necesidades de las 
entidades estatales en lo relacionado con la gestión administrativa o funcionamiento que ellas 
requieren, bien sea acompañándolas, apoyándolas o soportándolas, al igual que desarrollar estas 
mismas actividades en aras de proporcionar, aportar, apuntalar, reforzar la gestión administrativa 
o su funcionamiento con conocimientos especializados, siempre y cuando dichos objetos estén 
encomendados a personas catalogadas de acuerdo con el ordenamiento jurídico como 
profesionales. En suma, lo característico es el despliegue de actividades que demandan la 
aprehensión de competencias y habilidades propias de la formación profesional o especializada 
de la persona jurídica, de manera que se trata de un saber intelectivo y cualificado. 

Por consiguiente, el uso de esta concreta figura contractual queda supeditado a las necesidades 
a satisfacer por parte de la Administración pública y la sujeción al principio de planeación ( ... ) 

Respecto del contrato de prestación de servicios de simple apoyo a la gestión expresa. "Por otra 
parte, con estos mismos fundamentos se entiende entonces por contratos de "apoyo a la gestión" 
todos aquellos otros contratos de "prestación de servicios" que, compartiendo la misma 
conceptualización anterior, esto es, el desempeño de actividades identificables e intangibles, el 
legislador permite que sean celebrados por las entidades estatales pero cuya ejecución no 
requiere, en manera alguna, de acuerdo con las necesidades de la administración (previamente 
definidas en los procesos de planeación de la Entidad), De la presencia de personas 
profesionales o con conocimientos especializados". 5  

2.4. AUTORIZACIONES, PERMISO Y LICENCIAS: 

Para la suscripción del contrato y su óptima ejecución, se requieren los siguientes documentos: 

Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Exp. 41.719, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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Autorización / Permiso! Licéncia Requiere 
No 

Requiere  
Expide 

Secretario General del Invima - 
Certificado de Insuficiencia e X Coordinador del Grupo de Talento 
Inexistencia de personal Humano 

Director 	Técnico 	de 
Constancia de idoneidad y X Medicamentos 	y 	Productos 
experiencia Biológicos 
Autorización para contratar con X 

Director General del lnvima 
objeto igual 
Recomendación del Comité Asesor X 

No requiere 
de Contratación 

Coordinador del Grupo de Gestión 
Certificado de inclusión en el Plan X Contractual 
Anual de Adquisiciones 

Ministerio de Salud y Protección 
Tarjeta o Matricula Profesional X Social 

Ministerio de Salud 	' Protección 
Registro en bases de datos 

X Social 
profesionales Rethus 

Certificado de sanciones 
X 

Comité de Ética Médica 
disciplinarias profesionales 

https://www.procuraduria.ov.co/ 
CertWEB/Certificado.aspx?tpo'2 

htt0s://www.contraloria.Qov.co/co 
ntrol-fiscal/responsabilidad- 

Certificado de antecedentes 
fiscal/certificado-de- 

disciplinarios, fiscales, judiciales y de X 
antecedentes-fiscales 

medidas correctivas. 
htts://antecedentes.policia.gov .c 
o:70051NebJudicial/index.xhtm1 

https://srvcnqc.policia.gov.co/PSC  
/frm cnp consulta.aspx 

2,5. OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

2.5.1. 	DEL CONTRATISTA: 

2.5.1.1. 	OBLIGACIONES GENERALES: 

Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 
Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 
contratadas. 
Suscribir el acta de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente con 
el lleno de los requisitos legales para ellos. 
Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de actividades de acuerdo a 
los parámetros señalados por el Supervisor. 
Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo 
Guardar la confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya sido asignadas en 
desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal desarrollo 
del objeto contractual 
Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de seguridad social integral 
contenidas en las normas legales vigentes. 
Portar el carné que lo identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 
Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la entidad respecto al MECI, gestión de calidad y 
ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes. 
Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 
Recibir, custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su cuidado 
o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier medio. 
Recibir, custodiar y cuidarlos bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el desempeño 
de sus actividades. 

. 

. 
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Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause perjuicios a 
la administración o a terceros. 
Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones 
contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor designado. 
Prestar los servicios contratados con plena autonomía técnica y administrativa. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de obligarlos 
a realizar u omitir un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En caso de que ello presente, 
informar inmediatamente al Invima. 
Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados por el Invima para su 
ejecución, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al día con el aplicativo 
de correspondencia. 
Cumplir a cabalidad con la normativa vigente que regula su profesión. 
Registrar y actualizar su información y documentos en el Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público, SIGEP. 
Presentar para la suscripción del acta de inicio, el examen pre ocupacional establecido en el articulo 
2.2.4.2.2.18. deI Decreto 1072 de 2015 y  entregar el certificado respectivo en el Grupo de Gestión 
Contractual. 
Actualizar conforme a las regIas previstas en la Ley 2013 de 2019 su declaración de rentas y registro 
de conflictos de intereses. 
Cargar y actualizar en su usuario del Secop II, sus cuentas de cobro e informes de actividades de 

. 	 conformidad con lo desarrollado durante la ejecución del contrato. 
Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo cumplimiento del objeto contractual. 

2.5.1.2. 	OBLIGACIONES ESPECÍFICAS; 

 . Realizar la planeación, preparación y ejecución de actividades de vigilancia epidemiológica y de pos 
. comercialización de los productos competencia de la Dirección de Medicamentos y Productos 

Biológicos conforme a la normatividad y procesos vigentes. 
 . Analizar la documentación e información relacionada con la gestión de eventos adversos, alertas 	

/ sanitarias 	nacionales 	e 	internacionales, 	emisión 	de 	señales 	e 	información 	de 	seguridad 	de 
Farmacovigilancia de medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos dietarios, productos 
biológicos y demás afines conforme a lo asignado por el supervisor del contrato. 

 Proyectar las comunicaciones pertinentes asociadas a la elaboración y emisión de alertas sanitarias 	/ 
e informes de seguridad relacionadas con los productos objeto de control por parte de la dirección, 

 Evaluar los planes de gestión del riesgo de acuerdo al plan de trabajo asignado. 
 Apoyar a la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos en la elaboración de los aspectos 

técnicos de las respuestas a las consultas internas, externas, derechos de petición y recursos del 
programa de farmacovigilancia recibidos por cualquier medio de acuerdo con 	la normativa sanitaria 
y los procedimientos vigentes. 

 Analizar y actualizar bases de datos, aplicativos y archivos relacionados con el programa de 	/ 
farmacovigilancia 

 Estructurar e implementar los procedimientos, documentos técnicos y normas técnicas del programa / 

. 	 8. 
de farmacovigilancia para optimizar la prestación de los servicios a cargo de la dirección 
Apoyar la búsqueda de información de los diferentes procesos de farmacovigilancia requeridos y la 
generación de los reportes que correspondan. 

 Asistir a las diferentes reuniones internas o externas que le indique el supervisor del contrato, 
conforme a las actividades asignadas. 

 Prestar apoyo en el componente técnico en las demás actividades que tengan relación con el objeto 
contractual y sean requeridas por el supervisor 

NOTA. Serán propiedad de la Entidad estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en general 
los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El contratista no podrá hacer 
uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización previa, expresa y escrita 
de la Entidad Estatal. El contratista puede hacer uso y difusión, de los resultados, informes y documentos, 
en general de los productos que se generen en desarrollo y ejecución del presente contrato, siempre y 
cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que trata el contrato y se haya obtenido previamente 
autorización del contratante. 

2.5.2. 	DEL CONTRATANTE: 

Ejercer la supervisión del contrato acorde con las normas vigentes y los manuales adoptados 
por La Entidad 
Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
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Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
y garantias a que hubiere lugar. 
Solicitar la actualización o revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que en 
alteren en su contra, el equilibrio económico o financiero del contrato 
Adelantar las revisiones periódicas de las obras ejecutadas, servicios prestados o bienes 
suministrados, para verificar que se cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas. 
Exigir que la calidad de los bienes y servicios adquiridos se ajuste a los requisitos mínimos 
previstos en las normas técnicas obligatorias, las normas técnicas colombianas o 
internacionales. 
Actuar de tal modo que no sobrevenga una mayor onerosidad en el cumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista. 
Corregir los desajustes que puedan presentarse y acordar los mecanismos y procedimientos 
pertinentes para solucionar rápida y eficazmente las diferencias o situaciones litigiosas que se 
presenten 
Efectuar el registro presupuestal correspondiente. 
Pagar el valor de los honorarios pactados, una vez se cumplan los requisitos para ello. 
Brindar el acompañamiento, la información y la documentación que el contratista requiera para 
el adecuado cumplimiento de sus obligaciones. 
Pagar el valor de los gastos en que incurra el contratista por conceptos de viajes o traslados, 
de acuerdo con los montos establecidos en las normas que regulan la materia y en los 
procedimientos del Invima. 
Adelantar todas las gestiones necesarias para la correcta ejecución del contrato, incluyendo las 
suspensiones y reinicios a que haya lugar 

2.6. 	PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El objeto del contrato se ejecutará hasta el 17 de Diciembre de 2021, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución del respectivo contrato y suscripción del acta de inicio. 

2.7. LUGAR DE EJECUCIÓN O ENTREGA: 

Las actividades u obligaciones del contrato serán desarrolladas en la ciudad de Bogotá D.C, Sede 
presidencial sin perjuicio de las actividades que deba desarrollarse en el territorio nacional. 

2.8. SUPERVISIÓN CONTRACTUAL: 

De conformidad con el Manual de Supervisión e Interventoria adoptado por el Invima, la supervisión de 
la ejecución de las obligaciones contractuales, estarán a cargo del Coordinador del Grupo de 

Farmacovigilancia de la dirección de Medicamentos y Productos Biológicos o por la persona que designe 
el Ordenador del Gasto de la Entidad. 

El supervisor asume la responsabilidad por el seguimiento y control del contrato, así como la correcta y 
cabal ejecución del mismo, de acuerdo a los mecanismos consagrados en el Ordenamiento Juridico. 	 la 
El supervisor del contrato deberá verificar, entre otros aspectos, como requisito para el pago de los 
honorarios a que haya lugar, que el contratista se encuentre al día con sus obligaciones relativas al 
Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales en caso de que así corresponda. 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, INCLUYENDO LOS 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

El articulo 32 numeral 3 de la Ley 80 de 1993 dispone lo siguiente: 

'Son contratos de prestación de se,vicios los que celebren las entidades estatales para 
desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos 
contratos solo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con el personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales, y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable' 
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Por su parte, el literal h) del numeral 40 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007 consagra que la 
contratación directa procede para los casos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión, p para la ejecución de trabajos artísticos que solo puedan encomendarse a determinas 
personas naturales. 

En este sentido, se encuentra reglamentado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 201 5que, 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que la 
Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas ( ... ) 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal, 
así como los relacionados con actividades operativas, logísticas y asistenciales. 

Para el presente caso, el Invima satisface la necesidad anteriormente descrita con la contratación de un 
profesional en: Médico, con Especialización en Calidad, Ciencias Farmacéuticas o Salud Publica y 
Seguridad Social, Genética Humana o Farmacología, o Epidemiología, o auditoria en salud o afines, con 
experiencia profesional relacionada en alguna de las siguientes áreas: procesos de manejo, 
almacenamiento, fabricación, operación, funcionamiento, evaluación de aspectos de calidad, seguridad, 
eficacia, estabilidad, vigilancia epidemiológica, farmacovigilancia, desarrollo de productos y/o 
metodologías de análisis, o utilización de los productos objeto de vigilancia sanitaria por parte del Invima, 
para lo cual no se requiere previamente de la obtención de varias ofertas. 

4. VALOR ESTIMADO DEL COÑTRATO, JUSTIFICACIÓÑ Y FORMA DE PAGO: 

El valor del contrato .a celebrar será hasta por la suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE ($16.553.661) INCLUIDO 
IMPUESTOS, TASAS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA LUGAR, NO APLICA W. 

4.1. FORMA DE PAGO: 

El Invima pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el servicio y 
a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa presentación del informe de 
actividades y sus anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y 
pago de las cotizaciones al sistema general de seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales 
correspondiente, el cual debe efectuarse de acuerdo al valor del contrato en los términos y porcentajes 
contenidos en las normas vigentes sobre la materia, de la siguiente manera: 

TRES (03) MENSUALIDADES VENCIDAS, por un valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE ($5.227.472), incluidos 
todos los impuestos a que haya lugar. 

Un último pago correspondiente a los dias en que efectivamente se preste el servicio con corte 
al 17 de diciembre de 2021, inclusive. El valor de este último pago, para efectos del cálculo del 
cálculo del valor del contrato, se estima en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MICTE ($871.245), los cuales equivalen a 5 días 
de prestación de servicios. 

NOTA 1: El valor del último pago está sujeto a variación según la fecha de cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de contratación, sin que 
se pueda superar el valor estimado en el presente estudio previo. Por lo tanto y en caso de que el valor 
del último pago sea menor al aquí estimado, se procederá a hacer la liberación en el correspondiente 
certificado de disponibilidad presupuestal. 

NOTA 2: El valor del contrato y los honorarios a cancelar se determinaron con base a los valores de 
referencia establecidos en la Resolución No. 2016053728 deI 21 de diciembre de 2016— "Por/a cual se 
fijan los parámetros para determinar los honorarios de los contratos de prestación de servicios del 
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Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - mv/ma" o en las normas que la actualicen 

modifiquen o adicionen. 

4.2. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: 

El valor anteriormente indicado se cancelará con base a la siguiente información: 

Con cargo al Presupuesto de INVERSIÓN, Proyecto Fortalecimiento de la Inspección, vigilancia y control 
de los productos competencia del Invima 
Producto: Servicio de inspección, vigilancia y control 
Código del producto SIIF: C-1 903-0300-7-0-1 903011 
Actividad SUIFT Desarrollar acciones técnicas y administrativas asociadas a vigilancia epidemiológica, 
postcomercialización y control de residuos químicos. 
Código Actividad Interna: 3-1 3-34 Nombre de la actividad: Realizar visitas de seguimiento al programa 

Nacional de Farmacovigilancia en Laboratorios de Medicamentos, IPS y APB Farm 

Presupuesto Inversión 

CDP N°. Ver anexo 

Valor del CDP $ 16553.661 
Nombre proyecto de inversión Fortalecimiento de la inspección vigilancia y control de los 

productos competencia del Invima a nivel nacional 

Código del producto SIIF C-1 903-0300-7-0-1903011 	Servicio 	de 	inspección, 

vigilancia y control 

Actividad SUIFP Desarrollar acciones técnicas y administrativas asociadas 
a vigilancia epidemiológica, pos comercialización y control 
de residuos químicos. 

Código actividad interna 3-13-34 
Nombre de la actividad Realizar visitas de seguimiento al programa Nacional de 

Farmacovigilancia en Laboratorios de Medicamentos, IPS 
yAPB Farm 

S. CRITERIOS DE SELECCIÓN MÁS FAVORABLES PARA LA ENTIDAD: 

De conformidad con el artículo 50  de la Ley 1150 de 2007, "es objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorables la entidad y a los fines que ella busca, sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva ( ... )" 

En consecuencia, el contratista que se requiere debe reunir los siguientes criterios de capacidad jurídica, 
idoneidad y experiencia que a continuación se indican: 

Requisitos de capacidad jurídica Requisitos de idoneidad Requisitos de experiencia 

• 	Propuesta u ofrecimiento del Título Profesional en Medicina El 	profesional 	debe 
servicio dirigido al Invima con especialización en Calidad, acreditar Doce (12) meses 

• 	Copia legible del documento Ciencias 	Farmacéuticas 	o de 	experiencia 	profesional 
de identidad Salud 	Publica 	y 	Seguridad relacionada en alguna de las 

• 	Copia 	del 	documento 	que 
soporte 	la 	definición 	de 	la 

Social, 	Genética 	Humana 	o siguientes 	áreas: 	procesos 

situación militar. Ciencias 	Farmacología, 	o de 	 manejo, 

• 	Copia 	de 	Tarjeta 	profesional Epidemiologia, 	o auditoria en almacenamiento, 

y/o matricula profesional salud o afines, fabricación, 	operación, 
• 	Copia 	del 	certificado 	de funcionamiento, 	evaluación 

antecedentes disciplinarios del de 	aspectos 	de 	calidad, 
ejercicio de la profesión seguridad, 	eficacia, 

• 	Formato de Hoja de vida del estabilidad, 	vigilancia 
SIGEP actualizado. 

epidemiológica, 
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• 	Certificado 	de 	afiliación 	al farmacovigilancia, 
sistema de seguridad social desarrollo de productos y/o 
como independiente (Salud, metodologías de análisis, o 
pensión) y/o documento que 

utilización de los productos así exonere. 
• 	Copia 	del 	Registro 	Único objeto 	de 	vigilancia 

Tributario actualizado sanitaria 	por 	parte 	del 

• 	Formato de declaración de Invima establecidos en el 
bienes y rentas y registro de Articulo 245 de la ley 100 
conflictos 	de 	interés. 	(Ley de 1993. 
2013 de 2019) 

• 	Certificación cuenta Bancaria 
• 	Examen 	de 	Salud  

Equivalencias: Tres años de experiencia por el título de Preocupacional 
• 	Certificados de antecedentes posgrado en la modalidad de maestría según lo establecido 

disciplinarios, 	fiscales, en el decreto 1083 de 26 de mayo de 2015 "Por medio del 
judiciales 	y 	de 	medidas cual se expide el Decreto único Reglamentario del Sector 
correctivas, de función pública relacionado a las equivalencias entre 

• 	Formato de declaración de 
estudios y experiencias" concordante con lo señalado en el 

imparcialidad 	y 	conflicto de 
interés. literal 	a) 	del 	artículo 	segundo 	de 	la 	Resolución 	No. 

• 	Formato de compromiso de 2016053728 deI 21 de diciembre de 2016. 

confidencialídad 	de 	la 
información. 

6. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO: 

6.1. IDENTIFICACIÓN Y COBERTURA DEL RIESGO 
6.2. IDENTIFICACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Para la identificación de Riesgos se tuvo en cuenta la clasificación de clase, fuente, etapa del proceso 
y tipo de riesgo definido en el "Manual para la identificación y Cobertura del riesgo en los Procesos de 
Contratación" expedido por Colombia Compra Eficiente, en los siguientes aspectos: a) los eventos que 
pueden afectar la adjudicación y firma del contrato, como resultado del proceso de contratación, b) los 
eventos que pueden alterar la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio 
económico del contrato, d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad 
motivo de la contratación. 

6.3. EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DEL RIESGO 
6.3.1. PROBABILIDAD DEL RIESGO 

CATEGORÍA 
VALORAC 

lóN 
Rara vez ( puede ocurrir 

1 
¿ excepcionalmente)  

Improbable ( puede ocurrir en cualquier 2 
: momento futuro) 
E Posible ( puede ocurrir en cualquier 

3 
momento)  
Probable ( probablemente pueda ocurrir) 4 
casi seguro ( ocurre en la mayoría de 

- circunstancias)  

6.3.2. IMPACTO DEL RIESGO 

IMPACTO 	 1 
Obsimye la ejecución 1 	Diticuita la Atecta la Obstwye la 1 

CALIFICACIÓN 1 	dei conirato de 
ejecución del ejecución del ejecución deI Perlurba la ejecución del contrato da manera 	1 

1 	manera 
contrato de contrato sin contrato gravo imposibilitando la consecución dei objeto 1 CUALITATIVA manera baja. alterar el beneficio sustancialmente contractual 

Intrascendente 
Aplicando para tao partes pero aun usi i 

. 
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medidas minimas perToile la 
se puede lograr el consecución del 
objeto contractual obielo contractual 

Genera un 

Loo sobrecoslos 
Impacto sobre el Incrementu el 

CALIFICACIÓN 
Los sobrecostos no 
representan mdc del 

no representan 
valor del contrato 
entre el cisco por 

valor del contrato 
entre quince por Impacto sobre el valor del contrato en más del 

MONETARIA ono percienlo (1%) el 
más del cinco por ciento (5%) y  el ciento (15%) y  el treinta por ciento (30%) del calor del contrato 

valor del contrato ciento (5 %) del 
valor del contrajo 

quince por ciento treinta por ciento 
(15%) de, valor (30%) 

del cuntrato  

INSIONIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 
n,eoonfl vrua.Aoión 

2 	j 
3 i4 5 

6.3.3. VALORACIÓN DEL RIESGO 

IMPACTO 

Obstruye la 

Diliculta la Afecta la elecución del 
ejecución del 

ejecución del 
contrato 

CALIFICACIÓN Obstruye la ejecución contralode sustattcialme Perturba la ejecución del contrato 
CUALITATIVA del contrato de manera baja contrato sin 

nte pero aun de manera grave imposibilitando la manera 
inlrascendenle 

Aplicando 
medidas mínimas 

alterar el 
así permite la consecución del objeto contractual 

se puede lograr el beneftcio para 
consecución  

obleto contractual las partes 
del obieto 
contractual  

CALIFICACIÓN $o so $0 $0 $0 MONETARIA  

la 

2 
o 

« 0 z 9 0 
u- 

o 5 
2 

UJ o ° e 

o - 
T.1 0 - 

> í 
1 2 3 4 5 

&P 1 2 	- 3 4 5 6 

12 2 3 4 5 6 7 

E 3 4 5 6 7 8 

o 
a. 

- 4 5 6 7 8_ 9 

S o 
o  5 

- 
6 7 8 9 10 

6.3.4. CATEGORiA DEL RIESGO 

VALORACIÓN CATEGORIA 

10, 9 Y 6 Riesgo Exlremo 

6 Y 7 	- Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2,3 Y 4 RIesgo Bato 

6.4. 	ELABORACIÓN DE MATRIZ CON IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN Y TRATAMIENTO DE LOS 
RIESGOS 

. 

. 

. 
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e 
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O) 
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. 
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C 
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u o 

O 
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del contratista, o cuando los mismos no 
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,, ,,, ,, o) a 

6 
a: c 

- 
O) 
W 
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o 

C 
o 

.2 

e 
) e Cambio de responsabilidad tributaria del 
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'o co 
'o 

w 
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,,, 

O) 
a 

e 
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e 
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a: 

LL 
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2 
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,, 
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o 
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.2 

Baja calidad de los equipos y/o Deficiencia o demora a) 
e 

elementos necesarios que debe en la prestación del rs c 
W suministrar el contratante al contratista. servicio, O) C 

tu 

o : Presentación de actividades como Retrasos en la 2 >' 

o a) E ' ejecutadas en los informes de del ejecución 	contrato, 
insatisfacción e 	 de la m 

u ejecución, sin ser realmente ejecutadas a) 0. , 
por el contratista, necesidad de la a) 

entidad 

O 
E : c  Fallas tecnológicas trabajando acceso Deficiencia o demore 

c a) remoto desde casa, a causa de la en la prestación del m ' r.- E 
a 

CL 
emergencia sanitaria del Covid -19 seMcio. 5) 0 

a-) 

Baja productividad al no tener fácil  
o . acceso a la información o expedientes Deficiencia o demore 

' • fisicos, en caso de requerirse para en la prestación del , . o 
11 avanzar en la programación del trabajo, servicio o ejecución del 

O tu j por causa dele emergencia sanitaria contrato. 
del Covid- 19  

Impacto .5 . 
Después Del E E Monitoreo Y Revisión 
Tratamiento 2 0 

Persona E 
responsable - 

- - - Tratamiento! controles A Seguir Implementando por 
o 

E 
E  •0 

a Implementar el . 
e.0 

9 9 
u 

c 
o 

Tratamiento E -  ¿cómo se Perlodicld 
a E realiza el ad 

o 
.o. 

E a a Monitoreo? ¿cuándo? 

u_ U. 

'O 
e 

'O e 
Grupodel '0 

'E o-- 

área técnica  
e cE 
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C 

e 
'- 

0 	. 
'o c (O 

e 	.5? 
e 
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ce 
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o del perfil a e e a) c momento de desarrollar análisis del sector 
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Q. 
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Contractual c w 2 c °- e 
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a) 
a) Q 

o- 

c 
o, 	0 
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a)'O 'o 

área técnica o- o a o 
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8 •0e2— oc 
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'o 
e 

E .2 .. c 
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'o 

verificación de antecedentes disciplinarios, del perfil a e o. E 	'19  
fiscales, judiciales y definición de situación militar, contratar y o. 

ig 
e 
t .2 2 .2 

Grupo de w 

Gestión .2 
o c oSo 
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0. 
e 
N 'Eo -o 	a- 

m 
EE 
e acceso a las aplicaciones necesarias para la — c' E' 
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. e e 0 
s o 

e 
ci 1 3EE 
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- 
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o 
:2 

lo o - 
00 

U 
° C 
E 3 

000 
u>° 

Verificar que los informes se presenten con la 
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e 

-u - - 
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ea e -o-a a-  . 5) 
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o 002 
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a- 

en 
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- o 
•0 .aen 

o oea>O 2 

e 
e o 8 
E E 

.gg.p 
o ooo E 

c O 
Sensibilización, socialización y aplicación de las 
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-0 
0 

:2 
0 

-o-— eo 	5) 
0 	e u 

-0 
0 
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ÑOTA 2. Para estructurar la siguiente Matriz de Riesgos 	 tuvo 	cuenta, los siJiers aspectos: a) los eventos 
que pueden afectar la adjudicación y firma del contrato como resultado del proceso de contratación, b) los eventos 
que pueden alterar la ejecución del contrato, c) eventos que pueden afectar el equilibrio económico del contrato, 
d) eventos previsibles que pueden impedir que la Entidad satisfaga la necesidad motivo de la contratación. NOTA 
2. FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, Son los eventos naturales previsibles en los cuales no hay intervención 
humana que puedan tener impacto en la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, 
sequias, entre otros. En caso de llegar a presentarse, la distribución del mismo se realizará 50% para la entidad y 
50% para el contratista, 

7. GARANTÍAS A EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

. 

. 

. 
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1). Teniendo en cuenta la naturaleza del objeto del contrato y la cuantía del mismo, la Entidad considera 
que no es necesario exigir garantia en el presente proceso de contratación, en virtud de lo establecido 
en el.artículo 2.2.1.2.1.4.5. Del Decreto.1082 de 2015: . 

No obligatoriedad de garantías. En la contratación directa la exigencia de garantías 
establecidas en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1.del 
presente decreto no es obligatoria y la justificación para exigidas o no debe estar en los estudios 
y documentos previos' 

8. ACUERDOS COMERCIALES APLICABLES AL PROCESO DE SELECCIÓN: 

De conformidad con el Manual para el manejo de/os Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación 
publicado por la Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente, las Entidades Estatales 
que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y  1150 de 2007, no deben hacer 
este análisis en las modalidades de selección de contratación directa, mínima cuantía o para la 
enajenación de bienes del Estado. 

Siendo lo anterior así, el presente proceso no se encuentra cobijado por Acuerdo Comercial alguno. 

o ANÁLISIS DEL SECTOR 

De acuerdo con la información revisada, se evidenció que en el Clasificador de Bienes y Servicios de las 
Naciones Unidas los servicios relacionados con el presente objeto del proceso contractual son: 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

85 
8510 

Servicios 851017 85101702 
Servicios de 

ihterales de 
Servicios de administración Legislación o 

salud de salud regulaciones sobre salud 
salud  

85 
8510 851017 85101705 

Servicios de 
Servicios Servicios de administración Administración de salud 

salud 
integrales de de salud pública 

salud  

85 
8510 851017 85101707 

Servicios de 
Servicios Servicios de administración Servicios de evaluación 

salud 
integrales de de salud de sistemas de salud 

salud  

Un médico es un profesional que practica la medicina y que intenta mantener y recuperar la salud 
humana mediante el estudio, el diagnóstico y el tratamiento de la enfermedad o lesión del paciente. En 
la lengua española, en forma coloquial, se denomina también doctor/doctora a estos profesionales, 
aunque no hayan obtenido el grado de doctorado 1. El médico es un profesional altamente cualificado en 

. materia sanitaria. Debido a que tiene que dar respuestas acertadas y rápidas a problemas de salud, 
mediante decisiones tomadas habitualmente en condiciones de gran incertidumbre, precisa de formación 
continuada a lo largo de toda su vida laboral 2 

https:lles.wikipedia.org/wiki/M`/`C3%Agdico 

ZUna revisión del sector de servicios en Colombia y particularmente lo relacionado con la Medicina, da 
• cuenta que para su prestación se requiere ostentar la condición de Profesional. Es la ciencia dedicada 

al estudio de la vida, la salud, las enfermedades y la muerte del ser humano, e implica ejercer tal 
conocimiento técnico para el mantenimiento y recuperación de la salud, aplicándolo al diagnóstico, 
tratamiento y prevención de las enfermedades. La medicina forma parte de las denominadas ciencias de 
la salud. 

La práctica de la medicina se ejerce dentro del marco económico, legal y oficial del sistema médico que 
es parte de los sistemas nacionales de salud pública (políticas sanitarias estatales). Las características 
bajo las cuales se maneja el sistema sanitario en general y el órgano médico en particular ejercen un 
efecto significativo sobre cómo el servicio de salud, y la atención sanitaria puede ser aprovechada por la 
población general. 

Los médicos se agrupan en sociedades o asociaciones científicas, que son organizaciones sin fines de 
lucro, donde se ofrece formación médica continuada en sus respectivas especialidades y se apoyan los 
estudios de investigación científica 
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Según la Federación Médica Colombiana (F.M.C), la remuneración que perciben los médicos en el país 
es una de las más bajas. A los bajos salarios se suma la inseguridad laboral: la mayoría de las clínicas y 
hospitales tiene una modalidad de trabajo que no permite contratos estables ni prestaciones sociales. 

Hoy en día, el 80% de los médicos no tiene un contrato estable, sino que manejan la modalidad de turnos 
por horas en calidad de independiente. El Dr. Germán Fernández, vicepresidente de Asuntos 
Gubernamentales de la F.M.C, mencionó que, para mantener un nivel de vida digno, los médicos deben 
recaer en el multiempleo: 'deben tener dos trabajos, en algunas ocasiones más', mientras que por esta 
carga horaria "no ganan más que tres o cuatro salarios mínimos después de unos estudios sumamente 
prolongados". 

Las universidades colombianas, tanto de gestión pública como privada, ofrecen distintos programas en 
esta disciplina; Los programas de Medicina en Colombia usualmente están estructurados en un Ciclo 
Básico, un Intermedio y una etapa final de práctica clínica y comunitaria. 

Conforme a lo anterior el Invima ha contratado médicos especializados o con maestría y carreras afines 
en años anteriores, para apoyar al grupo de registros sanitarios o grupo de apoyo a salas de la Dirección 
de Medicamentos y Productos Biológicos para realizar actividades que contribuyen al cumplimiento de la 
misión del Instituto. 

Según información tomada de la página https://tusalario.org/colombia/tusalario/compara-tu-salario?job-
id=5164140000000#/;  para este tipo de profesionales especializados o con maestría con un año de 
experiencia, el nivel salarial en el mercado oscila entre $3.646.370 y $10.348.191, con un promedio de 
$6.203.280; influye el nivel de estudios y la empresa, entre otros. 

ENCUENTRE SU OCUPACIÓN 	 SALARIO BRUTO MENSUAL PARA: 
- 	 - 	 - 	

. oreos MEDICOS ESPECIALISTAS fflOuRS PER 

Ctros rnúdicos 	 n 	 WEK SPECIFIED: 481 

S,siar,o emmo 	 OC 	'5d5 tun 

Aflos de evperencia en este trabalo 	 oc.-iainis simlLm a la 	/ 

Salario prorrttic 

LOO salario', son en Peso cOiorrt),ano 

La variación de las tarifas por concepto de honorarios se realiza de acuerdo al grado de educación 
(universitaria, especialización, maestría, doctorado), además de la experiencia e idoneidad. 

Las tarifas por concepto de honorarios en el INVIMA para el presente año están estipuladas en la escala 
9 de la tabla de honorarios establecida en la Resolución No. 2016053728 deI 21 de diciembre de 2016, 
modificada por la Resolución No. 2020001236 del 16 de enero de 2020. 

La Ley 1164 de 2007 y el Decreto 4192 del 2010 establecen las condiciones y lineamientos para el 
registro RETHUS y la expedición de la Tarjeta de Identificación Unica del Talento Humano en Salud, para 
los profesionales médicos. 

Los médicos requieren estar inscritos en el Rethus, allí se encuentra la información histórica de los 
profesionales de la salud inscritos para ejercer por parte de las secretarías departamentales de salud o 
que hayan recibido del Ministerio de Salud y Protección Social su tarjeta profesional. 

A. ANALISIS DE LA DEMANDA 

En el año 2019 se contrataron estos profesionales bajo la modalidad de Contratación Directa en el Invima, 
y sus honorarios fueron pactados de acuerdo al perfil académico y experiencia requerida para cada caso, 
a continuación se relacionan algunos contratos: 

CONTRATO OBJETO VALOR OBSERVACIONES 

Prestación de servicios profesionales de apoyo a las 
direcciones 	misionales 	del 	Invima, 	en 	el 	proceso Plazo de ejecución: 330 dias 
técnico de expedición registros sanitarios y trámites forma de pago: mensualidades 

157119 asociados, 	de 	los 	productos 	sujetos 	a 	vigilancia, $52.800.000.00 vencidas 
garantias: 

inspección y control por parte del instituto de acuerdo cumplimiento: 20% 
con las normas y procedimientos vigentes, calidad del servicio: 30% 

fl 

. 

. 

. 
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Prestación de servicios profesionales de apoyo a las 
direcciones 	misionales 	del 	Invima, 	en 	el 	proceso Plazo de ejecución: 330 días 

técnico de expedición registros sanitarios y trámites torree de pago: mensualidades 

156/19 
asociados, 	de 	los 	productos 	sujetos 	a 	vigilancia, 652.800.000.00 vencidas 

garantías: 
inspección y control por parte del instituto de acuerdo cumplimiento 20% 
con las normas y procedimientos vigentes, calidad del servicio: 30% 

Prestación de servicios profesionales de apoyo a las Plazo de ejecución: 330 días 
direcciones 	misionales 	del 	Invima, 	en 	et 	proceso forma de pago: mensualidades 
técnico de expedición registros sanitarios y trámites $52.800 000 00 

vencidas 
126119 asociados, 	de 	los 	productos 	sujetos 	a 	vigilancia, garantías: 

inspección y control por parte del instituto de acuerdo cumplimiento: 20% 

con las normas y procedimientos vigentes, calidad del servicio: 30% 

Prestación de serviios profesionales de apoyo a las Plazo de ejecución: 330 días 
direcciones 	misionales 	del 	Invima, 	en 	el 	proceso forma de pago: mensualidades 
técnico de expedición registros sanitarios y trámites $5280000000 vencidas 

123119 asociados, 	de 	los 	productos 	sujetos 	a 	vigilancia, garantías: 
inspección y control por parte del instituto de acuerdo cumplimiento: 20% 
con las normas y procedimientos vigentes, calidad del servicio: 30% 

Prestación de servicios profesionales de apoyo a las 
direcciones 	misionales 	del 	Invima, 	en 	el 	proceso Plazo de ejecución: 330 dias 

técnico de expedición registros sanitarios y trámites forma de pago. mensualidades 

082119 
asociados, 	de 	los 	productos 	sujetos 	a 	vigilancia, 652.800.000.00 vencidas 

garantias: 
i nspeccion y control por parte del instituto de acuerdo cumplimiento 20% 
con las normas y procedimientos vigentes, calidad del servicio: 30% 

Igualmente, son servicios que de forma ordinaria se contratan e históricamente diferentes Entidades 

Públicas han suscrito contratos de prestación de servicios con Médicos, bajo la modalidad de 

contratación directa, como se muestra a continuación: 

NIVEL 
ENTIDAD 

NOMBRE 
DE LA 

ENTIDAD 

TIPO DE 
PROCES 

O 
DETALLE DEL OBJETO A CONTRATAR 

. 

NUMERO 
DEL 

CONTRATO 

VALOR 
CONTRATO 

CON 
ADICIONES 

OBSERVACION 
ES 

Nacional ejército contrataci contratar los servicios médicos en medicina 5 de 2017 19,471,104. plazo 	de 
nacional ón 	direcla general ejecución: 	6 

(ley 	1150 meses 
de 2007) , adiciones: 	no 

forma de pago: 
mensualidades 
garantlss: 
cumplimiento del 
contrato 	10% 
responsabilidad 
civil 
extracontractual 
150 smmlv 

nacional dirección contrataci Prestacióndeserviciosproleslonalescomo 86-7-20258-17 23,187,246.00 plazo 	de 
general de ón 	directa médico general por seis (06) horas diarias ejecución: 	239 

la 	policia (ley 	1150 treinta y tres (33) horas semanales y ciento días 
nacional de 2007) cuarenta y tres (143) horas mensuales forma de pago: 

(ponal) para 	realizar 	valoración 	por 	medicina mensualidades 
general 	atender consultas de pacientes y garantías: 
elaborar historias 	clinicas 	mantener 	un cumplimiento 
conlacto permanente con tos pacientes 20% calidad del 
asignados y proporcionar información al servicio 	50% 	y 
paciente 	y 	su 	familia 	de 	manera responsabilidad 
permanente 	sobre 	el 	curso 	de 	la civil profesional 
enfermedad y los tramites que se realicen. 
Expedir 	las 	órdenes 	de 	hospitalización 
exámenes 	de 	laboratorio 	consulta 	de 
especialistas 	ciñéndose 	a 	las 	normas 
establecidas sobre el particular. Colaborar 
con 	los 	demás 	médicos 	cuando 	se 
presenten 	casos 	que 	requieran 	su 
participación, asistir y tomar parte en las 
reuniones 	de 	carácter 	cientifico 	o 
administrativo 	que 	se 	convoquen 	y 
proponer los 	cambios 	y 	medidas 	que 
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considere 	convenientes 	para 	el 
mejoramiento del servicio 

Nacional servicio contrataci prestarlos servicios profesionales del Sena 539 de 2017 66,000,000.00 plazo 	de 
nacional ón 	directa como 	médico 	especializado 	en 	salud ejecución: 	330 
de (ley 	1150 ocupacional para la gestión 	evaluación y dias 
aprendiza) de 2007) desarrollo 	de 	los 	componentes 	del adiciones: 	no 
e (sena) subprograma de medicina preventiva y los forn,a de pago: 

demás 	programas 	de 	vigilancia mensualidades 
epidemiológica 	actividades de promoción garantias: 
y prevención 	ausentismo y realizar las cumplimiento 
evaluaciones médicas ocupacionales 	de 10% 
conformidad con la normalividad vigente  

Nacional hospital contrataci prestación 	de 	servicios 	profesionales 	y 010-2017 77020,90000 plazo 	de 
militar ón 	directa apoyo 	a 	la 	gestión 	de 	un 	médico ejecución: 	10 
central (ley 	1150 especialista en medicina familiar para el meses 
(homic) de 2007) área de hospitalización del hospital militar forma de pago: 

central mensualidades 
garantias: 
cumplimiento 
20% calidad del 
servicio 30% 

Nacional dirección contrataci prestación de servicios de un profesional 13-7-20014-17 53.683,169.00 plazo 	de 
general de án 	directa universitario titulado como médico general ejecución:9 
la 	policia (ley 	1150 quien se encargare de liderar los procesos meses 
nacional de 2007) de medicina general adiciones: 	si 
(ponal) forma de pago: 

mensualidades 
gararitias: 
cumplimiento 
20% calidad del 
servicio 	60% 
responsabilidad 
civil profesional 

Nacional fondo 	de contrataci prestar 	servicios 	profesionales 	de 	un cd-010-2018 32.410,609.00 plazo 	de 
bienestar ón 	directa médicoespeciatizadoenestudiosmecticina ejecución: 	11 
social de la (ley 	1150 alternativa 	que esté en la capacidad de meses 
contraloria de 2007) prestar servicios de evaluación diagnóstico adiciones: 	no 
general de y tratamiento de las diferentes patologlas forma de pago: 
la (cielO) de los funcionarios y beneficiarios mensualidades 
república del programa de salud centro médico del garantias: 

• fondo de bienestar social de la conlraloria cumplimiento 
general de la repubtica 10% 

• responsabilidad 
civil 	profesional 

• 	. 
. médica 100 cmlv 

Nacional servicio contrataci prestar 	los 	servicios 	profesionales 	de SOda 2018 39.600,000.00 plazo 	de 
nacional. ón 	directa carácter 	temporal 	como 	médico ejecución:330 
de '(ley 	1150 especializado en salud ocupacional parata dias 
aprendizaj de 2007) gestión 	evaluación 	' desarrollo de los adiciones: 	no 
e (Sena) componentes 	del 	subprograma 	de forma de pago: 

medicina 	preventiva 	y 	los 	demás 10 
programas 	de 	vigilancia 	epidemiológica mensualidades y 

actividades 	de 	promoción 	prevención dos 	pagos 
ausentismo 	y 	realizar 	las 	evaluaciones proporcionales 
medicas ocupacionales 	de conformidad garantias: 
cn la normatividad vigente desde el grupo cumplimiento 
de 	apoyo 	administrativo 	mixto 	de 	la 10% 
regional Risaralda para la vigencia 2018 

Nacional Cotdeporle contrataci prestar 	servicios 	profesionales 	como 000185-2018 101660,000.0 plazo 	de 
s ón 	directa médico 	especializado 	en 	medicina 	del O ejecución: 	10 

(ley 	1150 deporte para el sector convencional en el meses 
de 2007) centro ciencias del deporte de coldeportes. adiciones: 	no 

forma de pago: 
10 
mensualidades y 

2 	pagos 
proporcionales 
garanlias: 
ninguna 

CONCLUSIONES 
Los profesionales en Medicina y demás profesiones afines son contratados principalmente por entidades 
de las áreas de la salud, como el Ministerio de Salud y Protección Socjal, Instituto Nacional de Salud, 
Gobernaciones, alcaldías, hospitales, entre otras. El INVIMA ha contratado profesionales de la medicina 
en años anteriores para apoyar las actividades principalmente en la Dirección de Medicamentos y 
Productos Biológicos y la Dirección de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías, para evaluación y 

. 

. 

. 

. 
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conceptualización de trámites para emitir conceptos técnicos, evaluación y conceptualización para 
la expedición de registros sanitarios y tramites asociados. 
Como se evidencia en el análisis de la demanda, en años anteriores se han contratado estos 
profesionales en el Instituto y otras Entidades Públicas bajo la modalidad de Contratación Directa, 
el plazo de ejecución generalmente es por varios meses. El valor del contrato es cancelado en pagos 
mensuales ó pagos parciales; una vez preste efectivamente el servicio y a satisfacción del supervisor 
del contrato, previa presentación de informe de actividades y sus anexos en debida forma, 
certificación de cumplimiento expedida por el supervisor y pago de los aportes al Sistema General 
de Seguridad Social Integral en los términos y porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre 
la materia. 

De acuerdo al análisis de la demanda, se evidencia que, en este tipo de contrataciones, generalmente 
se solicitan garantías de Cumplimiento del contrato: entre el 10% y  20% deI valor total del contrato y 
en algunas ocasiones la de Calidad del se,vicio entre el 20 y  50% deI valor del contrato ó 
responsabilidad civil para profesionales de la salud, tasada en SMMLV. En algunas entidades no 
exigen la constitución de garantías. 
Para ejercer la profesión, los profesionales en Medicina deben contar con Tarjeta de Identificación 
Única del Talento Humano en Salud, de igual manera deben están inscritos en el Registro Único 
Nacional del Talento Humano- RETHUS. 

Fuente: 
htt:ll.coIornbiacompra.gov.cohttp:/Nw.datos.gov.co  

httpsJñusaIario,orsIcoIombia/tusaIario/comara-lu-saIario?iob-id=5l6414OOOOOOO#/ 

httslles.wIkiedia.or/wikifM%C3%A9dico 

S 	
htIsJJww,suiaacademica,coni/educacion/sue-estudiar/home/detaOeCarrera.aspx?CARR7iCeOXn17uo 
hftps;//Iusaaro.orplcotombia/Iusatarlo/con,rarp-tu-saIarIo?job-jd=5j6414OOOOOOO#/ 
hItps;Iw.coIe5iomedicocoIombjno,or5/web rmcIanet&htrnI 
httpj/noticias,universia.net.co/educariop/noticia/2016105/23/1  1 399OO/estudiar-medicUa-coIombia.hImI 

7/245886, 

Atentamente, 

GUILERMO JOSÉ PÉREZ BLANCO 
Director Técnico de Medicamentos y Productos Biológicos 

ZW 

Oficifl3 Mesora d 
PIanaciÓI1 

Visto bueno nveriófl 

PrCÑ 1 qiqoiopí 
Área técnica 

____ 
Grupo de Gestión Contractua' 

______________________________ 
Visto bueno - Jefe de Oficina 

Asesora_de_Planeación 
Elaboró: Lina Maria Blanco Revisó: valeria Isabel SauritbQpez 

Contratista GGC 
Daladier Medina Niño 

Aprobó: Danaida Sandoval Aprobó: Maria Mrarita Cárdenas- 
Asesora de la Dirección General  
con Asigiór(de Funciones del aci IIIIII 
Grupo dé Gesfión Contractual  

./ 
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/ GESTIÓN ADMINISTRATIVA 1 	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

FORMATO INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA 

Código: GAD-ABS-FM37 Versión: 01 Fecha de Emisión: 
0110712020 

Bogotá D.C. 

Señor (a) 
HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
Ciudad 

Asunto: Invitación a presentar propuesta 

Cordial saludo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 y  el artículo 845 deI 
Código de Comercio, mediante la presente me permito solicitar propuesta para la prestación de 
servicios PROFESIONALES que a continuación se relacionan. 

Objeto: 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO ESPECIALIZADO AL 

. INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA PARA 
APOYAR TECNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOLOGICOS, DESARROLLANDO ACCIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA Y DE POSCOMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL POR PARTE DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIÉNTOS VIGENTES. 

Que en virtud de lo expuesto, debe cumplir a cabalidad las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES GENERALES: 
Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 
Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 

contratadas. 
Suscribir el acta de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se cuente 

con el lleno de los requisitos legales para ellos. 
Presentar mensualmente o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de actividades de 

acuerdo a los parámetros señalados por el Supervisor. 
Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su cargo 
Guardar la confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya sido asignadas 

en desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal 

desarrollo del objeto contractual 
Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de seguridad social 

integral contenidas en las normas legales vigentes. 
Portar el carné que lo identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 

Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la entidad respecto al MECI, gestión de 
calidad y ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes. 

Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 

instituto Nacional de Vgitancia de Medicamentos y Alimentos - Invima 
Oficina Principal: Cra 10 N 64 - 28 - Oogota 
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Recibir, custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo su 
cuidado o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en cualquier 
medio. 

Recibir, custodiar y cuidar los bienes y/o elementos que la entidad le proporciona para el 
desempeño de sus actividades. GESTIÓN ADMINISTRATIVA ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS ESTUDIOS PREVIOS - PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN Código: GAD-ABS-FM34 Versión: 01 Fecha de Emisión: 0110712020 9 de 
23 

Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause 
perjuicios a la administración o a terceros. 

Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y obligaciones 
contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor designado. 

Prestar los servicios contratados con plena autonomía técnica y administrativa. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de 

obligarlos a realizar u omitir un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En caso de 
que ello presente, informar inmediatamente al Invima. 

Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados por el Invima para su 
ejecución, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al día con el 
aplicativo de correspondencia. 

Cumplir a cabalidad con la normativa vigente que regula su profesión. 
Registrar y actualizar su información y documentos en el Sistema de Información y Gestión del 

Empleo Público, SIGEP. 
Presentar para la suscripción del acta de inicio, el examen pre ocupacional establecido en el 

artículo 2.2.4.2.2.18. del Decreto 1072 de 2015 y entregar el certificado respectivo en el Grupo de 
Gestión Contractual. 

Actualizar conforme a las reglas previstas en la Ley 2013 de 2019 su declaración de rentas y 
registro de conflictos de intereses. 

Cargar y actualizar en su usuario del Secop II, sus cuentas de cobro e informes de actividades 
de conformidad con lo desarrollado durante la ejecución del contrato. 

Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo cumplimiento del objeto 
contractual. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

Realizar la planeación, preparación y ejecución de actividades de vigilancia epidemiológica y de 
pos comercialización de los productos competencia de la Dirección de Medicamentos y Productos 
Biológicos conforme a la normatividad y procesos vigentes. 

Analizar la documentación e información relacionada con la gestión de eventos adversos, alertas 
sanitarias nacionales e internacionales, emisión de señales e información de seguridad de 
Farmacovigilancia de medicamentos, productos fitoterapéuticos, suplementos dietarios, productos 
biológicos y demás afines conforme a lo asignado por el supervisor del contrato. 

Proyectar las comunicaciones pertinentes asociadas a la elaboración y emisión de alertas 
sanitarias e informes de seguridad relacionadas con los productos objeto de control por parte de 
la dirección, 

Evaluar los planes de gestión del riesgo de acuerdo al plan de trabajo asignado. 
Apoyar a la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos en la elaboración de los aspectos 

técnicos de las respuestas a las consultas internas, externas, derechos de petición y recursos del 

nstituto Nacioril de V.gilancia de Medcamemos y Atimentos - rvrna 
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programa de farmacovigilancia recibidos por cualquier medio de acuerdo con la normativa sanitaria 
y los procedimientos vigentes. 
Analizar y actualizar bases de datos, aplicativos y archivos relacionados con el programa de 
farmacovigilancia 
Estructurar e implementar los procedimientos, documentos técnicos y normas técnicas del 
programa de farmacovigilancia para optimizar la prestación de los servicios a cargo de la 
dirección 
Apoyar la búsqueda de información de los diferentes procesos de farmacovigílancia requeridos 
y la generación de los reportes que correspondan. 
Asistir a las diferentes reuniones internas o externas que le indique el supervisor del contrato, 
conforme a las actividades asignadas. 
Prestar apoyo en el componente técnico en las demás actividades que tengan relación con el 
objeto contractual y sean requeridas por el supervisor 

NOTA. 'Serán propiedad de la Entidad estatal' los resultados de los estudios, investigaciones y en 
general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El contratista no 
podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización 
previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. El contratista puede hacer uso y difusión, de los 
resultados, informes y documentos, en general de los productos que se generen en desarrollo y 
ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de que 
trata el contrato y se haya obtenido previamente autorización del contratante. 

Duración 

El objeto del contrato seejecutará por tres meses y quince días, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución del respectivo contrato y suscripción del acta de 
inicio. 

Presupuesto 

El presente contrato se financiará con cargo al presupuesto de la vigencia 2021. Para el efecto, la 
entidad estima como valor del contrato la suma de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE ($16.553.661) 
INCLUIDOS IMPUESTOS, TASAS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A QUE HAYA 
LUGAR. NO APLICA IVA. 

Forma de Pago 

El Invima pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el 
servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa presentación 
del informe de actividades y sus anexos en debida forma, certificación de cumplimiento expedida 
por el supervisor y pago de las cotizaciones al sistema general de seguridad social en salud, 
pensiones y riesgos laborales correspondiente, el cual debe efectuarse de acuerdo al valor del 
contrato en los términos y porcentajes contenidos en las normas vigentes sobre la materia, de la 
siguiente manera: 

Cra 10 N° 64 - 28 - (3ogotá 
Instituto Nacionat de Vigitanci de Medcn'entos y Alimentos - Invima 
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TRES (3) MENSUALIDADES VENCIDAS, por un valor de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE 
($5.227.472), incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

Un pago correspondiente a los días en los que se preste el servicio, con corte a 17 de 
diciembre de 2021, inclusive. El valor de este pago, para efectos del cálculo del valor del 
contrato, se estima en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($871.245), los cuales equivalen a 5 días de 
prestación de servicios. 

NOTA 1: El valor del último pago está sujeto a variación según la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de 
contratación, sin que se pueda superar el valor estimado en el presente estudio previo. Por lo tanto 
y en caso de que el valor del último pago sea menor al aquí estimado, se procederá a hacer la 
liberación en el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal. 

NOTA 2: El valor del contrato y los honorarios a cancelar se determinaron con base a los valores 
de referencia establecidos en la Resolución No. 2016053728 del 21 de diciembre de 2016 - "Por 
la cual se fijan los parámetros para determinar los honorarios de los contratos de prestación de 
servicios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima" o en las 
normas que la actualicen, modifiquen o adicionen. 

Presentación de propuesta: 

Para la prestación efectiva del servicio, se requieren los siguientes requisitos de idoneidad y 
experiencia, los cuales deberán ser debidamente acreditados como anexos, en la propuesta 
presentada: 

• Requisitos de Idoneidad: Título Profesional en Medicina con especialización en Calidad, 
Ciencias Farmacéuticas o Salud Publica y Seguridad Social, Genética Humana o 
Farmacología, o Epidemiologia, o auditoria en salud o afines. 

• Requisitos de experiencia: El contratista debe contar con Doce (12) meses experiencia 
profesional relacionada en alguna de las siguientes áreas: procesos de manejo, 
almacenamiento, fabricación, operación, funcionamiento, evaluación de aspectos de 
calidad, seguridad, eficacia, estabilidad, vigilancia epidemiológica, farmacovigilancia, 
desarrollo de productos y/o metodologías de análisis, o utilización de los productos objeto 
de vigilancia sanitaria por parte del Invima establecidos en el Artículo 245 de la ley 100 de 
1993. 

Requisitos de capacidad jurídica: se deben acreditar y presentar los siguientes: 

• Propuesta u ofrecimiento del servicio dirigido al Invima 
• Copia legible del documento de identidad 
• Copia del documento que soporte la definición de la situación militar. 

nstituto NacioflaL de Vgftancia de Medcarnertos y Almeritos - irvima 
Oficina PrincipaL: Cra 10 N" 64 28 - [3oota 	 °  
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• Copia de Tarjeta profesional y/o matricula profesional 
• Copia del certificado de antecedentes disciplinarios del ejercicio de la profesión (cuando 

aplique) 
• Formato de Hoja de vida del SIGEP actualizado. 
• Certificado de afiliación al sistema de seguridad social como independiente (Salud, pensión) 

y/o documento que así exonere. 
• Copia del Registro Único Tributario actualizado 
• Formato de declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés. (Ley 2013 de 

2019) 
• Certificación cuenta Bancaria 
• Examen de Salud Preocupacional 
• Certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y de medidas correctivas. 
• Formato de declaración de imparcialidad y conflicto de interés. 
• Formato de compromiso de confidencialidad de la información 

La Entidad verificará en las bases de datos correspondientes, los antecedentes disciplinarios, 
fiscales, penales y de medidas correctivas del proponente. 

La presentación de la propuesta en mención deberá enviarse o presentarse a más tardar en los 
tres (3) días hábiles siguientes del recibido de esta invitación a la Dirección de Medicamentos y 
Productos Biológicos - Cra 10 N° 64-28 piso 4. 

El proponente que no tenga cuenta habilitada en el Sistema de Información y Gestión del 
Empleo, SIGEP, del Departamento Administrativo de la Función Pública, deberá solicitarla a la 
Entidad, aportando copia de la cedula y dirección de correo electrónico a las siguientes 
direcciones: mforerog(invima.gov.co  y cflechasb(invima.gov.co , y posterior a ello cargar y 
actualizar los documentos requeridos. 

Pr último, y en atención a que la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión para el año 2020 se realizará por la plataforma SECOP II, se recuerda que quienes 
pretendan ser contratistas deben crear y activar su cuenta en dicha plataforma. Para lo anterior, 
sugerimos consultar el instructivo para creación y activación de usuarios en el SECOP II de 
Colombia Compra Eficiente, el cual se encuentra disponible en el siguiente link: 
https://www.colombiacompra.qov.colsiteslcce  public/files/cce documentos/registro secopii . pdf 

Atentamente, 

L'- - 

, 

GUILLERMO JOSÉ PEREZ BLANCO 
Director Técnico de Medicamentos y Productos Biológicos 

Proyectó: lblancom 
Revisó: lblancom 
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Bogotá D.C. 

Señor 
GUILLERMO JOSÉ PEREZ BLANCO 
Ciudad 

Asunto Propuesta de Servicios 
Cordial saludo. 

En atención a la invitación recibida en días anteriores, me permito presentar oferta para la 
prestación de servicios profesionales que a continuación se relacionan 

OBJETO: 
PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO ESPECIALIZADO AL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA PARA 
APOYAR TECNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOLOGICOS, DESARROLLANDO ACCIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA.Y DE POSCOMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL POR PARTE DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES. 

Que en virtud de lo expuesto, debe cumplir a cabalidad las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES GENERALES: 

Realizar personalmente las actividades para el óptimo cumplimiento contractual. 
Actuar con suma diligencia, responsabilidad e idoneidad en la ejecución de las actividades 
contratadas. 
Suscribir el acta de inicio, junto con quien ejerza la supervisión del contrato, una vez se 
cente con eÍlleno de los requisitos legales para ellos. 
Presentar mensualménte o cuando el Supervisor lo requiera, el informe de actividades de 
acuerdo a los parámetros señalados por el Supervisor. 
Responder por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información a su 
cargo 
Guardar la confidencialidad y la reserva de toda la documentación que le haya sido 
asignadas en desarrollo de sus obligaciones contractuales. 
Informar oportunamente al supervisor asignado, los inconvenientes que afecten el normal 
desarrollo del objeto contractual 
Cumplir como contratista independiente con las obligaciones del sistema de seguridad 
social integral contenidas en las normas legales vigentes. 
Portar el carnéque lo identifica como contratista del Instituto en lugar visible. 
Dar cumplimiento a las directrices impartidas por la entidad respecto al MECI, gestión de 
calidad y ambiental, Códigos de Buen Gobierno y Ética vigentes. 
Recibir y descargar la correspondencia asignada en el aplicativo de correspondencia. 
Recibir, custodiar y cuidar la documentación que por razón de su actividad conserve bajo 
su cuidado o a la cual tenga acceso, sin que pueda reproducirla, divulgarla o publicarla en 
cualquier medio. 
Recibir, custodiar y cuidar los bienes y/o elementosque lá entidad le proporciona para el 
desempeño de sus actividades. GESTIÓN ADMINISTRATIVA ADQUISICIÓN DE BIENES 
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Responder por sus actos u omisiones en ejecución del contrato, cuando con ello cause 
perjuicios a la administración o a terceros. 
Acatar las instrucciones y recomendaciones que, dentro del marco del objeto y 
obligaciones contractuales, se realicen por parte del Invima a través del supervisor 
designado. 
Prestar los servicios contratados con plena autonomía técnica y administrativa. 
No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley, con el fin de 
obligarlos a realizar u omitir un hecho o un acto en el ejercicio de sus obligaciones. En 
caso de que ello presente, informar inmediatamente al Invima. 
Al finalizar el contrato, deberá devolver todos los elementos entregados por el Invima para 
su ejecución, soportando por escrito dicha entrega. De igual forma deberá quedar al día 
con el aplicativo de correspondencia. 
Cumplir a cabalidad con la normativa vigente que regula su profesión. 
Registrar y actualizar su información y documentos en el Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público, SIGEP. 
Presentar para la suscripción del acta de inicio, el examen pre ocupacional establecido en 
el artículo 2.2.4.2.2.18. del Decreto 1072 de 2015 y  entregar el certificado respectivo en 
el Grupo de Gestión Contractual. 
Actualizar conforme a las reglas previstas en la Ley 2013 de 2019 su declaración de rentas 
y registro de conflictos de intereses. 
Cargar y actualizar en su usuario del Secop II, sus cuentas de cobro e informes de 
actividades de conformidad con lo desarrollado durante la ejecución del contrato. 
Las demás que sean necesarias y requeridas para el óptimo cumplimiento del objeto 
contractual. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 

Realizar la planeación, preparación y ejecución de actividades de vigilancia 
epidemiológica y de pos comercialización de los productos competencia de la Dirección 
de Medicamentos y Productos Biológicos conforme a la normatividad y procesos vigentes. 
Analizar la documentación e información relacionada con la gestión de eventos adversos, 
alertas sanitarias nacionales e internacionales, emisión de señales e información de 
seguridad de Farmacovigilancia de medicamentos, productos fitoterapéuticos, 
suplementos dietarios, productos biológicos y demás afines conforme a lo asignado por 
el supervisor del contrato. 
Proyectar las comunicaciones pertinentes asociadas a la elaboración y emisión de alertas 
sanitarias e informes de seguridad relacionadas con los productos objeto de control por 
parte de la dirección, 
Evaluar los planes de gestión del riesgo de acuerdo al plan de trabajo asignado. 
Apoyar a la Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos en la elaboración de los 
aspectos técnicos de las respuestas a las consultas internas, externas, derechos de 
petición y recursos del programa de farmacovigilancia recibidos por cualquier medio de 
acuerdo con la normativa sanitaria y los procedimientos vigentes. 
Analizar y actualizar bases de datos, aplicativos y archivos relacionados con el programa 
de farmacovigilancia 
Estructurar e implementar los procedimientos, documentos técnicos y normas técnicas del 
programa de farmacovigilancia para optimizar la prestación de los servicios a cargo de la 
dirección 



Apoyar la búsqueda de información de los diferentes procesos de farmacovigilancia 
requeridos y la generación de los reportes que correspondan. 
Asistir a las diferentes reuniones internas o externas que le indique el supervisor del 
contrato, conforme a las actividades asignadas. 
Prestar apoyo en el componente técnico en las demás actividades que tengan relación 
con el objeto contractual y sean requeridas por el supervisor 

NOTA. Serán propiedad de la Entidad estatal los resultados de los estudios, investigaciones y en 
general los informes y trabajos realizados para cumplir el objeto de este contrato. El contratista 
no podrá hacer uso de los mismos para fines diferentes a los del trabajo mismo, sin autorización 
previa, expresa y escrita de la Entidad Estatal. El contratista puede hacer uso y difusión, de los 
resultados, informes y documentos, en general de los productos que se generen en desarrollo y 
ejecución del presente contrato, siempre y cuando con ello no se afecte la confidencialidad de 
que trata el contrato y se haya obtenido previamente autorización del contratante. 

Duración 

El objeto del contrato se ejecutará por tres meses y quince días, contado a partir del cumplimiento 
de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución del respectivo contrato y suscripción del acta 
de inicio. 

• 	Presupuesto 

El Presupuesto oficial estimado para el presente Proceso de Selección, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos se estima en la suma de DIECISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS 
QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE 
($16.553.661) INCLUIDOS IMPUESTOS, TASAS Y DEMÁS CONTRIBUCIONES DE LEY A 
QUE HAYA LUGAR. NO APLICA IVA. 

Forma de Pago 
El Invima pagará al contratista en pagos mensuales vencidos, una vez preste efectivamente el 
servicio y a satisfacción de acuerdo con el programa anual mensualizado PAC, previa 
presentación del informe de actividades y sus arexos en debida forma, certificación de 
cumplimiento expedida por el supervisor y pago de las cotizaciones al sistema general de 
seguridad social en salud, pensiones y riesgos laborales correspondiente, el cual debe efectuarse 
de acuerdo al valor del contrato en los términos y porcentajes contenidos en las normas vigentes 
sobre la materia, de la siguiente manera: 

TRES (3) MENSUALIDADES VENCIDAS, por un valor de CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS MCTE 
($5.227.472), incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

Un pago correspondiente a los días en los que se preste el servicio, con corte a 17 de 
diciembre de 2021, inclusive. El valor de este pago, para efectos del cálculo del valor del 
contrato, se estima en la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MICTE ($871.245), los cuales equivalen a 5 días de 
prestación de servicios. 

NOTA 1: El valor del último pago está sujeto a variación según la fecha de cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de 
contratación, sin que se pueda superar el valor estimado en el presente estudio previo. Por lo 



tanto y en caso de que el valor del último pago sea menor al aquí estimado, se procederá a hacer 
la liberación en el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal. 

NOTA 2: El valor del contrato y los honorarios a cancelar se determinaron con base a los valores 
de referencia establecidos en la Resolución No. 2016053728 del 21 de diciembre de 2016— 'Por 
la cual se fijan los parámetros para determinar los honorarios de los contratos de prestación de 
servicios del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Invima" o en las 
normas que la actualicen, modifiquen o adicionen. 

Presentación de propuesta 

Requisitos de Idoneidad: Título Profesional en Medicina con especialización en Calidad, 
Ciencias Farmacéuticas o Salud Publica y Seguridad Social, Genética Humana o 
Farmacología, o Epidemiologia, o auditoria en salud o afines. 

• Requisitos de experiencia: El contratista debe contar con Doce (12) meses experiencia 
profesional relacionada en alguna de las siguientes áreas: procesos de manejo, 
almacenamiento, fabricación, operación, funcionamiento, evaluación de aspectos de 
calidad, seguridad, eficacia, estabilidad, vigilancia epidemiológica, farmacovigilancia, 
desarrollo de productos yio metodologías de análisis, o utilización de los productos objeto 
de vigilancia sanitaria por parte del Invima establecidos en el Articulo 245 de la ley 100 de 
1993. 

Con la propuesta de servicios deben remitirse los documentos para la verificación jurídica que se 
relacionan a continuación: 

• Propuesta u ofrecimiento del servicio dirigido al invima 
• Copia legible del documento de identidad 
• Copia del documento que soporte la definición de la situación militar. 
• Copia de Tarjeta profesional y/o matricula profesional 
• Copia del certificado de antecedentes disciplinarios del ejercicio de la profesión (cuando 

aplique) 
• Formato de Hoja de vida del SIGEP actualizado. 
• Certificado de afiliación al sistema de seguridad social como independiente (Salud, pensión) 

y/o documento que así exonere. 
• Copia del Registro Único Tributario actualizado 
• Formato de declaración de bienes y rentas y registro de conflictos de interés. (Ley 2013 de 

2019) 
• Certificación cuenta Bancaria 
• Examen de Salud Preocupacional 
• Certificados de antecedentes disciplinarios, fiscales, judiciales y de medidas correctivas. 
• Formato de declaración de imparcialidad y conflicto de interés. 
• Formato de compromiso de confidencialidad de la información 

Atentamente, 

HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
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• Acta Jnéividua( cíe Gracío 
Gim~io díe f Norte 

Vci(ítíupar - Cesar 
DAÑE 32000103666 

EnVaíícditpar- Cesar1  a(os 3 c(ías cfcínies cíe Diciembre cíe(afo 1.999 
se reunieron, cort c£flil. deformaftzar Ca gracíwxciáui cíe (os aíumnos cíci ú(tiiw 

grac(o (os suscritos Rector y Secretario. ett (a. Rcctorfa cíe el 

Gi-rnnaio cíeL No 

 Nivel cíe Ecfiicacióri. Mcdl cLAccuíétflkcL y 
Autorizada por cC Ministerio 4 EcCacación. NadonzL, 

paraotorgarcCpít-uío cíe 
BACHJLTJER ACADEMICO 

Segúnn, ResoCucióri. No.004262 cfeí 08 cíc Noviembre de 1.991. 

Cotnpro6cu(a. (a situdición. aCyac2éuiiica cíccuii\qto de (os ciúunnos 
que cw-saron.),  apro6dron (os estudios cor e4iordIçrLes ci MveC cíe 
Ecíucadóit ÑfedicLAcadeunka, se procedió a. oforgdu4Tftu(o cíe: 

BccF(CerAcadkico 
1 	1 	) 	-. ••_\\\ \ 	l 

A( 9ra1fuantfo CUO nornbuz apc((ufos y  tuirndo fcL 6ocuuciio tic i6cnttficaón c udacioiuun a contunuacion 

t 	L..i. 

HéctótArturo Zeta1'4rcía 
s 

' 

i'.i. 821226- 14286 de Va e ípcw 

Esfie( copia tornacía. cíeCActaGe,icrct( J0CDL5 Cíe'FCC(ÚL .3 cíe Diciembre cíe 1.999 

que corista de q a(urnnos que cornicu't.zan cott el nombre ¿e 
ADRIANA ALEJANDRA AARON FORERO 

y se cierra con cC nombre cíe 
I{ECTOR ARTURO ZLLLETA GARCIA 

Finnn4ty Seffadit por PEDRO ANGEL DAZA MENDOZA (Rector) 
y BERENICE FLOREZ DE DAZA (Sccrctiría). 

En. VatCedlpar - Cesar, a. (os 3 días dei nws cíe Diciembre cíe 1999. 
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\ \ Jriuna/ nací,.01,baljo ¿~l-ica N-Jica 

23/8/ - 	 63 

C73 19621600039167 

EL SUSCRITO PRESIDENTE i)EL TRIBUNAL 

NACIONAL I)E ETICA MEI)1CA 

CERT1 FI CA 

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de 

Ética Médica el(a) doctor(a) HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, identificado(a) con 

C.C. No. 73196216 y  T.P. o R.M. No. 73196216 del(a) Colegio Médico Colombiano, no 

registra sanciones vigentes. 

Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas 

dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a 

sanciones quese encuentren vigentes en dicho momento. 

"EL PRESENTE CERTIFiCADO NO ACREDITA LA CONI)ICION l)E MÉDICO" 

Dada en Bogotá, D. C., el lunes 02 agosto 202.1 a solicitud del(a) interesado(a). 

GERMAN GAMA RA HERN DEZ 
Presidente 

Pi 	
.'t. 

Carl 147 fo. 19-50 017,i,m 32 «1o10 o, io/5'o/o,.o D,,t 7440583-6279975 p q.uí 2 .  C. 

¿ - 	 110c0110/J0ic0 fl(, (/;Cfl .org, 4)1011/. /ri/nlna/qaclo,ul /r/',.i,ca,jtpcl;ca .049 

ü,1rc'((/l0l10.1/rI ¿14440 tOIl IÍOOh. 



1CLNICA 
LA VICTORIA 

Nil: 00.431 .55O3 

A QUIEN INTERESE 
/7 

Por medio de la presente certifico que la Sr. HECTOR ZULETA GARCIA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.196.216 de Cartagena, presto sus 
servicios comoMedico.Auditor, con un contrato por prestación de servicios desde 
el 01 de Agosto de 2015 hasta el 30 de Septiembre de 2015. 

Ejerciendo las siguientes funciones. 

• 	
• Evaluar la calidad, oportunidad y péítinencia de las historias clínicas de los 

servicios médico-asistenjales. 	: 	•. 
• Facilitar la comunicación entre los :auditóres médicos concurrentes de las 

entidades contratantes y de médicos tratantes, con el fin de optimizar la 
relación y resolver dudas.. 

• Revisar, armary.responder las glosas, objeciónes y ratificaciones que 
envían fas empresas résponsables de pab fdentro del período de 
radicación. 	•., 	 . 

• Realizar la evaluación. de, adherencia a:Guías Médicas y Protocolos 
asistenciales en el diligenciamiento de las historias clínicas. 

• Evaluar los reingresos hospitaIarios':júñtó con el área de coordinación 
medica. 

• .Evaluar la calidad, oportunidad y pertinencia de las historias clínicas 
generada en los diferentes servicios medico asistenciales de la institución. 

• ,Enviara diariamente los hallazgos de encontrados én la auditoria 
concurrente a los médicos generales y especialistas sea personalmente o 
por correo electrónico, con el fin que realicen las correcciones máximo 
dentro las 24 horas de haber realizado la notificación. 

Dirección: Calle 45 No 14-98: PBX 3464600-3464699 Cel. 3175136563 

Barranquifla-colombia 



LNICÁ 
JLA VLCTORIA 

Nit 9cX.43 T £SQ- 

• Autorizar servicios a los usuarios, siempre y cuando tenga derecho al 
servicio y este contratado con el cliente institucional. 

• En colaboración con el Coordinador de Calidad evaluar la calidad de la 
atención prestada en su Área Asistencial y promover acciones de mejora. 

• Elaborar y desarrollar el uso de guías médicas que apliquen a la institución 
o que sean solicitadas por entes externos. 

.. Elaborar informe de indicadores a supersalud, semestralmente. 

Periódicas: 

. Convocar y cumplir con la programación de los comités institucionales y 
• 	exigidos por la norma en salud. 
• Convocar comité de Auditoría médica. 

\$ Revisar semanalmente la solicitud de medicamentos a farmacia de acuerdo 
a los protocolos. 

• Velar por el Cumplimiento de los dréchos ydeberes de los usuarios. 
• Presentar informes estadísticos alagerencia, 
• Presentar informe de la ejecución:de las actividades planificadas en el 
• periodo. 	 •: 

• Colaborar con el área de facturación en el ::alistamiento de toda la 
documentación médica y soportes que afecten tafacturacÍón. 

• Realizar notificaciones obiigatórias del iflstitutoñacional de salud al área de 
calidad. 

• Supervisar junto con la jefe de cada servició que los médicos diligencien el 
formulario de medicamentos de control del fondo rotatorio de 
estupefacientes. 

 

Se expide a solicitud del interesado en Barranquilla el Veintiséis (26) día del mes 
de Agosto de 2016. • 	• 	• 	 •• 	• 	• f 

Cordialmente, 
'j 

Graciela Higglns Cabrera 
Jefe de Recursos Humanos 
Clínica La Victoria SAS 

Dirección: Calle 45 No 14-98: PBX 3464600-3464699 Cel. 3175136563 

Barranquilla-Colombia 
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A QUIEN INTERESE 

Por medio de la presente certifico que la Sr. HECTOR ZULETA GACIA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.196.216 de Cartagena, presto sus 
servicios como rCordInador Médico, con un contrato por prestacion de servicios 
desde el 01 de Octubre de 2015 hista él 31 de Mayo de 2016. 

Ejerciendo las siguientes funciones. 

Diarias: 

• Realizar y/o verificar las ev''oiucionel. medicas registradas en las historias 
clínicas de todos los servicios. 

• Hacer ronda de inspección a pacientes hospitalizadós salas de cirugía y 
unidad de cuidados intensivos. 	: ... 

• Hacer rondas por todos los servicios de consulta externa, Imagenología, 
urgencias de tal..forma que puedan détectar las:principales situaciones que 
necesiten la intervención de la coordinación média. 

• Vigilar que los servicios que generan CTÇ.los diligencien y entreguen 
adecuadamente, 	.: 

• Intervenir las no conforniidades .y gestionarlas quejas que se reciben en el 
desempeño del área asistencial. 	1'..... 

• Cumplir con las normas éticas y legales comprendidas en el desempeño de 
la medicina. 

• Garantizar la prestación oportuna en el servicio. 
• Vigilar y controiar los serviciós ofertados én la:  clínica desde su parte 

médica. 
• Cumplir y hacer cumplir lo estipulado 	la normatividad vigente respecto .en 	 al 

S manejo Y elaboración de las historias clínicas. 
• Responder y/o remitir glosas médicas cuando sea necesario. 
• Coordinar las atenciones brindadas por los médicos especialistas y los 

profesionales del equipo médico. 
. Hacer seguimiento asistencial y administrativo a los usuarios hospitalizados, 
• Elaborar y reportar los informes estadísticos de mortalidad, asistencia, 

morbilidad y seguimiento a riesgos. 

Dirección: Calle 45 No 14-98: PSX 3464600-3464699 Cel. 3175136563 

BarranquiflacoJombja 
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Periódicas: 	 - 
• Realizar acompañamiento semanal a los facturadores cori el fin de mejorar 

el cobro de procedimientos y con el fin de aclarar dudas sobre cuales son 
facturables y cuáles no. 

• Preparar y asistir a conciliaciones ante las empresas responsables de pago. 
• Realizar mensualmente planes de mejora y actas de compromiso con los 

médicos sobre cambios o modificaciones que se requieran en cuanto a 
pertinencia médica, cambios en la asignación de códigos a los 
procedimientos entre otros, que afecten la Facturación. 

• Informe mensual, donde incluya el porcentaje do glosas y ratificaciones 
contestadas, las enviadas a radicación y especificar las ratificaciones que 
se envían a Bogotá para su posterior conciliación, esta actividad se debe 
realizar por aseguradora y por motivos de objeción. 

• Revisar las cuentas de los médicos especialistas. 
• Obtener el producido de cada unode' los especialistas y entregarlo al área 

de coordinación médica y contabilidad. 	 S 
• Programar reuniones semanaIespbr grupos de médicos generales y el 

apoyo de coordinación'. médica, :':on & fin de retroalimentar y afianzar 
hallazgos encontrados en la auditoria concurrenté y los motivos de glosas 
más frecuentes. 

Se expide a solicitud del interesado en Barranquilla el Veintiséis (26) día del mes 
de Agosto de 2016.  

Cordialmente, 

cLr ,.dA 

Graciela Hlggins Cabrera 
Jefe de Recursos Humanos 
Clínica La Victoria SAS 

Dirección: Calle 45 No 14-98: PBX 3464600-3464699 Cel. 3175136563 

Barranquilla-Co!om bia 



LAMBUQ 
• E Iq ukdón 

LA SUSCRITA CO TRATISTÁDE LAEPS-S ÁBTJQES 
EN LIQIJIDÁCION 

1rE'TIIICAJÁ CON MT. 818.000.140-0 

CfltTWICÁ 'QUÉ: 

Él seflor Z'ULETA GARCIÁ RECTOR ARTURO, identificado con Cedula de Ciudadanía No 
73196216, estuvo vinculado a esta empresa mediante un Contrato Indefinido en la ciudad de 
Barranquilla - Atiantico, desde dia 05 de septiembre 2016 hasta el dia 20 de mayo 2021, tiempo 
durante el cüal se .de'sempei6 en' 'el qa'go. de P.0 "..At'tYITORIA ...ON'CURENc1A 'con' una 
asignación mensual de cuatro millones ochocientos doce mil novecientos cincuenta pesos ($ 
4 812 950), con las siguientes funciones 

1. Realizar diariámeriteViita de. a dTtoríá' 	tirren alas 'ÍPS de' la .ked asignadas. 
2 Captar y hacer seguimiento a todos los afiliados que se encuentren en proceso de atención 

en las I'PS asignadas en servicios de baja y mediana complejidad y urgencias 
3 Verificar los derechos del usuario, confrontándolo con las bases de datos en ADRES y las 

'propias' de EPS-S AMBIJQ.ESS 
4 En caso de incondistencias en la identificación o afihiacion, realizar notificacion formal por 

medio de acta a las divisiones de admisiones y auditoria de la IPS 
5. Notiíicar los casos nuevos no registrados ón 'el sistema . atiializalo 	• 

hospitalarios 
6 Revisar los registros clinicos de la ¡PS y cruzarlo con el registro de pacientes captado por la 

'EPS.. 
7 Solicitar documentos soportes de la atencion en cada servicio 
8 Identifcar 

, 
notificar los casos de fraude al sistema pot Suplanta'cióit d. tistl'arios, 

falsificacion do carnet, multiafiliaciones, etc 
9. Revisar lós registros en la historia clítiica realizando el 'anli5is clínico de. la atención; 

haciendo enfasis en la aplicabilidad de los criterios de calidad de oportunidad, racionalidad, 
pertinencia de los servicios médicos 1asistenciales, interactuandopermanente con los 
médicos tratantes y el auditor de Ja ¡PS para hacer seguimiento a las conductas adoptadas y 
al plan de manejo 

10 Identificar y analizarposibles candidatos a cuidado en casa 	mon o reisi 	a otra 1PS, 
realizando los análisis de los casos con los medicos tratantes y el auditor de la ¡PS 

11 Gestionar y verificar su ejecucion 
12 En caso de duda o desacuerdo, con la pertinenciade la hospitalización y/o manejo del 

paciente, apoyarse en el auditor medico concurrente para realizar la gestión directa con el 
médico tratante y auditor de lajP$, ,coiii el fin de resolver las inquietudes, precisar el manejo 
adecuado y agilizar' su sóluóiÓñ, . 

13 Identificar fallas .de 'calidad en la atenciÓn duráne su aótMda'd de áuditóíá eóheüiteiity 
notificar al departan'Íeiito de auditoria de la IPS, al coordinador Calidad red de servicios y a 

T~lfa,,,C.-: (5j3369120 Pagina We& www.an6uqnfi4ui6acion.com  ma.iE 
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ESS.EPS  

. 	tMIquidd6n 

Calidad de la red-habilitación, con su respectivo registro y firma por las partes en el 
formato respectivo para que se haga la respectiva gestión. 
Notificar al Coordinador Calidad red de servicios cuando se detecte un evento adverso en 
lós pacienteshospitalizados en las diferentes IPS de la red de servicios.de EPS-S AMBUQ 
ESS 
Las demás que se le asignen según la naturaleza del cargo y de los procesos en los cuales 
participa, siendo estas asignadas pot el superior inmediato y formaian parte integral e 
inmediata de.sus funciones. 

Se expide la siguiente certificación en la ciudad de Barranquilla, a los 12 días del mes de julio de 
2021. 

Atentamente, 

IO-HERNANDEZ 
RATISTA 
AMBUQ ESS EN LIQUIDÁCION fl 

Seíe Oficina .WaciónaCCra, 51 9fo. 79-34 Oficina207 dficio scecutive 'Traie Çe,iter 
lekfa (5)3369120 Pagina We6: wuiwamfiuqenCiquiiaçion.com  e-mait processo.4uídatoyío@afnbuq.co . 
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S.E 
HospibI Poflodoro 
fli sotud cn nuosbras manos. 
Nit. 802.009,195.0 

EL SUSCRITO SUB-GERENTE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO DE LA E.S.E. 
HOSPITAL DE PONEDERA. 

CERTIFICA: 

Que según los archivos que se encuentran en esta institución para tal fin, se pudo constatar 
que el señor: HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía 
No, 73.196.216, expedida en Cartagena— (Bollvar), suscribió contratos con el objeto de 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A GESTION PARA EL 
ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LA GESTION ADMINISTRATIVA Y RECUPERACION DE 
CARTERA DE LA E.S.E. HOSPITAL PONEDERA. Mediante contrato: 

No E.S.E. HP 0116-2020, FECHA DE INICIO, tres (03) de febrero de 2020, 
FECHA DE TERMINACION, treinta y uno (31) de julio de 2020, por valor de 
dieciocho millones de pesos ($18.000.000). 
No E.S.E. HP 0379-2020, FECHA DE INICIO, primero (01) de agosto de 
2020, FECHA DE TERMINACION, treinta y uno (31) de diciembre de 2020 
por valor de doce millones quinientos mil de pesos ($12.500.000). 
No E.S.E. HP 0111-2021, FECHA DE INICIO, primero (01) de febrero de 
2021, FECHA DE TERMINACION, treinta (30) de abril de 2021 por valor 
de siete millones quinientos mil de pesos ($7.500.000). 

La presente certificación no constituye relación laboral alguna entre el contratista y la E.S.E. 
Hospital de Ponedera, por consiguiente, no genera derechos, emolumentos o prestaciones 
pecuniarias a las pactadas en el contrato. 

La presente certificación se expide para los fines pertinentes, a los dieciséis (16) días del 
mes de julio de 2021, a solicitud de la parte interesada. 

. 	 Co 

Í~1,5 OFÍA #4 11. 

Ponedera Atlántico Carrera 14 N°. 15-60, Ccl. 3023697015 
E-mail: 
E-mail: 
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LA SECRETARIA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

CERTIFICA: 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 
señor(a) HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
73.196.216, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s) de prestación 
de servicios: 

\4ONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 012016001822 

OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en todas las prestaciones de servicios No POS 
asumidas por la Secretaría de Salud del Distrito de Barranquilla. 

VALOR: $ 30.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2016, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 12 de mayo de 2016. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 012017000947 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión en todas las prestaciones de 
servicios No POS asumidas por la Secretaría de Salud del Distrito de Barranquilla. 

VALOR: $ 34.155.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2017, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

o FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23 de marzo de 2017. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 012018001355 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañamiento en los diferentes procesos de la 
Secretaría Distrital de Salud de Barranquilla. 

VALOR: $ 24.000.000 

PLAZO: Seis (06) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

%* 	
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 de enero de 2018. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 012019000980 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañamiento en la Secretaria Distrital de Salud 
de Barranquilla, para la gestión, inspección, vigilancia y control de los servicios de atención inmediata, 
atención de urgencias y emergencias en el Distrito de Barranquilla. 

VALOR: $ 44.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2019, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 07 de febrero de 2019. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 012020002079 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañar a la Secretaría Distrital de Salud en los 
diferentes procesos. 

VALOR: $ 7.875.000 

PLAZO: Treinta (30) días, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiénto y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 31 de marzo de 2020, 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CD-11-2020-0978 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañar a la Oficina de Atención de Salud de la 
Secretaría Dístrital de Barranquilla, en los procesos de consolidación, sistematización depuración y 
conciliación de cartera de la facturación radicada por las Entidades Prestadoras de Servicio de Salud y 
las EPS-S, para el trámite de pago de servicios no incluidos en el plan de beneficios de salud de la 
población afíliada al régimen subsidiado y de los servicios suministrados por atención a la población pobre 
no asegurada. 

VALOR: $ 33.800.000 

PLAZO: Hasta el treinta (30) de diciembre de 2020, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 28 de julio de 2020. 

Calle 34 No. 43 - 31 . Barranquilla, Colombia Q. % BARRANQUILLA.GOV.CO  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CD-1 1-2021-3227 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañar al Grupo de Financiera de la Oficina de 

Atención en Salud de la Secretaria Distrital de Salud de Barranquilla, en los procesos de consolidación, 

sistematización, depuración y conciliación de cartera de la facturación radicada por las Entidades 
Prestadoras de Servicios de Salud y las EPS. 

VALOR: $ 41.600.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 18 de mayo de 2021. 

Se expide la presente a solicitud del interesado, a los 15 días del mes de julio del año 2021. 

Cor ialmente, • 
lSeeítaría

A M NIC HERNÁNDEZ UCRÓS 
 eneral del Distrito 

Teléfono: (5) 3399144. 
Proyectó: Javier Gutiérrez G. 
Revisó: Mayra Oe León C. 
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LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA 

CERTIFICA: 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 
señor(a) HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 
73.196.216, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s) de prestación 
de servicios: . 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 012016001822 

OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en todas las prestaciones de servicios No PO.S 
asumidas por la Secretaria de Salud del Distrito de Barranquilla. 

VALOR: $ 30.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2016, a partir del cumplirniento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRiPCIÓN: 12 de mayo de 2016. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No, 012017000947 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión en todas las prestaciones de 
servicios No POS asumidas por la Secretaría de Salud del Distrito de Barranquilla. 

VALOR: $ 34.155.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2017, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 23 de marzo de 2017. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 012018001355 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañamiento en los diferentes procesos de la 
Secretaria Distrital de Salud de Barranquilla. 

VALOR: $ 24.000.000 

PLAZO: Seis(06) meses, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

Calle 34 No. 43 - 	Barranquilla, Colombia 	BARRANQUILLA.GOV.CO  
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FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 de enero de 2018. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 012019000980 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañamiento en la Secretaria Distrital de Salud 
de Barranquilla, para la gestión, inspección, vigilancia y control de los servicios de atención inmediata, 
atención de urgencias y emergencias en el Distrito de Barranquilla. 

VALOR: $ 44.000.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2019, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 07 de febrero de 2019. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 012020002079 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañar a la Secretaría Distrital de Salud en los 
diferentes procesos. 

VALOR: $ 7.875.000 

PLAZO: Treinta (30) días, a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 31 de marzo de 2020. 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CD-11-2020-0978 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañar a la Oficina de Atención de Salud de la 
Secretaria Distrital de Barranquilla, en los procesos de consolidación, sistematización depuración y 
conciliación de cartera de la facturación radicada por las Entidades Prestadoras de Servicio de Salud y 
las EPS-S, para el trámite de pago de servicios no incluidos en el plan de beneficios de salud de la 
población afiliada al régimen subsidiado y de los servicios suministrados por atención a la población pobre 
no asegurada. 

VALOR: $ 33.800.000 

PLAZO: Hasta el treinta (30) de diciembre de 2020, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 28 de julio de 2020. 

. 

el 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. CD-11-2021-3227 

OBJETO: Prestación de servicios profesionales para acompañar al Grupo de Financiera de la Oficina de 
Atención en Salud de la Secretaria Distrital de Salud de Barranquilla, en los procesos de consolidación, 
sistematización, depuración y conciliación de cartera de la facturación radicada por las Entidades 
Prestadoras de Servicios de Salud y las EPS. 

VALOR: $41.600.000 

PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 18 de mayo de 2021. 

Se expide la presente a solicitud del interesado, a los 15 dias del mes de julio del año 2021. 

Cor ialmente, 

lSeetaría
ÍA M NICHERNÁNDEZ UCRÓS 

 eneral del Distrito 
Teléfono: (5) 3399144. 
Proyectó: Javier Gutiérrez G. 
Revisó: Mayra De León C. 

Calle 34 No. 43 - 31 Barranquilla, Colombia $ BARRANQUILLA.GOV.CO  
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS N° O 1 2 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN EN 
TODAS LAS PRESTACIONES DE SERVICIOS NO POS ASUMIDAS POR LA 
SECRETARIA DE SALUD DISTRITO BARRANQUILLA. 

CONTRATISTA: HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN: CC. 73.196.216 

Entre los suscritos, ANA MARIA ALJURE REALES mayor de edad, domiciliada en 
Barranquilla, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 30.897.355, quien en su 
calidad de Secretaria General, actúa en nombre y representación legal del DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, según delegación 
conferida mediante Decreto No 0080 de 2016, quien en adelante se denominará EL 
DISTRITO, por una parte, y por la otra HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, mayor 
de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Soledad, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía No. 73.196.216, quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de 
este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento,, no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en la Constitución Politica y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, 
el cual se regirá por las leyes'aplicablesen materia de Contratación Estatal, entre otras, 
las Leyes 80 de 1993 y  1150 deI 2007, Decreto 1082 de 2015 y  demás normas vigentes, 
el Manual de Contratación.deF Distrito de Barranquilla, así como por las cláusulas que se 
expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados 
en los estudios previos que forman parle del presente contrato y previa las siguientes 
consideraciones: 1 Que el Distrito de Barranquilla, requiere contratar, bajo la causal de 
contratación directa prevista en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 
2007, y  el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2016, la prestación de servicios. 2. 
Que surtidos los trámites péitinentes, se decidió contratar HECTOR ARTURO 
ZULETA GARCIA, quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en especial 
aquellas dispuestas por la legislación vigéñte. 3 • . Que una vez cumplidos los requisitos 
referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato que 
se regirá por las , siguiéntes. cláúsulas:: CLAUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL 
CONTRATO: El objeto del préseHte, bontiato'és PRESTACION DE SERVICIOS DE 
APOYO A LA GESTION EN TODAS LAS PRESTACIONES DE SERVICIO NO POS 
ASUMIDAS POR LA SECRETÁRIA DE SALUÓ DEL DISTRITO BARRANQUILLA 
CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato 
está pactado en la suma de TREINTA'. MILLÓNES DE PESOS M/L ($ 30.000.000,00). 
CLAUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO:' EL DISTRITO cancelará el valor del 

Contrato, de la siguiente manera: : un primer pagoa TREINTA Y UNO (31) de MAYO de 
2016 por valor de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ML 
($2.350.000.00) y SIETE (7) pagos parciales mersuaI'espor valor'de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 'PESOS ML ($3,950.000.00) cada uno 1  cada pago 
debe de estar precedido por la presentación de la cuenta de cobro, recibido a 
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satisfacción por parte del supervisor 1  acreditación del pago a la seguridad social 
(salud, pensión y riesgos laborales) y el pagó de los demás impuestos a que haya 
lugar. CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecuclon 
del Contrato será hasta el treinta y uno (31)'de diciembre de 2016, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLAUSULA 
QUINTA.- OBLIGACIONES DEL CONTRAtISTA: Además de las obligaciones 
contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de2007, la Iéy 1474 de 2011 y  el decreto 

1082 de 2015 y  las normas que las mddifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones 
específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la 
contratación el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir a cabalidad con el 
objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le 
sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. 
d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) Asistir puntualmente a las 
reuniones convocadas. f) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la 
esencia o naturaleza del Contrato. CLAUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL 
DISTRITO: A su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: 
a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato en la 
forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del 
Contrato por parte del CONTRATISTA. d).Asurnir.los riesgos que le correspondan, de 
conformidad con lo establecidoen á cuadode asignación de riesgos contenido de 
acuerdo con las reglas del Procesó de Contrafación. e) Exigir al CONTRATISTA, la 
ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato; f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimientó y cobro de lás sanciones pecuniariás y garantías a que 
hubiese lugar; g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del 
CONTRATISTA, en los términos del articulo 83 de la Ley 1474 de 2011; i) Cumplir con 
las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLAUSULA SEPTIMA. CLAUSULAS EXCEPCIONALES. EL DISTRITO podrá hacer 
uso de las cláusulas excepcionales de :terminción, modificación e interpretación 
unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la ley 80 de 
1993 y ley 1474 de 2011 CLAUSULÁ OCTAVA.- SUJECION A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: El Contrato se enctientra amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No.160155 . de 2016, al cual se le imputaran 
$22:000.000.00 y al CDP 161077 de 2016 ICLDal cual se le imputaran $8.000.000.00 
CLAUSULA NOVENA. SUPERVISIONf La supervisión, vigilancia y control del 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por JEFE DE LA 
OFICINA DE ATENCION PRIORITARIA EN SALUD, quien deberá certificar el 
cumplimiento de las obligaciones, del contratista»PARAGRAFO: La Secretaria General 
Distrital, podrá en cualquier momerto cambiar el füncionario que ejerza la supervisión, sin 
que sea necesario modificar el contrato. CLAUSULA DÉCIMA. - MULTAS: EL DISTRITO 
podrá imponer al CONTRATISTA multas de conformidad con lo establecido en el manual 
de contratación, por cada díadenora en él cumplimiento desus obligaciones. Para su 
imposición deberá surtire el prbcédimientdestabIecido en el Manual de Contratación del 
DISTRITO, y en todo caso, deberá reslietáré el ejercicio del derecho de defensa 
contemplado en el artículo 86 déla ley 1474de 2011. Las causas y cuantía de las multas, 
son las establecidas en el Deceto Dístrital 0513 de 2014 PARAGRAFO: El contratista 
manifiesta que conoce el manual de.contratación del Distrito y lo relacionado con las 
multas. CLÁUSULA UNDECIMA.- PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de 
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cualquiera de las obligaciones po harte del .CÓNTRATISTA, dará lugar a que EL 
DISTRITO le imponga una pena pecuniaria; a tiuio de indemnización anticipada de los 
perjuicios ocasionados con el incumplimiento equivalente al diez por ciento 
(10%) deI valor del Contrato. ,La.'apIiación.de esta pena igualmente deberá 
surtirse a través del procedimiento prévisto en la Ley 1474 de 2011, y  demás 
normas concordantes. Esta pena. se  impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO 
persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el 
incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total 
reparación. PARAGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias 
impuestas al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, 
de la garantía única de cumplimiento, o •se podrá áobrar vía ejecutiva. 
CLAUSULA DECIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. En el presente contrato no 
aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo 
estipulado en el inciso 5, artículo 7, de la ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatoria§ en los contratos de empréstito, en los 
interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de 
la menor cuantía. CLAUSULA DECIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DISTRITO y por 
elio, no obra como su representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede 
comprometer o hacer declaraciones a nombre del DISTRITO. EL. CONTRATISTA, 
se obliga a cumplir diçectamente todas, las obligaciones derivadas de este 
contrato con su propio personal d' . el . que esté a su cargo, de forma 
independiente y autonoma, sin que exista relacion de subordinacion o 
dependencia entre estos' .y...el, DISTRITQ.', EL CONTRATISTA, es el único 
responsable del cumplimientode'.las ,obl'igaciones laborales y de seguridád 
social correspondientes al personal qúe utilice para la ejecución del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA'.- 'CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: 
EL CONTRATISTA no podráceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con 
expresa autorización del DISTRITO. 'En el segundo caso, será responsable por el 
cumplimiento de la totalidad de 'las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLAUSULA DECIMA QUINTA;- PERFECCIONAMIENTO Y.CUMPLIMIENTO DE 
REQUISITOS DE EJECUCION: El prsente' Contrato se perfecciona con la firma 
de las partes. Para su ejecución se requerirá de la existencia del certificado de 
disponibilidad presupuestal'' y el Registro presupuestal correspondiente, en 

. desarrollo de lo dispuesto en el articulo 41 de la ley 80 de 1993 y  el articulo 
2.2.1.1.2.3.1 del decreto 1082:de 2015. En materia de publicación se, aplicará lo 
dispuesto en el artículo 223'del Decreto 019de 2012. El Contratista asumirá el 
pago de todos los impuestos'a queháya 1 lugar. CLAUSULA DECIMA SEXTA.-
PAGO DE APORTES A SEGURIDAD', SOCIAL Y PARAFISCALES: De 
conformidad con lo establecido en el'a'rtíló. 50 de la Ley 789 del 2002 y  828 
de 2003, el contratista' se .oblia' a 'presentar al DISTRITO los documentos, 
planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los 
sistemas de salud riesgos laorales y pensiones Conforme al articulo 23 de la 
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ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al 
día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. INDEMIN1DAD: 
El contratista se obliga a indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violacion o el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista 
se obliga a mantener indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño 
o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus 
actuaciones hasta por el manto del daño o perjuicio causado. El Contratista 
mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier obligación de 
carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados 
o terceros que se vinculen a la ejecución: de las obligaciones derivadas del 
presente Contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: LIQUIDACION: Conforme al 
articulo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre 
alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la 
Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos alil previstos. DECIMA NOVENA: 
CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan exoneradas de 
responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de Sus obligaciones y por 
¡a demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor 'o caso fortuito debidamente invocadas y 
constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento 
de fuerza mayor o caso fortuito haya 'ocúrrido estando en mora la parte que 
invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrenciá del evento de 
fuerza mayor o caso fortuito debe, ser ,  comunicada el día de la,ocurrencia del 
evento a más tardar el dia hábil siguiente aafecha de ocurrencia del mismo. Si 
dentro de los diez (10) cHas hábiles siguientes'a la ocurrencia del evento de fuerza 
mayor o caso fortuito, la cual há sido aceptada por la parte a quien le fue 
invocada, no se han superado sus efectos .lás partes convendrán un plazo de 
suspension del termino del contrato mientras se supera la situacion CLAUSULA 
VIGESIMA: SOLUCION DE.CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. 
Las controversias que surjanentre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con 
ocasión a la celebración, ejecución,  interpretación, ampliación, terminación o 
liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos' en ejercicio de facultades excepcionales, serán 
resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un término 
máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
cualquiera de las partes le comunique a:la otra la éxistencia de una diferencia y 
manifieste la intención de iniciar la etapa: - de arreglo directo. La JURISDICCION 
COMPETENTE será la Contenciosa Administrativa. CLAUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. 	NOTIFICACIONES. Los aiisos, solicitudes, comunicaciones que 
deban 	hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar 
por 	medio físico o por correo électrónico, a las personas y direcciones 
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indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLAUSULA 
V1GESIMA SEGUNDA. ANEXOS DEL CONTRATO : Constituye 
parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta 
presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
o) Registro Presupuestal. d) Constancia del' pago de los impuestos y 
contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de 
riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual 
de Contratación del DISTRITO, VIGESIMA TERCERA: LUGAR DE EJECUCION 
Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las:  actividades previstas en el presente 
contrato, se desarrollaran en la ciudad de Barranquilla y el domicilio, contractual es 
la ciudad de Barranquilla. 

pi 

Una vez leido y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe 
el presente contrato en dos ejemplares del rhismo valor en la ciudad de Barranquilla. 

ANA MARIA AL E REALEs 	HEC O 	TURO ZULETA 'k3ARC1A 
Secretaria General 	 . 	Contrtista 

Fecha:12. 05 .20 16 

Lo yocto: Emilia Elitin. Asesor externo. Secretaria General. 
visó: Fernando 8ohorquez. Asesor externo. Secretaria'General. 
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CONTRATO DE PRES1'ACION DE SERVICIOS PROFESIONALES NO 1 2 0 1 8 0 0 1 3 5 5 
OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAMIENTO EN LOS 
DIFERENTES PROCESOS DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA. 
CONTRATISTA: HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN: CC: 73.196.216 

Entre los suscritos, ANA MARIA ALJURE REALES, mayor de edad, domiciliada en 
Barranquilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 30.897.355, quien en su calidad de 
Secretaria General, actúa en nombre y representación legal del DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, según delegación conferida mediante 
Decreto LDistntal No. 0080 de 2016, quien en adelante se denominará EL DISTRITO, por una 
parte, y por la otra HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, mayor de edad, domiciIado en la 
ciudad de Barranquilla (ATL), identificado (a) con la Cédula de Ciudadanía No. 73.196.216, 
quien obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL 
CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la 
firma del presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad 
e incompatibilidad contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar 
este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre 
otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y  démás normas vigentes, 
el Manual de Contratacion del Distrito de Barranquilla, así como por las cláusulas que se 
expresan a Continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los 
estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 
1.Que el Distrito de Barranquilla, requiere contratar, bajo la causal de contratación'directa 
prevista en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y  el articulo 2.2.1:2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos 
los trámites pertinentes, se decidió contratar a HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, quien 
acredtó las condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la 
legsIacón vigente. 3. Que una vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, 
corresponde a las partes, celebrar el Contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAMIENTO EN LOS DIFERENTES PROCESOS.DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA.. CLÁUSULA SEGUNDA.-
VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en la suma de 
VEINTICUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($24.000.000). CLÁUSULA TERCERA.-
FORMA DE PAGO: EL DISTRITO cancelará el valor del Contrato, de la siguiente manera: 
Mediante seis (06) pagos mensuales iguales por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS MIL 
($4.000.000); Cada pago debe de estar precedido por la presentación de la factura o 
cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación ,del pago 
a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a 
que haya lugar. CLÁUSULA CUARTA.-  PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución 
del Contrato será por el término de seis (06) meses, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 
2007, la ley 1474 de 2011 y  el decreto 1082 de 2015 y  las normas que las 
reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propue 
contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga pa 	on e 	tnto 5'(  

a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimient - 'contrbtde los 
asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente mf rme detallado de 
gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. ) Cumplir cori lo 
establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que 	tique). f) Asistir 
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puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y 
elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto 
contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas 
en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. - 
 OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL DISTRITO se obliga para 

con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) 
Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir 
el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que 
le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos 
contenido de acuerdo con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, 
la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones 
necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que 
hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, 
en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. i) Cumplir con las demás obligaciones 
que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES. EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los 
términos y condiciones establecidos en la ley 80 de 1993 y  demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA. -  SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El 
Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
180298 de fecha 11 de enero de 2018: Capítulo 511110213-Gestión Operativa y Funcional 
del Plan de Salud Pública - Artículo 5111102131-Gestión Operativa y Funcional del Plan 
de Salud Pública (I.C.L.D.). CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISION: La supervisión, vigilancia 
y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejerctda por ALMA 
SOLANO SANCHEZ//SECRETARIA DE SALUD DISTRITAL O QUIEN DE-EMPEÑE SU 
CARGO, quien deberá certificar el cumplimiento de tas oblgaCiOfleS de con'ixatsta. 

PARÁGRAFO: La Secretaria General Distrital, podrá en cualquier momento cam\a e\ 

funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CL&USU%..A 

DÉCIMA. - MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de 
mora en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

Distrital 0513 de 2014 y  el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición deberá 
surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, deberá 
respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la ley 1474 de 
2011. Las causas y cuantía de las multas, son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 
2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de contratación del Distrito 
y lo relacionado con (as multas. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PENA PECUNIARIA: El 
incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará 
lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada 
de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del 
valor del Contrato. La aplicación de esta pena igualmente deberá surtirse a través del 
procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y  demás normas concordantes. Esta pena se 
impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO persiga la indemnización de perjuicios adicionales 
ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniari,ne 	a.su total 
reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pec 	s..tn4s al 
CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, gIii ga4',a 
cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DÉCIMA  tEGU 
GARANTIAS. En el presente contrato no aplica la exigencia de gaantias, en razón de áu 
cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de 1 1a ley 1150 del 2007, que 
taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de emprést){o, 
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en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de 
la menor cuantía. CLAUSULA DECIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. 
EL CONTRATISTA, es una persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su 
representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer 
declaraciones a nombre del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente 
todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su 
cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 
dependencia entre estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable el 
cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguriaad social correspondientes al persqnal 
que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CESiÓN 
Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el présénte 
contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será responsable 
por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA.- PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE 
EJECUCION: El presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su 
ejecución se requerirá de la existencia del certificado de disponibilidad presupuestal y el 
Registro presupuestal correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el articulo 41 de 
la ley 80 de 1993 y el articulo 2.2.1.1.2.3.1 del decreto 1082 de 2015. En materia de 
p ublicación  se aplicará lo dispuesto en el articulo 223 del Decreto 019 de 2012. El 
Contratista asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA 
DECIMA SEXTA.- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el 
contratista se obliga a presentar al DISTRITO los documentos, planillas y pagos que demuestren 
el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. 
Conforme al artículo 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTAdeberé 
acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLAUSULA DECMA SEPTIMA. 
INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la 
violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El 
contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO de cualquier daño o perjuicio 
originado en reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta 
por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al DISTRiTO por 
cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de 
las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros 
que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA 
DECIMA OCTAVA: LIQUIDACION: Conforme al articulo 217 del Decreto 019 de 2012, no se 
requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a 
la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se 
procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí 
previstos. DEC1MA NOVENA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por 
la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de ácuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido 
estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. 
del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de I4çienia'd 
evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del rnisnio/Sdetit4 	los 
diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor fraso fó'tUito, la 
cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superaio sus efectos las 
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partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 
situación. CLAUSULA VIGESIMA: SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo 
directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a 
la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, 
incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en eercicio 
de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo 
en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera 
de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de 
iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta 
por las partes, deberá acudirse ante el Centro de Conciliaciói y Arbitraje de la Cámara de 
Comercio de Barranquilla, previa solicitud individual o conjunta entre las partes. Si en el término 
de diez (10) días hábiles contados a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se 
entenderá iniciado a partir de la fecha de la primera citación a las partes que haga el Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Barranquilla, si las partes no llegan a un 
acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir ante la jurisdicción contenciosa. 
CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán 
enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la 
solicitud de fa propuesta y en la propuesta. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. ANEXOS DEL CONTRATO: 

Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) 
Oferta presentada por EL CONTRATISTA b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) 
Registro Presupuestal. d) Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que 
correspondan e) Estudios previos. f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás 
documentos que suscriban las partes. h) El Manual de Contratación y el Decreto de muttas 'y 
sanciones del Distrito. VIGESIMA TERCERA: LUGAR DE EJECUCtON Y DOMCUQ 
CONTRACTUAL Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollaran en Sa  ciudad de Barranquilia y el d'rniciiio contractual es la ciudad de Barranquilla. 

Una vez leído y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe el 
presente contrato en dos ejemplares del mismo te or eríi ciudad de B anquilla. cp c of\ 
ANA MA lA ALJ(JRE REALES 	 HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA Secretaria General 	 Contratista..._- 

Fecha: 
26 ENE 2019 

boro. Liliana Núrez 11 Asesora Externa Secretaria General del Drstrit 
Eliviso: Femando Bohórquez //Asesar Externo Secretaria General del (Distrito 

GN\  

FECHA DE REGISTRO 
	Yo.so 	

. 

PRESUPUESTAL 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 

OBJETO: 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAMIENTO EN LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUI
LLA, PARA LA GESTIÓN, INSPECCIÓN, 

VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN INMEDIATA, ATENCIÓN DE 
URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

CONTRATISTA: HECTOR ARTURO ZuLETA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN C.C. No. 73.196.216 

Entre los suscritos, ANA MARIA ALJURE REALES, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 30.897.355, quien en su calidad de Secretaria General, 
actúa en nombre y representación legal del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO 
DE BARRANQUILLA, según delegación conferida mediante Decreto Distrital No.0080 de 2016, 
quien en adelante se denominará EL DISTRITO, por una parte, y por la otra HECTOR ARTURO 
ZULETA GARCIA, mayor de edad, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 73.196.216, quien 
obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, 
que declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente 
documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en la Constitución Politica y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se 
regirá por las leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 
y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 y  demás normas vigentes, el Manual de Contratación del 
Distrito de Barranquilla, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo 
fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del 
presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Distrito de Barranquilla, requiere 
contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal h), numeral 4 del artIculo 2 de 
la Ley 1150 de 2007, y  el artIculo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios 
objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites pertinentes, se decidió contratar a HECTOR 

W ARTURO ZIJLETA GARCIA, quien acreditó las condiciones exigidas por la entidad, en especial 
aquellas dispuestas por Ja legislación vigente. 3. Que una vez cumplidos los requisitos referentes a 
¡a Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato que se regirá por las 
siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "LA CONTRATACiON 
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA, PARA LA GESTIÓN, INSPECCIÓN, 
VIGILANCIA Y CONTROL DE LOS SERVICIOS DE ATENCION INMEDIATA, ATENCION DE 
URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA." CLÁUSULA 
SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato está pactado en 
la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($44.000.000.00). CLÁUSULA 
TERCERA.- FORMA DE PAGO: EL DISTRITO cancelará el valor del contrato de la siguiente 
manera; diez (10) pagos mensuales iguales por el valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L 
($4.000.000) y el saldo restante mediante un (01) pago final al treinta y uno (31) de Diciembre de 
2019, por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000). Cada pago debe de estar 
precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, acompañado de un informe de 
gestión de actividades, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago 
a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que 
haya lugar. CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del 
contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. CLÁUSULA QUINTA.- 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la Ley 80 de 
1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y  las normas que las 
modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propu 	IA 
aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga pa 	eI--.. 
Distrito a: a) Cumplir a cabaildad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y co 	de Io, 
asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe d aliado de 
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gestión de actividades. d) Cumplir CO 
el pago al sistema de seguridad social. e) Cumplir con lo 

establecido en el Decreto 1072 de 2015, 8iUlO 
2.2,4.6.28 (En caso de que aplique). fl Asistir 

g) Hacer buen uso de los equipOS 	
y 

puntualmente a las reuniones convocadas, actividades requeridas en el desarrollo del objeto 
elementos de oficina suministrados para laS 
contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones especificaciones y actividades señaladas en el 

estudio previo y con 
aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. CLÁUSULA 

su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL 
SEXTA.- OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A  
CONTRATISTA a lo siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el 

valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y 

ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. d)Asumir los riesgos que le correspondan, de 

conformidad con (o establecido en el Cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con las 

reglas del Proceso de Contratación, e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del 

objeto del contrato. O Adelantar ¡as gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro 
de las sanciones pecuniarias Y garantía5 a que hubiese lugar. g) Ejercer la supervisión en la 
ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011. 1) Cumplir Con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente 
Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLAUSULAS EXCEPCIONALES. EL DISTRITO podrá hacer uso 
de las cláusulas excepcionales de terminaciÓn, modificación e interpretación unilaterales, y de 
caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes. CLÁUSULA OCTAVA... SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES pRESUPUESTALES: 
El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
201900863 de Febrero del 2019 *Capitulo/Articulo  511110441 FortalecimientO del Sistema de 
Atención Pre Hospitalaria del Distrito de Barranquilla. (CJ - Coijuegos). CLÁUSULA NOVENA. 
SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA, será ejercida por Jefe de Oficina de Atención en Salud ¡ SecretarIa Distrital de 
Salud o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del 
contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el 
funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA 
DÉCIMA. -MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de mora 
en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 
0513 de 2014 y  el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición deberá surtirse el 
procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio 
del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía 
de las multas, son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista 
manifiesta que conoce el manual de contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. 

• CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera 
dé las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una 
pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el 
inóumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta 
pena igualmente deberá surtírse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y  demás 
normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL. DISTRITO persiga la 
indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la 
pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas 
pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la 
garantía única de cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- 
GARANTIAS. En el presente contrato no aplica ¡a exigencia de garantías, en razón de su cuantía, 
de conformidad con lo estipulado en el artículo 7, inciso 5 de Ja Ley 1150 del 2007, que taxativamente 
expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los 

dministrauvoS,en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la mEnor 
a CLA(JSULA DÉCiMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL 

ONTRATlSTA, es una persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra come su 
?presn?nte agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer 
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; . 	declaraciones nombre del DlSTRFrO L CONTRATISTA se ObIjg8 a 

fas 
obligaciones derivadas de este contrato con su prop1O perso81 o ei cumplir directamente todas 

independiente y autónoma, sin que exista retaclón de  SUbOrdinación 
que esté a su cargo, de forma 

TO. EL CONTRATISTA, es el únicO responsable del c 	
dependencia entre estos y el 

DPSTR 	 rnP 
laborales y de seguridad social correspondientes al personal 	

llrniento de las obligaciones 

presente contrato CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- CES1Ó 	
utilice para la ejecución del 

CONTRATISTA flO podrá ceder ni subcontratar el presente Contrato 5rCTTAt4 EL 

del DISTRITO. En el segundo caso, será responsable Por el curn l• Y0 con expresa autorización 
;mt0 de la totalidad de las 

obligaciones derivadas del Contfato. CLÁUSULA DÉCIMA QU lNT   
PERFECCIONAMIENTO Y 

e C CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCION: El present 
la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de 	

ontrato se perfecciona con 
a  

dI$pofljbilÍd8d presupuestal y el Registro presupuestal corresP diente, en desarrollo de lo 
existencia del certificado de 

dispuesto en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993 y el articuio  del Decreto 1082 
en el artic de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto 

019 de 2012. El Contratista asumirá el pago de todos los 	
ulo 223 deI Decreto 

CLÁUSULA DECIMA SEXTA- PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 	 ui0 
a que haya lugar. 

L   ' PRAFISCALES 
e 	02, y 828 de 2003, el, De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 d 	0 i 2 

contratista se obliga a presentar al DISTRiTO los documentos planillas a 
cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de slud ries 	

squedemuestren el 

cu o 23 de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar 
estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA INDEMNIOAD El 
contratista se obliga a indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumpiimiéñtO 
de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga a mantener 
indemne al DISTRITO de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros' 
que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causadó. El 
Contratista mantendrá indemne al DISTRiTO pbr cualquier obligación de carácter labóra 
relacionado  que se originen en el incumplimiento de las obtigacones labovales que el Contratista 
as  e frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligac\ones 
derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA LIQU%DAC16 Contorne al 

artículo 217 deI Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestac6n 
de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de 
termInación anormal del contrato se procederá de conformidad COfl la Ley 1150 de 2007, a su 

termInación en los términos allí previstos. DECIMA NOVENA CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR. Las partes quédan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de 
sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargO 
derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia 
de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con 
la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuit haya 
ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La 
ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el diá de la ocurrencia 
del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, 

la cual 

ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes 

convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. 

CLAUSULA VIGÉSIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las 

controversias que surjan entre EL CONTRATISTA Y EL DISTRITO, con ocasión a la celebración, 

ejecución, interpretación, ampliación terminación o liquidación del contrato, incluyendo las 

cónsecuenCiaS económicas de los actos administrativos expedidos en ejerCIciO de •  facutt.eS_ 

excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo directo en un)' 

máximo de CUiCO (5) días hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de tas/tteS te 
Y.

conunlqUe a la otra la existencia de una diferencia  y manifieste la intención de inicIar ltapa dé 

.ar?egio directó 2 Etapa de conciliación Si la diferencia no logra ser resuelta por las patjtes, deberá 
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acudirse ante el Centro de Condlliación y Arbitje de la Cámara de Comercio de 
	

preV 

solicitud individual o conjunta entre las paneS. Si en el término de diez (10) dl5 hábiles contad0S a 

partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá iniciado a pa
rtir de la fecha de la 

p rimera citación a las pa rt
es que haga el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de ornerçio 

de Barranquilla, si las partes no llegan a un acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir arte 

la jurisdicción contenciosa. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. 
NOTIFICACIONES Los avisos, 

solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se 
podrán enviar por medio físico o por correo eleCtróto, a las personas y direcciones indicadas er la 
solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLAUSULA VIGESIMA 

SEGUNDA. ANEXOS DEL 

CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato los siguientes documentos: a) Oforta 
presentada por EL. CONTRATISTA. b) certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Regi;tro 
Presupuestal. d) Constancia del Pago de los impuestos y contribuciones que correspond&t e) 
Estudios Previos. f) Cuadro de asignació n  de riesgos. g) Las actas y demás documentos que 
suscriban las partes. h) El Manual de Contratación y el Decreto de multas y sanciones del Dis'rito. 
VIGES1MA TERCERA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades 
previstas en el presente contrato se desarrollaran en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 
contractual es la ciudad de Barranquilla. 

Una vez leído y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe el pretente 
contrato en dos ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Barranquilla, el dia siete (07) de Febrero 
de dos mil diecinueve (2019). 

	

U.r~-U ( _Z 
	

1 
ANA MARSA AUURE REALES 

	
HECTOR ARTURO ZULETA GARCI 

Secretaria General 
	

Contratista 

Fernondo BoIóquozilAsesor en contmIaÓn //Secretaría General del Distrito. 

çRl4 QT. 

FECHA DE hGIS1 U 
PRESUPUESTI L 

' EB 2019 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES N° 

OBJETO: "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD EN LOS DIFERENTES PROCESOS" 
NOMBRE DEL CONTRATISTA: HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
IDENTIFICACIÓN: C.C.N°: 73.196.216 

Entre los suscritos, CARLOS ALFREDO ACOSTA JULIAO, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía N.72.263.175,  quien, en su calidad de Secretario General, actúa en 
nombre y representación legal del DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA, 
según delegación conferida mediante Decreto Distrital No. 0238 de 2020, quien en adelante se denominará EL 
DISTRITO, por una parte, y por la otra ElECTOR ARTURO ZULETA GARCIA , mayor de edad, domiciliado(a) 
en la ciudad de Barranquilla - Atlántico, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No. 73.196.216, quien 
obra en nombre propio, y quien para los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que 
declara bajo gravedad de juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la 
Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las leyes aplicables 
en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 de 2015 
y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del Distrito de Barranquilla, así como por las cláusulas 
que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios 
previos que forman parte del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1.Que el Distrito de 
Barranquilla, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal 	h), numeral 4 del 
artículo 2 de la ley 1150 de 2007, y el articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la prestación de servicios 
objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos los trámites pertinentes, la Secretaria Distrital de Salud solicitó 
contratar al señor(a): HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA , quien acreditó ser idóneo y cumplió con las 
condiciones exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que, una vez 
cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, celebrar el Contrato 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 	CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: 
"PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA ACOMPANAR A LA SECRETARIA DISTRITAL 
DE SALUD EN LOS DIFERENTES PROCESOS". CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El 
valor total del presente contrato está pactado en la suma de: SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO MIL PESOS MIL ($7.875.000). CLAUSULA TERCERA. - 	FORMA DE PAGO: EL DISTRITO 
cancelará el valor del contrato mediante un único pago al finalizar la ejecución del contrato por el valor total del 
mismo, es decir, la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS MIL 
($7.875.000), previa presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), presentación de la Factura o 
Cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. El pago se realizará de acuerdo al PAC. 
CLAUSULA CUARTA. - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del Contrato será de treinta (30) 
días contados desde el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el 
artículo 41 de la ley 80 de 1993. CLAUSULA QUINTA. •OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de 
las obligaciones contenidas en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y el decreto 1082 
de 2015 y  las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de 
la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con 
el Distrito a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos 
y actividades que le sean asignadas, c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de actividades. 
d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social, integral, e) Asistir puntualmente a las reuniones 
convocadas. 	f) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las 
actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, 
especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo, la propuesta presentada y con aquellas que se 
deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. CLAUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A 
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su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el valor del Contrato 
en la forma y ténriinos establecidos en este contrato. b) Permitir el desarrollo y ejecuclon del Contrato por parte 
del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos que le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro 
de asignación de riesgos contenido de acuerdo con la modalidad de Contratacion. d) Exigir al CONTRATISTA, 
la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato, e) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para 
el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. f) Ejercer la supervision 
en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. 
g) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y  demás normas concordantes, CLAUSULA OCTAVA. 
SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202000979 de fecha diez (10) de marzo de 2020. CLAUSULA 
NOVENA. SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA, será ejercida por la Dra. OLINTA MARIA RUEDA RODRIGUEZJ! Profesional Universitario!! 
Secretaría Distrital de Salud o quien haga sus veces, quien deberá certificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaria General Distrital, podrá en cualquier momento 
cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA 
DECIMA. - MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al CONTRATISTA multas por cada día de mora en el 
cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 0513 de 2014 y el 
Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición deberá surtirse el procedimiento establecido en el 
Decreto antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio del derecho de defensa contemplado en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía de las multas son las establecidas en el Decreto 
Distrital 0513 de 2014. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de contratación del 
Distrito y lo relacionado con las multas. CLAUSIJLA DECIMA PRIMERA. PENA PECUNIARIA: El 
incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del CONTRATISTA, dará lugar a que EL 
DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, a título de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados 
con el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La aplicación de esta pena 
igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la Ley 1474 de 2011, y demás normas 
concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO persiga la indemnización de perjuicios 
adicionales ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita su total 
reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias impuestas al CONTRATISTA, 
podrá ser tomado del saldo a su favor silo hubiere, de la garantía única de cumplimiento, o se podrá cobrar 
vía ejecutiva. CLAUSULA DECIMA SEGUNDA. - GARANTIAS: En el presente contrato no aplica la exigencia 
de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el articulo 7, inciso 5 de la ley 1150 
del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, 
en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menorj 
cuantía. CLAUSULA DECIMA TERCERA. - INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una 
persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL' 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DISTRITO. EL CONTRATISTA, 1  
se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que 
esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o dependencia entre 
estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales 
de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA 
DECIMA CUARTA. - CESION Y SUBCONTR.ATACION:EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar e 
presente contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el segundo caso, será responsable por e, 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. 
PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCION: El presente Contrato sE 
perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requerirá de la existencia del Certificado d€' 
Disponibilidad Presupuestal y el Registro presupuestal correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en e 
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artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y  el artículo 2.2.1.1.2.31 deI Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. EL CONTRATISTA asumirá el pago de 
todos los impuestos a que haya lugar. CLAUSULA DECIMA SEXTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y  la 
Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los documentos, planillas y pagos que 
demuestren el cumplimiento del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. 
Conforme al artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al 
día en el pago de estos aportes. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. - INDEMNIDAD: El contratista se obliga a 
indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el 
presente contrato. El contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO de cualquier daño o perjuicio 
originado por reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño 
o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter 
laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista 
asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas 
del presente Contrato, CLÁUSULA DECIMA OCTAVA. LIQUIDACION: Conforme al artículo 217 del Decreto 
019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá de 
conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA 

wr NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad.por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de 
la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo 
con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido 
estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de 
fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil 
siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia 
del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se 
han superado sus efectos las partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se 
supera la situación. CLÁUSULA VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo 
directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a la celebración, 
ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias 
económicas de los actos administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas 
por las partes mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados 
a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y 
manifieste la intenciónde iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra 
ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Barranquilla, previa solicitud individual o conjunta entre las partes. Si en el término de diez (10) días hábiles 
contados a partir del inicio del trámite de la conciliación, el cual se entenderá iniciado a partir de la fecha de la 
primera citación a las partes que haga el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla, si las partes no llegan a un acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir ante la jurisdicción 
contenciosa. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del 
presente contrato resultan estudios, investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o 
diseños, y en general los productos resultantes de la ejecución del presente contrato, éstos pertenecen al 
DISTRITO de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, el Contratista 
garantiza que los trabajos y servicios prestados al DISTRITO por el objeto de este contrato no infringen ni 
vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros derechos legales o 
contractuales de terceros. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - CONFIDENCIALIDAD: La información que le 
sea entregada o a la que tenga acceso el CONTRATISTA en desarrollo y ejecución del presente contrato goza 
de confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del 
contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la ejecución del 
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contrato ni una vez finalizado. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL 
CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización escrita al Distrito 
Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y la imagen institucional del programa. 
El CONTRATISTA, respetará la cláusula de reconocimiento, por lo que en todas las actividades publicas y/o 
privadas, publicidad, y demás información a terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito 
de Barranquilla y la financiación de los recursos para la ejecución del contrato. El CONTRATISTA, respetara 
en todo momento el manual de comunicaciones entregado por el Distrito de Barranquilla. CLAUSULA 
VIGESIMA CUARTA. - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación de este contrato en los siguientes casos: 
a) Por vencimiento del término de vigencia o de su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes, CLAUSULA VIGESIMA QUINTA. - 
NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de 
este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas 
en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLAUSULA VIGESIMA SEXTA. - ANEXOS DEL 
CONTRATO: Constituyen parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta 
presentada por EL CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) 
Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. f) Cuadro de 
asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. h) El Manual de 
Contratación y el Decreto de multas y sanciones del Distrito. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - LUGAR DE 
EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente contrato, se 
desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla. 

Una vez leido y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe el presente contrato 
en dos ejemplares del mismo tenor en la ciudad de Barranquilla. 

CARLOS ALFREDO ACOSTA 	 HEC 	ARTURO ZULETA GARCIA 
Secretario General del Distrito 	 Contratista 

hectorzuletaQarcia(mail.com  

r 
Fecha: 31103/2020 

E,eboró: SUAd A500r - Abogaoo ea'.eme - Soc,ela'le Ganera 
Reviso; Nury Nonas - AsesorO externa - SecretarIa General 
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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES CELEBRADO CON RECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra publicado en la plataforma 
SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato No. CD.11-2021 -3227 

CLAUSULA PRIMERA: -OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en 
la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y  el decreto 1082 de 2015 y  las normas que las 
modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas 
contenidas en los estudios previos de la contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir 
con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del contrato. b) Mantener 
actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de algún cambio en su 
situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la Secretaria General y/o a la Oficina 
de Contabilidad de la Secretaria de Hacienda. c) Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de 
bienes y rentas en el SIGEP. d) Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 
de 2015 y  mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato, e) Afiliarse al Sistema de Riesgos LaboraIé. 

S f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g). Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 
h) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. i) Cumplir con lo 
establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. en lo 
relacionado con el personal a emplear (En caso de que aplique). j) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos 
y elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el desarrollo del objeto contractual. 
k) Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato. 1). Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el 
estudio previo, la propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 
CLAUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL DISTRITO se obliga para con EL 
CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el valor del Contrato en la forma y términos establecidos en este 
contrato. b) Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los riesgos 
que le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de 
acuerdo con la modalidad de Contratación. d) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del 
objeto del contrato. e) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantias a que hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la ejecución de las 
obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las 

S  
demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA TERCERA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al establecido en el Contrato 
Electrónico de CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($41.600.000) (NO 
RESPONSABLE DE IVA). CLÁUSULA CUARTA.- FORMA DE PAGO: EL DISTRITO cancelará el valor del 
contrato, de la siguiente manera: un primer pago al treinta y uno (31) de mayo de 2021 por valor de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/L ($2.600.000), seis (6) pagos mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L ($5.570.000) y un pago final a treinta y uno (31) 
de diciembre de 2021 por valor de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/L ($5.580.000). 
Cada pago debe estar precedido por la presentación del informe de actividades, recibido a satisfacción por 
parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), 
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presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. El pago se realizará 
de acuerdo con el PAC. CLÁUSULA QUINTA PLAZO DEL CONTRATO: El plazo para la ejecución del 
Contrato será hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2021, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA 
SEXTA. . CLAUSULAS EXCEPCIONALES: EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de 
terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los términos y condiciones 
establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. CLÁUSULA SÉPTIMA. SUJECION A LAS 
APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 202101426 de fecha veintiuno (21) de abril de 2021. CLÁUSULA 
OCTAVA SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del 
CONTRATISTA, será ejercida por el Profesional Universitario de la Secretaría Distrital de Salud o quien 
haga sus veces, quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: El 
Secretario General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin 
que sea necesario modificar el contrato. CLÁUSULA NOVENA. - MULTAS: EL DISTRITO podrá imponer al 
CONTRATISTA multas por cada día de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto Distrítal 0513 de 2014 y el Manual de Contratación del DISTRITO. Para su imposición 
deberá surtirse el procedimiento establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el 
ejercicio del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las causas y cuantía 
de las multas son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 2014. PARAGRAFO: El contratista manifiesta 1 
que conoce el manual de contratación del Distrito y lo relacionado con las multas. CLÁUSULA DECIMA. - 
PENA PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte del 
CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria, a título de indemnización. 
anticipada de los perjuicios ocasionados con el incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valori 
del Contrato. La aplicación de esta pena igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto en la, 
Ley 1474 de 2011, y  demás normas concordantes. Esta pena se impondrá sin perjuicio de que EL DISTRITO 
persiga la indemnización de perjuicios adicionales ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la 
pena pecuniaria no permita su total reparación. PARÁGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias 
impuestas al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, de la garantía única de 
cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. - GARANTIAS: En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en e; 
artículo 7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no serán obligatorias. 
en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo valor seE 
inferior al 10% de la menor cuantía, así como en razón de la naturaleza del contrato, de conformidad con e 
artículo 2.2,1.2,1.4,5. del Decreto 1082 de 2015 que establece que en la contratación directa la exigencia dE 
las garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documento; 
previos. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA, . INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, e; 
una persona independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o mandatario. EL 
CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre del DISTRITO. EL CONTRATISTA, 
se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o €1 
que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 
dependencia entre estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las 
obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al personal que utilice para la ejecución dl 
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presente contrato. CLÁUSULA DECIMA TERCERA. - CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA 
no podrá ceder ni subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y  la Ley 828 de 2003, el contratista se 
obliga a presentar al DISTRITO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de 
sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al articulo 23 de la Ley 1150 de 
2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. 
CLÁUSULA DECIMA QUINTA- INDEMNIDAD: El contratista se obliga a indemnizar al DISTRITO, con ocasión 
de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El contratista se obliga 
a mantener indemne al DISTRITO de cualquier daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que 
tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá 
indemne al DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el 
incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o 
terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA 
DECIMA SEXTA.. PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: EL 

I  CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende surtido con la aprobación del 
presente instrumento en el SECOP II, que cumplirá con las leyes vigentes sobre prevención de lavado de activos 
y financiación del terrorismo. Asi mismo, certifica que sus recursos no provienen ni se destinan al ejercicio de 
ninguna actividad ilicita o de actividades de lavado de dineros provenientes de éstas o de actividades 
relacionadas con la financiación del terrorismo. EL CONTRATISTA se obligan a realizar todas las actividades 
encaminadas a asegurar que sus accionistas o socios, administradores, clientes, proveedores, empleados y 
terceras partes y los recursos de estos, no se encuentran relacionados ni provienen de actividades ilícitas, 
particularmente del lavado de activos o financiación del terrorismo. En todo caso, si durante el plazo de vigencia 
del contrato EL DISTRITO llegaré a tener conocimiento que los administradores o accionistas del 
CONTRATISTA fueron incluidos en listas ONU u OFAC, evaluará a a luz de sus propias políticas de 
administración de riesgos la continuidad de la relación contractual. CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. - 
LIQUIDACION: Conforme al articulo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de 
terminación anormal del contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en 
los términos allí previstos. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes 
quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora 

•  en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la 
demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito 
debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento 
de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o 
la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la 
ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los 
diez (10) dias hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido 
aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo 
de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. - 
SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL 
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CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del arreglo 
directo en un término máximo de cinco (5) dias hábiles, contados a partir de la fecha en que cualquiera de las 
partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de 
arreglo directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse 
ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Barranquilla, previa solicitud individual 
o conjunta entre las parles. Si en el término de diez (10) días hábiles contados a partir del inicio del trámite de 
la conciliación, el cual se entenderá iniciado a partir de la fecha de la primera citación a las partes que haga el 
Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Barranquilla, si las partes no llegan a un 
acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir ante la jurisdicción contenciosa. CLÁUSULA VIGESIMA. 
CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el CONTRATISTA en 
desarrollo y ejecución del presente contrato goza de confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para 
fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá 
hacer uso de ella ni durante la ejecución del contrato ni una vez finalizado. PARAGRAFO 1: En todo caso es 
obligación de EL CONTRATISTA, obtener de quienes sean sus dependientes, empleados contratistas, 
subalternos, socios y demás personas que intervengan o vayan a intervenir en la ejecución del contrato, la 
suscripción de un documento de confidencialidad que siga los lineamientos establecidos en ésta cláusula, el 
incumplimiento de ésta obligación se entenderá como incumplimiento de la presente cláusula. PARAGRAFO 
2: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la terminación del presente contrato, EL CONTRATISTA se 
compromete a restituir toda la documentación que tuviese en su poder en ese momento y que contuviese 
Información Confidencial, incluyendo pero sin limitarse a ello, todos los documentos, datos específicos, 
muestras, gráficos, tablas, dibujos, diseños, fotografías, bosquejos, documentos en borrador, proyectos, 
software y otros materiales de Distrito, junto con cualquier reproducción de los mismos. CLÁUSULA VIGESIMA 
PRIMERA. MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL CONTRATISTA, respetará los logos del DISTRITO. 
Siempre se deberá pedir autorización escrita al Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, para el 
uso de los logos y la imagen institucional del programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de 
reconocimiento, por lo que en todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y demás información a 
terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de Barranquilla y la financiación de los 
recursos para la ejecución del contrato, EL CONTRATISTA, respetará en todo momento el manual de• 
comunicaciones entregado por el Distrito de Barranquilla. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. 
TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del 
término de vigencia o de su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de las cláusulas 
contractuales. c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA - INHABILIDADES. 
E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA al suscribir el presente contrato manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los 
artículos 8 11  y 9° de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y  demás disposiciones 
constitucionales y legales vigentes. CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. IDONEIDAD: La Secretaría Distrital. 
de Salud, consideró viable la celebración de este contrato con HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, por' 
haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia requeridas para ejecutar a cabalidad el objeto de, 
este contrato; y solicitó la celebración del mismo, como consta en la correspondiente Certificación expedida por 
dicho funcionario. PARAGRAFO: Atendiendo a la modalidad de contratación, en este caso no es necesario que 

. 
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la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deja constancia. 
CLAUSULA VIGESIMA QUINTA,. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban 
hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, 
a las personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGESIMA 
SEXTA, - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente 
contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla - 
Atlántico. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓIN: De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el 
presente contrato se perfecciona con la suscripción de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través 
del SECOP II. Para su ejecución se requiere de los registros presupuestales correspondientes. 

Prnynctd' Suad Ahcar A - Abogada Externa en Materia de Contratación 

Reeind: C&R ASESORES SAS - Asernr Externo en Contratación 

Aprobó: mrd Francisco Caicede FeoS— tete de Oficina de Contratacid,r 

. 

. 
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ANEXO DE CONDICIONES CONTRACTUALES DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO CON HECTOR 
ARTURO ZULETA GARCIA 

Las partes hemos convenido integrar al contrato electrónico que se encuentra en el 
SECOP II, las siguientes cláusulas que conforman el contrato No. CD-11-2020-0978 

CLAUSULA PRIMERA. - OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ACOMPAÑAR A LA OFICINA DE ATENCIÓN DE SALUD 
DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, EN LOS PROCESOS DE 
CONSOLIDACIÓN, SISTEMATIZACIÓN DEPURACIÓN Y CONCILIACIÓN DE 
CARTERA DE LA FACTURACIÓN RADICADA POR LAS ENTIDADES 
PRESTADORAS DE SERVICIO DE SALUD Y LAS EPS-S, PARA EL TRÁMITE DE 
PAGO DE SERVICIOS NO INCLUIDOS EN EL PLAN DE BENEFICIOS DE SALUD 
DE LA POBLACIÓN AFILIADA AL RÉGIMEN SUBSIDIADO Y DE LOS SERVICIOS 
SUMINISTRADOS POR ATENCIÓN A LA POBLACIÓN POBRE NO ASEGURADA. 
CLAUSULA SEGUNDA. - VALOR DEL CONTRATO: El valor corresponde al 
establecido en el Contrato Electrónico de TREINTA Y TRES MILLONES 

. OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($33.800.000). CLAUSULA TERCERA. - FORMA 
DE PAGO: EL DISTRITO cancelará el valor del contrato, de la siguiente manera: Un 
primer pago a treinta y uno (31) de agosto de 2020 por valor de SEIS MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($6.760.000), tres (03) pagos mensuales 
iguales por valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L 
($6.760.000) cada uno y un pago final a treinta y uno (31) de diciembre de 2020 por 
valor de SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($6.760.000). 
Los pagos deben estar precedidos por la presentación del informe de actividades, 
recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales), presentación de la Factura o Cuenta de 
Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. El pago se realizará de acuerdo 
con el PAC. CLAUSULA CUARTA. - PLAZODEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del Contrato será: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2020, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecucióndispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLAUSULA QUINTA. - 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en la 
ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007, la ley 1474 de 2011 y  el decreto 1082 de 2015 y 
las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las obligaciones específicas 

. derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios previos de la 
contratación, el contratista se obliga para con el Distrito a: a) Cumplir a cabalidad con 
el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades 
que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión de 
actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social integral, e) Cumplir 
con lo establecido en el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 1072 de 
2015, articulo 2.2.4.6.28. en lo relacionado con el personal a emplear (En caso que 
aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g).Hacer buen uso de 
los equipos tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades 
requeridas en el desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás 
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obligaciones, especificaciones y actividades señaladas en el estudio previo, la 
propuesta presentada y con aquellas que se deriven de la esencia o naturaleza del 
Contrato. CLÁUSULA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL DISTRITO: A su vez, EL 
DISTRITO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo siguiente: a) Cancelar el valor 
del Contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. b) Permitir el 
desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. c) Asumir los 
riesgos que le correspondan, de conformidad con lo establecido en el cuadro de 
asignación de riesgos contenido de acuerdo con la modalidad de Contratación. d) 
Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. e) 
Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las 
sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. f) Ejercer la supervisión en la 
ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de la 
Ley 1474 de 2011. g) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la 
esencia o naturaleza del presente Contrato. CLAUSULA SEPTIMA. - CLAUSULAS 
EXCEPCIONALES: EL DISTRITO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de 
terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas 
concordantes,CLAIJSULA OCTAVA. -SUJECION A LAS APROPIACIONES 
PRESUPUESTALES: El Contrato se encuentra amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No 202001866 (ICLD) de junio 26 de 2020. 
CLAUSULA NOVENA. - SUPERVISION: La supervisión, vigilancia y control del 
cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por el 
Profesional Universitario - Secretaria Distrital de Salud, o quien haga sus veces, 
quien deberá certificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista. 
PARAGRAFO: El Secretario General Distrital, podrá en cualquier momento cambiar el 
funcionario que ejerza la supervisión, sin que sea necesario modificar el 
contrato.CLAUSULA DECIMA. - MULTAS:EL DISTRITO podrá imponer al 
CONTRATISTA multas por cada día de mora en el cumplimiento de sus obligaciones, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto Distrital 0513 de 2014 y el Manual de 
Contratación del DISTRITO. Para su imposición deberá surtirse el procedimiento 
establecido en el Decreto antes citado, y en todo caso, deberá respetarse el ejercicio 
del derecho de defensa contemplado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Las 
causas y cuantía de las multas, son las establecidas en el Decreto Distrital 0513 de 
2014.PARAGRAFO: El contratista manifiesta que conoce el manual de contratación 
del Distrito y lo relacionado con las multas. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. - PENA 1 
PECUNIARIA: El incumplimiento definitivo de cualquiera de las obligaciones por parte 
del CONTRATISTA, dará lugar a que EL DISTRITO le imponga una pena pecuniaria,. 
a título de indemnización anticipada de los perjuicios ocasionados con el. 
incumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del valor del Contrato. La 1  
aplicación de esta pena igualmente deberá surtirse a través del procedimiento previsto 
en la Ley 1474 de 2011, y demás normas concordantes. Esta pena se impondrá smi 
perjuicio de que EL DISTRITO persiga la indemnización de perjuicios adicionales, 
ocasionados con el incumplimiento, cuando el monto de la pena pecuniaria no permita 
su total reparación. PARAGRAFO: El valor de las multas o de las penas pecuniarias 
impuestas al CONTRATISTA, podrá ser tomado del saldo a su favor si lo hubiere, del 
la garantía única de cumplimiento, o se podrá cobrar vía ejecutiva. CLAUSULA 1  
DECIMA SEGUNDA. - GARANTIAS: En el presente contrato no aplica la exigencia. 

. 

. 
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de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo estipulado en el artículo 
7, inciso 5 de la ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las garantías no 
serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de 
seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, asi como 
en razón de la naturaleza del contrato, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.5. 
del Decreto 1082 de 2015 que establece que en la contratación directa la exigencia de 
las garantías no es obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los 
estudios y documentos previos. CLAUSULA DECIMA TERCERA. - 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA, es una persona 
independiente del DISTRITO y por ello, no obra como su representante agente o 
mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a 
nombre del DISTRITO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir directamente todas 
las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su 
cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación o 
dependencia entre estos y el DISTRITO. EL CONTRATISTA, es el único responsable 
del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes 
al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLAUSULA DECIMA 
CUARTA. - CESION Y SUBCONTRATACION: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni 
subcontratar el presente contrato, salvo con expresa autorización del DISTRITO. En el 
segundo caso, será responsable por el cumplimiento de la totalidad de las 
obligaciones derivadas del Contrato. CLAUSULA DECIMA QUINTA. - 
PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCION: El 
presente Contrato se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se 
requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
presupuestal correspondiente, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de 
publicación se aplicará lo dispuesto en el articulo 223 del Decreto 019 de 2012. EL 
CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. 
CLAUSULA DECIMA SEXTA - PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 
del 2002 y la Ley 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DISTRITO los 
documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro de sus 
aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar 
al día en el pago de estos aportes. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA. - 
INDEMNIDAD:El contratista se obliga a indemnizar al DISTRITO, con ocasión de la 

• violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. El 
contratista se obliga a mantener indemne al DISTRITO de cualquier daño o perjuicio 
originado por reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones 
hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá indemne al 
DISTRITO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen 
en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista asume frente al 
personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 
derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA OCTAVA. - LIQUIDACION: 
Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No 
obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se procederá 

Calle 34 No. 43 - 31 . Barranquilla, Colombia 	BARRANQUILLA.GOV.CO  



.

ALCALDÍA DE 
BARRANQUILLA 
N1T 890.102.018-1 

de conformidad con la Ley 
previstos. CLÁUSULA DECI 

f\ % 
Gp-o 

1150 de 2007, a su terminación en los términos allí 
MA NOVENA.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: 

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de 
cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea 
resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya 
ocurrido estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza 
mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada 
el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de 
ocurrencia del mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia 
del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la cual ha sido aceptada por la parte a 
quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un plazo 
de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLAUSULA 
VIGESIMA. - SOLUCION DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de arreglo directo. Las 
controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL DISTRITO, con ocasión a la 
celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos 
expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes 
mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la 
existencia de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo 
directo. 2. Etapa de conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, 
deberá acudirse ante el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio 
de Barranquilla, previa solicitud individual o conjunta entre las partes. Si en el término 
de diez (10) días hábiles contados a partir del inicio del trámite de la conciliación, el 
cual se entenderá iniciado a partir de la fecha de la primera citación a las partes que 
haga el Centro de Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Barranquilla, 
si las partes no llegan a un acuerdo para resolver las diferencias, deben acudir ante la 
jurisdicción contenciosa. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. - CONFIDENCIALIDAD: 
La información que le sea entregada o a la que tenga acceso el CONTRATISTA en 
desarrollo y ejecución del presente contrato goza de confidencialidad y, por tanto, solo 
podrá ser usada para fines inherentes a su actividad en desarrollo del contrato. La 
protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante la 
ejecución del contrato ni una vez finalizado.CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - 
MANEJO IMAGEN CORPORATIVA:EL CONTRATISTA, respetará los logos del 
DISTRITO. Siempre se deberá pedir autorización escrita al Distrito Especial Indústrial 
y Portuario de Barranquilla, para el uso de los logos y la imagen institucional del 
programa. EL CONTRATISTA, respetará la cláusula de reconocimiento, por lo que en 
todas las actividades públicas y/o privadas, publicidad, y demás información a 
terceros o interna, hará los reconocimientos pertinentes al Distrito de Barranquilla y la 
financiación de los recursos para la ejecución del contrato. EL CONTRATISTA, 
respetará en todo momento el manual de comunicaciones entregado por el Distrito de 
Barranquilla. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA. - TERMINACION:Hay lugar a la. 
terminación de este contrato en los siguientes casos: a) Por vencimiento del término 
de vigencia o de su prórroga, según el caso. b) Por incumplimiento de cualquiera de 

T 
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las cláusulas contractuales, c) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA 
VIGESIMA CUARTA — INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL 
CONTRATISTA al suscribir el presente contrato manifiesta bajo la gravedad del 
juramento, que no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad 
a que se refieren los artículos 8 0  y  9° de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 
1474 de 2011 y demás disposiciones constitucionales y legales vigentes. CLÁUSULA 
VIGESIMA QUINTA. - IDONEIDAD: El Secretario Distrital de Salud (E), consideró 
viable la celebración de este contrato con, HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA por 
haber demostrado que cuenta con la idoneidad y experiencia requeridas para ejecutar 
a cabalidad el objeto de este contrato; y solicitó la celebración del mismo, como 
consta en la correspondiente Certificación expedida por dicho secretario. CLAUSULA 
VIGESIMA SEXTA. - NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones 
que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por 
medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la 
solicitud, de la propuesta y en la propuesta. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA. - 
LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas 
en el presente contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio 
contractual es la ciudad de Barranquilla - Atlántico. 

lo 	Una vez leído y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se 
suscribe el presente contrato en dos ejemplares del mismo valor en la ciudad de 
Barranquilla. 

ProyectÓ: Fede,ico Celedón - P,oesionoI Especializado - Sec,ela,Ia Ge,,e,aI del DIst,lto 
Reviod: td,,y Isabel Hcnoo Millo— Aseso,a de Despecho - Secietarlo Gcne,al del Disl,ilo 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERViCIOS. 
No. E.S.É. HP 0379.2020 
iCIO AGOSTO 01 DE 2020 
RMINACIÓN DICIEMBRE 31 DE 2020 

TE E.S.E. HOSPITAL DE PONEDERA 
EFEA 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A 
GESTION PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA EN LA 
REALIZACION DE LAS ACTMOADES RELACIONADAS CON LA 
GESTION ADMINISTRATIVA Y RECUPERACION DE CARTERA DE 
LA E.S.E. HOSPITAL PONEDE RA . 

A HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
t1DENTIFICACIÓN C.C. No. 73.196.216 DE CARTAGENA 

PLAZO CINCO (05) MESES 
VALOR DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000) 

Entre los susctos a saber, JULIO CESAR DE LOS REYES CABARCAS identificado con la C.C. No. 
1.043.003,627 de Sabanalarga (atlántico), quien actúa en nombre y representación de la E.S.E. HOSPITAL 
DE PONEDERA, en su calidad de Gerente, de conformidad a lo dispuesto en el DECRETO MUNICIPAL No. 
027.2020 de marzo 27 de 2020, por una parte y que para los efectos del presente contrato se denominara el 
CONTRATANTE con el NIT. 802.009.195.8 y  de otra parte, HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, 
identificada con la C.C. No. 73.196.216 DE CARTAGENA, Quien bajo juramento, que se entiende rendido 
con la firma del presente contrato, declara no encontrarse incurso en ninguna de las causales de 
inhabilidades e incompatibilidad contempladas en el articulo 8 de la ley 80 de 1993 y  se denominará EL 
COt'ITRATISTA hemos celebrado el presente acuerdo contractual que se regirá por las disposiciones de 
derecho privado, Tomando en forma excepcional las causales de inhabilidades e incompatibilidades y las 
ctausu\as exorbitantes determinadas en el estatuto contractual de la administración publica, esto según 
mandato del numeral 6° del Art. 195 de la Ley 100 de 1993, y  demás normas jurídicas aplicables, Atendiendo 
al contenido de las cláusulas que más adelante se enuncian, previas las siguientes. CONSIDERACIONES: 1. 
Que en su oportunidad se elaboró el Estudio y Documentos Previos para definir la necesidad de la 
contratación de prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. que para la prestación de los servicios 
de gestión administrativa y recuperación en la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, se hace necesario la 
contratación del personal idóneo y con experiencia para cumplir esta función. 3. que la E.S.E. HOSPITAL 
PONEDERA, no cuenta en la planta de personal con el personal suficiente que lleve a cabo todas las 
actividades de índole jurídico que se generan por el funcionamiento propio de la entidad, haciéndose 
necesaria la contratación externa de dicho servicio. 4. Que en su momento se presentó propuesta de trabajo 
por parte de la HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, la cual satisfice los requisitos de ley, por ello se ha 
decidido suscribir contrato de prestación de Servicios profesionales como Medico y Auditor como apoyo a la 
gestión y fortalecimiento institucional, en el área de gestión administrativa y recuperación de cartera de la 
subgerencia administrativa de la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, 5. Que se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal según anexo, el cual soporta presupuestalmente el compromiso que se denva de 
la presente contratación. En virtud de lo antenor las partes acuerdan. CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL 
CONTRATO: PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO A GESTION PARA EL 
ACOMPANAMIENTO Y ASISTENCIA EN LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS 
CON LA GESTION ADMINISTRATIVA Y RECUPERACION DE CARTERA DE LA E.S.E. HOSPITAL 
PONEDERA. CLAUSULA SEGUNDA OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista adquiere para 
con la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, además de las obligaciones relacionadas y derivadas con el objeto 
contractual, también se compromete a cumplir con las siguientes funciones y/o actividades: 

Cumplir idónea y eficazmente con el objeto del contrato. 
Prestar asesoria integral y desarrollo de actividades como apoyo a la gestión administrativa como 
auditor y fortalecimiento institucional, en la recuperación de cartera entre otros de la gerencia de la 
E.S.E. HOPSITAL PONEDERA. 
Apoyar los asuntos provenientes de las secretarias y/o despachos de la ESE. HOSPITAL 

e 
ti, 



Hospital Pono dorO 

	

Gerencia 	 HOSPITAL 

Estudiar los asuntos de le asigne el subgereflte administrativo Y financier0,encomenda9 por parte del 
PONEDERA. 	 a las laboreS 
Desarrollar de acuerdo a su capacidad profesional y técniC 	

y en genera sobre todos lOS 
supervisor del contrato. 
Guardar absoluta reserva sobre los hechos 1  documentos, informaciones 	te contrato. 
asuntos y materia que lleguen a su conocimiento por causa o con ocasión del presenente contrato, los 
Conservar y devolver a la ES.E. HOSPITAL MUNICIPAL, una vez terminado el pres 
elementos especiales de trabajo suministrados. 	 comendadas, 
seguimiento a los asuntos que por decisión expresa del gerente le sean en 
Informar de inmediato las anomallas dificultades y sugerencias al supervisor del contrato 

en el 

desarrollo contractual. 
Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto Y/O resultados 

obtenidos cuando as( se requieran. 
Todas la demás que para el adecuado desarrollo del presente contrato le imparta el supervisor del 
mismo, labor que debe ser ejecutada con oportunidad, eficiencia y eficacia, de conformidad con los 
parámetros establecidos por la E.S.E HOSPITAL DE PONEDERA 
Afiliarse al sistema de seguridad social en salud, pensiones, ARL o ARP, en los términos y condiciones 
previstas en la Ley 100 de 1.993 y  decretos reglamentarios y presentar copia de los comprobantes de. 
pago, al momento de presentar la cuenta de cobro. 
Pagar los impuestos y contribuciones fiscales a que haya lugar dentro de los cinco (5) dlas siguientes a 
la firma del contrato. 
Presentar ¡a cuenta de cobro de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con 
el informe de actividades realizadas para cada período de pago. 

CLA(JSLJLA TERCERA: DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA manifiesta: A 
Conocer perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las normas legales que le son inherentes, 
los plazos y costos requeridos para ejecutar el objeto contractual: todo lo cual queda bajo su 
responsabilidad, B) Bajo la gravedad de juramento que se considera prestado con la firma del presenta 
documento, manifiesta no ha(larse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la constitución y la ley, en caso de ocultamiento responderá EL CONTRATISTA, C) Que está a 
paz y salvo con sus obligaciones laborales y frente al sistema de seguridad social integral. O) El valor dl 
contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionado'; 
con el cumplimiento del objeto del presente contrato, CLAUSULA CUARTA. OBLIGACIONES DE U E.S.E. HOSNTAL PONEDERA: La E.S.E se obliga a: 1) Exigir del Contratista la ejecución idónea del objetc. 
del contrato. 2) efectuar tos registros y operaciones  presupuestales y contables necesarias para cumplit' 
adecuadamente el pago de los servicios prestados por el CONTRATISTA, 3) Brindar la información y/o 
logistica y demás elementos que el contratista requiera para el cumplimiento idóneo del objeto contractual, 
4) designar al funcionario de la planta global de personal para la supervisión del contrato. CLÁUSULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato corresponde a la suma de DOCE 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($12.500.000). El Contratante pagará al Contratista el valor del 
contrato de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y en las siguientes Cinco mensualidades, por valor de 
DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000). Los anteriores valores se pagarán previa entrega 
cuenta de cobro, informe de actividades en el que se detalle y describa las actividades realizadas en virtud 
del presente contrato, Certificación de recibo a satisfacción y/o constancia de la realización del respectivo 
servicio por parte del supervisor que el Hospital asigne para tal fin, Rut, Copia de la Cedula, la constancia 
del pago de seguridad social (Salud, Pensión, Ari o Am), constancia del pago impuestos o contribuciones 
del orden departamental y municipal que se causen en virtud de la suscripción del presente contrato, copia 
del contrato. Los pagos se realizarán dentro de los diez primeros dias hábiles de cada mes vencido a l 
radicación de la cuenta de cobro ante la subgerencja administrativa y financiera. CLÁUSULA SEXTA DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una vigencia de CINCO (05) MESES A PARTIFt 

	

DEL 01 DE AcnqTr 	 . .--.. --------- 
IJ LMt,lM L) IIR..IU MASII 

EL 31 DE DICIEMBRÉ DE 2020. CLÁUSULA SEPTIMA - ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL: El present 
contrato será cancelado con cargo Rubro 2.1.01.01.03,03 denominado remuneración del servid) 
administrativo del presupuesto general de gastos y rentas en la vigencia de 2020. CLAUSIJLA SEPTIMA. REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO: 

Este contrato se rige por el derecho privado conforme al numer3l 
6 del articulo 195 de la Ley 100 de 1993 y articulo 16 del Decreto 1876 de 1994 y a las CláusuIts 
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exorbitantes de la Ley 80 de 1993. CLAUSUIA OCTAVA - VINCULACIÓN NO LABORAL: La celebración 
del presente contrato no constituye relación laboral alguna entre el contratista y la E.S.E. Hospital Ponedera; 
por consiguiente, no genera derechos emolumentos o prestaciones pecuniarias distintas a las pactadas en 
el contrato. CLAUSULA NOVENA - RESPONSABILIDAD: el CONTRATISTA es responsable par el cumplimiento del objeto establecido en la cláusula 1 y  2 del presente Contrato. Y a su vez será responsable 
por los daños que ocasione a la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, en la ejecución del objeto del presente 
Contrato. Ninguna de las partes será responsable frente a la otra o frente a terceros por daños especiales, 
imprevisibles o daños indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley. 
CLAUSULA DECIMA - COMPROMISO: Las partes contratantes se comprometen antes de iniciar cualquier 
demanda que suba en razón de los conictos juridicos que emanen de la ejecución del objeto del presente 
contrato y que no puedan ser resueltos de común acuerdo, a acudir al mecanismo de la ConciliaciÓn 
Extrajudicial conforme a las reglas establecidas por la ley. CLAUSULA DECIMA PRIMERA. 
INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: El Contratista es y obra como una entidad independiente de LA 
E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, y, en consecuencia, el Contratista no es su representante, agente o 
mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en 
nombre de la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen 
obligaciones a su cargo. CLAUSUI..A DECIMA SEGUNDA - INDEMNIDAD. El Contratista se obliga a 
indemnizar a la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 
obligaciones previstas en el presente contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a la E.S.E. 
HOSPITAL PONEDERA de cualquier daño o peuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan 
como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o peuicio causado y hasta por el valor del 
presente contrato. El Contratista mantendrá indemne a la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA por cualquier 
obgación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones 
laborales que el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la 
e\ecucón de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA TERCERA 
GRAt4TPS: Teniendo en cuenta el objeto contratado, las actividades a realizar por parte del contratista y 
a torma de pago del contrato, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula quinta del presente, no se 
requerirá la constitución de garantia. CLUSUL.A DECIMA QUINTA: DOMICILIO: Para todos los efectos las 
partes declaran como su domicilio contractual el Municipio de Ponedera - Atlántico. CLASULA DECIMA 
SEXTA: LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades objeto del presente contrato las ejecutará el contratista 
en la E.S.E o en los sitios que se coordinen, Propicios para la ejecución de las actividades objeto del 
presente contrato. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA - SUPERVISION: La supervisión sobre la ejecución del 
presente contrato estará a cargo del GERENTE de la E.S.E HOSPITAL DE PONEDERA, quien deberá velar 
por la debida ejecución del contrato de conformidad con las disposiciones legales. CLAUSULA DECIMA 
OCTAVA -DOCUMENTOS: Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos. a) Hoja 
de vida compieta del contratista. b) Certificado de antecedentes disciplinarios, judiciales, fiscales y del 
sistema nacional de registro nacional medidas correctivas del contratista. c) Autoliquidación de aportes a 
salud y pensión., d) Registro único Tributario expedido por la DIAN, e) Certificado de Disponibilidad 
presupuestal, f) Certificado de reserva presupuestal, y los demás que se causen en virtud de la ejecución 
del presente contrato. CLAUSULA DECIMA NOVENA - SUSPENSIÓN: Por circunstancias de fuerza Mayor 
o caso fortuito, debidamente comprobadas por el Interventor del contrato, se podrá suspender 
temporalmente su ejecución de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de un acta en la 
que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no será computable para efectos del plazo ni 
dará derecho a exigir indemnización alguna. CLÁUSULA ViGÉSIMA - TERMINACIÓN, MODIFICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO: La E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, puede terminar, 
modificar y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los articulos 15 a 17 de la Ley 80 de 
1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente Contrato. 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA - CADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con las disposiciones y 
procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por La E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, cuando exista un incumplimiento grave que afecte la 
ejecución del presente Contrato, CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA -CONFIDENCIAUDAD: EL CONTRATISTA en virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) Manejar de manera 
estrictamente confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aquella que se 
genere en tomo a ella como fruto de la prestación de sus servicios y desarrollo del objeto contractual de 
acuerdo a la cláusula segunda del presente. 2) Guardar confldencjaljdad sobre esa información y no 
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emplearla en beneficio propio o de terneros mienaS conserve sus CaraCterishic de confldencialidad o 

mientras sea manejada como un secreto profesional /O 
instituciOnal. 3) SoliCitar previamente y por escdto 

autorización para cualquier publicaCión relacionada con el tema del contrato, autozaC que debe 

solicitarse ante el Supervisor del contrato. 
CLAUSULA ViGÉSIMA 

TERCERA: TERMINACION 

UNILATERAL. E( 
contratante tendrá la facultad da dar por terminado el presente contrato en foa 

unilateral cuando se presenten las siguientes situaciones: 
Se incumpla con el objeto contractual y con lo establecido en la cláusula segunda del presente contrato 

por parte del contratista 
No 

se rindan los informes solicitados por parte del supervisor del contrato. 
El contratista participe directa o indirectamente en la sustracción, desaparición, o eStiflCjó diferente 
de los bienes que forman parte de la E.S.E. Hospital de Ponedera. 
Se cause por parle del contratista al contratante, un daño grave o un detrimento económico a la E.S.E 

HOSPITAL PONEDERA. 
Se apropie de documentos O 

dé a conocer información que consten en estos; revele información de 
carácter confidencial en el ejercicio de sus funciones llegue a obtener, que tenga o no carácter de 
reserva legal, o de alguna forma incumpla con lo pactado en la clausura décimo quinta. 

t) 
Atente contra la integridad moral o personal de cualquiera de los empleados o contratistas de la E.S.E. 

Hospital sin importar su rango. 
g) Patrocine participe o genere riñas dentro de la E.S.E. Hospital. 

PARÁGRAFO: El presente contrato podrá darse por terminado de igual forma por mutuo acuerdo entre las 
parles en el caso de presentarse grave incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato, o de la 
normatividad vigente que afecten el normal desarrollo del contrato o que lleven a la paralización del servicio, 

o por la manifestación de la voluntad por parte del CONTRATISTA. CLAUSULA V1GSIMA CUARTA 

PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO: 
El presente contrato se entiende 

perfeccionado con la suscripción del mismo, legalizado con el pago de las estampillas del orden 

departamental 
y municipal que se causen en virtud del presente. El incumplimiento del pago de estas 

generará el no pago de la totalidad del contrato. 

Para constancia se firma por las partes en el Municipio de Ponedera a los 01 días del mes de Agosto de 

2020 

. 

JUL 	 AS 
C.C. No. dW1003.627 de Manati (atlántico) 

GERENTE E.S.E HOSPITAL PONEDERA 
EL CONTRATANTE 

Proyectó: ALIANSSIO G 
ASESOR EXTERNO 

QECTARTURO ZULETA GARCIA 
C.C. No. 73.196.216 DE CARTAGENA1  

EL CONTRATISTA 

. 
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LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO 

CERTIFICA: 

Que, HECTOR ACTURO ZULETA GARCÍA, identificado con cédula de ciudadanía 
73.196.216. Expedida en Barranquilla (AtI.), suscribió con la Corporación Educativa Formar 
"CEF como docente del programa Auxiliar Administrativo en Salud, desde marzo 2019 hasta 
abril 2019 en el módulo Afiliar a la Población al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud según Normatividad Vigente, así mismo prestó sus servicios como conferencista por 

• 

	

	4 horas en el módulo de profundización Anatomía y Terminología Médica, el 26 de octubre 
2019. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada dada en Barranquilla a 
los veintiún (21) día del mes de julio del año 2021. 

Atentamente, 

Ps. iiabalIero 
Coord. Talento Humano 

. 

Carrera 43 No. 68 - 63 - PBX: 310 0050 - Whatsapp: 3174374774 ' www.ceformar.edu.co  - E-mail: info@ceformar.edu.co  
Barranquilla - Colombia 



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

o 

Entre los suscritos a saber, JULIO CESAR DE LOS REYES CABARCAS identificadO COi la C.C. No. 

1.043.003.627 de Sabanalarga (atlántico), quien actúa en nombre y representación de la E.S.E. HOSPITAL DE 

PONEDERA, en su calidad de Gerente, de conformidad a lo dispuesto en el DECRETO MUNICIPAL No. 027 
2020 de marzo 27 de 2020, por una parte y que para los efectos del presente contrato se denomInare el 

CONTRATANTE con el NIT. 802.009.1958 y, de otra parte, HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, identificado 

con C.C. No. 73.196.216 DE CARTAGENA , quien bajo Juramento, que se entiende rendido con la firma del 
presente contrato, declara no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabllldades e 
incompatibilidad contempladas en el articulo 8 de la ley 80 de 1993 y se denominará EL CONtRAT%ST1' 

. 

	

	 hemos celebrado el presente acuerdo contractual que se 
regirá por las disposiciones de derecho privado, 

Tornando en forma excepcional las causales de Inhabilida
láusulas exorbitantes des e Incompatibilidades y las c 

determinadas en el estatuto contractual de la administración pública esto según 
mandato del numeral 6" del 

Art. 195 de ¡a Ley 100 
de 1993, y dem normas jurldicaS aplicables Atendiendo al contenido de tas cláusulaS 

que más adelante se enuncian, previas las siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que en su oportunidad se 
eiaboró el Estudio y Documentos Previos para definir la necesidad de la contratación de prestación de servicioS 
objeto del presente contrato. 2. Que para la prestación de los servicios de acompañamiento asistencia en la 
realización de las actividades relacionadas con la gestión administrativa y recuperación de cartera de la E.S.E, 
se requiere de una persona Idónea y con experiencia en labores afines que permita dar tunclonatidad a dicho 
serviCio. 3. Que la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, no cuenta en la planta de personal con el personal suficiente 
que lleve a cabo todas las actividades que se encuentran relacionadas al objeto contractual, que son necesarias 
para el funcionamiento propio de la entidad, haciéndose necesaria la contratación externa de dicho servicio. 4. 
Que se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal según anexo, el cual soporta presupuestalmente 
el compromiso que se deriva de la presente contratación. En virtud de lo anterior las partes acuerdan celebrar 

el presente contrato de prestación de servicios profesionaleS de conformidad 
COfl las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA OBJETO DEL CONTRATO: 
PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 

APOYO A GESTION PARA EL. 
ACOMPAÑAMIENTO Y ASISTENCIA EN LA REAUZACION DE LAS 

ACTIVIDADES RELACiONADAS 
CON LA GESTION ADMINISTRATIVA Y RECUPEP.AC!ON DE CARTERA 

DE LA E.S.E. HOSPITAL PONEDERAI DURANTE 
LOS MESES COMPRENDIDOS ENTRE FEBRERO Y 

. ABRIL DE 
2021. CLÁUSULA SEGUNDA - OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: El Contratista se 

compromete para con la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, además de las obligaciones relacionadas Y derivadas 

con el objeto contractual, a cumplir con las siguientes funciones y/o actividades: 
Cumplir Idónea y eficazmente con el objeto del contrato. 
Prestar asesoria integral y apoyar al desarrollo de las actividades que emanen del objeto contractual. 
Prestar acompañamiento y asistencia, en la recuperación de cartera de la E.S.E. HOSPITAL 

PONEDERA y actividades relacionadas. Prestar apoyo a la gestión administrativa y fortalecimIento Institucional, en la realización de las 

actividades relacionadas con la Gerencia de la E.S,E HOSPITAL PONEDERA 
Apoyar los asuntos provenientes de las secretadas y/o despachos de la E.S.E HOSPITAL PONEDERA 
que se encuentren relacionados con el objeto contractual. 
BrIndar asesona y estudiar los asuntos que el subgetente administrativo y financiero de la E.S.E le 
asigne. 
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encomendadas por parte del sUp8 0  

7. Desarrollar de acuerdo a su capacidad profesional las labores 
del contrato. 

S. Cumplir de manera obligatoria el protocolo de Biose9Uridad y desinfección 
de las áreas adoptado por la 

E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, en el buen, adecuado y racional uso de 
los equipoS y elementos de 

Biose9uridad suministrado para el manejo y atenCfl de pacientes 
SOSChOS0S de SARS - CO VID 19. 

Guardar absoluta reserva sobre los hechos, documentos i nformaciones y en general sobre todos tOS 

asuntos y materia que lleguen a su conocimiento por causa o con ocasión del presente contratO, 
Conservar y devolver a la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, una vez terTllinadO el presente contrato, los 
elementos especiales de trabajo suministrados. 
Informar de inmediato las anomalias, difuItades y sugerencias al supervisor del contrato que Impidan 

	., 2 

el desarrollo del objeto contractual. 	
referente al Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto 

desarrollo del objeto contractual y/o resultados obtenidos cuando asi se requieran. 
Todas la demás que para el adecuado desarrollo del presente contrato le imparta el Gerente, labor que 
debe ser ejecutada con oportunidad, efiencia y eficacia, de conformidad con los parámetros 
establecidos por la E.S.E HOSPITAL PONEDERA. 
Afiliarse al sistema de seguridad social en salud, pensiones, ARL oARP, en los términos y condiciones 
previstas en la Ley 100 de 1.993 y decretos re9lamentarlos y presentar copia de los comprobantes de 
pago, al momento de presentar la cuenta de cobro. 
Pagar los impuestos y contribuciones fiscales a que haya lugar dentro de los cinco (5) dias siguientes a 
la firma del contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El CONTRATISTA manifiesta: A) Conocer 
perfectamente la naturaleza del trabajo por desarrollar, las normas legales que le son inherentes, los ílazos y 
costos requeridos para ejecutar el objeto contractual: todo lo cual queda bajo su responsabilidad, B) Bajo la 
gravedad de Juramento que se considera prestado con la firma del presente documento, manifiesta no haliarse 
Incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e Incompatibilidad previstas en la constitución y la ley, en 
caso de ocultamiento responderá EL CONTRATISTA, C) Que está a paz y salvo con sus obligaciones laborales 
y frente al sistema de seguridad social integral. D) El valor del contrato Incluye todos los gastos, costos, 
derechos, Impuestos, tasas y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente 
contrato. CLAUSULA CUARTA - OBLIGACIONES DE LA E.S.E. HOSPITAL PONEDERA: La E.S.E se obliga a: ) Exigir del Contratista la ejecución idónea del objeto del contrato. 2) efectuar los registros y Operaciones 
presupuestales y contables necesarias para cumplir adecuadamente el pago de los servicios prestados por el 
CONTRAT1STA. ) Brindar la Información y/o logistica y demás elementos que el contratista requiera para el 
Cumplimiento Idóneo del objeto contractual. 4) designar al funcionario de la planta global de personal para la 
supervisión del contrato. CLÁusULA QUINTA - VALOR Y FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato corresponde a la suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($7.500.000). El Contratante pagará 
al Contratista el valor del contrato de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y en las siguientes tres 
mensualidades vencidas, por valor de DOS MILLONES QUINIENTOS M1L PESOS ($2.500.000). Los anteriores 
valores se pagarán previa entrega cuenta de cobro, Informe de actividades en el que se detalle y describe las 
actividades realizadas en virtud del presente contrato, Certificación de recibo a satisfacción y/o Constancia de 
la realización del respectivo servicio por parte del supervIsor que el Hospital asigne para tal fin Rut, Copla de 
la Cedula, la constancia del pago de seguridad social (Salud, Pensión, Ari o Am), constancia del pago Impuestos 
o contribuciones del orden departamental y municipal que se causen en virtud de la suscripción del presente 
contrato, copia del contrato. Los pagos se realizarán dentro de los diez primeros dias hábiles de cada mes 
vencido a la radicación de la cuenta do cobro ante la subgerencia administrativa y financiera. CLÁUSULA 
SEXTA -DURACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato tendrá una vigencia de TRES (03) MESES A 

DEL ACTA DEINICIQ 
IGNACIÓN PRESUPUEStAL: El presente 

contrato será cancelado con cargo Rubro 21010203, denominado Honorarios Profesionales AdmInistrativos 
del presupuesto general de Gastos y Rentas de la vigencia 2021, y  conforme con el certificado de disponibilidad 
presupuestal No. 2021 .ESE.01 .000128, expedido el 01 de febrero del 2021. CLÁUSULA OCTAVA . REGIMEN 
JUR1DICO DEL CONTRATO; Este contrato se rige por el derecho privado conforme al numeral 6 deI articulo 
195 de la Ley 100 de 1993 y artículo 16 del Decreto 1876 de 1994 y a las cláusulas exorbitantes de la Ley 80 
de 1993. CLÁUSuLA NOVENA . ViNCULACIÓN NO LABORAL: La celebración del presente contrato no 
constituye relación laboral alguna entre el contratista y la ESE. Hospital Ponedera; porconslgulente, no genere 
derechos, emolumentos o prestaciones pecuniarias distintas a las pactadas en el contrato. CL.ÁUSUL.A 
DECIMA - RESPONSABIUDAD: el CONTRATISTA es responsable por el cumplimiento del objeto establecido 
en la cláusula 1 y  2 del presente Contrato. Y a su vez será responsable por los daños que ocasione a la ESE. 
HOSPITAL PONEDERA, en la ejecución del objeto del presente Contrato. Ninguna de las partes será 
responsable frente a la otra afrente a terceros por daños especiales, Imprevisibles o daños indirectos, derivados 
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de fuerza mayaro casoforttJltO de acuerdo con la ley. ÇLAUULM 	rtiI,Ii.sw' - 	 . 

partes contratantes se comprometen antes de Iniciar cualquier demanda 
que sula en razon de los conflictos 

JudIcoS que emanen de la ejecución del objeto del presente contrato y que no puedan ser resueltos de comun 

acuerdo a acudir al mecanismo de la Conciliación Extrajudicial conforme a las reglas establecidas por fa ley. 

CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA• INDEPENDENCIA DEL CONTR.ATISTA El Contratista es y obra como una 

entidad independiente de LA ESE. HOSPITAL PONEDERA y, en consecuencia, el Contratista rio es su 

representante agente o mandatario. El contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones 

o compromisos en nombre de la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 

generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA DECIMA TERCERA — INDEMNIDAD. El Contratista se obliga 

a Indemnizar a la E.S.E. HOSPiTAL PONEDERA, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las 

obligaciones previstas en el presente contrato. El Contratista se obliga a mantener Indemne a la E.S.E. 

HOSPITAL PONEDERA de cualquier daño opeuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como 

causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o peuicio causado y hasta por eJ valor dei presente 

contrato. El Contratista mantendrá indemne a la E.S.E. HOSPITAL PONEDERA por cualquier obligación de 

carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones 

derivadas del presente Contrato, CLÁUSULA DECIMA CUARTA . GARANTiAS: Teniendo en cuenta el objeto 

contratado, las acUvdades a realizar por parte del contratista y la forma de pago del contrato, de conformidad 
a lo dispuesto en la cláusula quinta del presente, no se requerirá la constitución de garantía. CLÁUSULA 
DECIMA QUINTA• DOMICILIO: Para todos los electos las partes declaran como su domicilio contractual el 
Municipio de Ponedera — Atiántico, CLÁUSULA DECIMA SEXTA. LUGAR DE EJECUCIÓN: Las actividades 

obeto del presente contrato las ejecutará el contratista en la E.S.E o en los sitios que se coordinen, Propicios 

para la ejecución de las actividades objeto del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA SÉPTIMA 
SUPERVlSlON l..a supervisión sobre la ejecución dei presente contrato estará a cato del GERENTE de la 
E.S.E HOSPITAL PONEDERA, quien deberá velar por la debida ejecución del contrato de conformidad con las 
disposiciones legales. CLÁUSULA DECIMA OCTAVA .00CUMENTOS: Forman parte integral del presente 
contrato (os siguientes documentos. a) Hoja de vida completa del contratista. b) Certificado de antecedentes •  
disciplinarios, judiciales, fiscales y del sistema nacional de registro nacional medidas correctivas del contratista. 

Autoliquidaclón de aportes a salud y pensión., d) Registro único Tributario expedido por la DIAN, e) Certificado 

de Disponibilidad presupuestal. 0 Certificado de reserva presupuestal. 9) Propuesta del contratista y los demás 

que se causen en virtud de la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DECIMA NOVENA. SUSPENSIÓN: 

Por circunstancias de fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente comprobadas por el supervisor del contrato, 

se podrá suspender temporalmente su ejecución de común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción 

de un acta en la que conste la causa de la misma. El término de la suspensión no será computable para efectos 

del plazo ni dará derecho a exigir indemnización alguna. CLÁUSULA VIGÉSiMA — TERMINACIÓN, 

MODIFICACIÓN E INTERPRETACIÓN UNILATERAL DEL (,ONTRATO: La E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, 
puede terminar, rnodif'ar y/o interpretar unilateralmente el contrato, de acuerdo con los artículos 15 a 17 de la 
Ley 80 de 1993, cuando lo considere necesario para que el Contratista cumpla con el objeto del presente 
Contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA — CADUCIDAD: La caducidad, de acuerdo con las disposiciones 
y procedimientos legamente establecidos, puede ser declarada por La E.S.E. HOSPITAL PONEDERA, 
mediante acto administrativo debidamente motivado, cuando exista un incumplimiento grave que afecte la 
ejecución del presente Contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA CONFIDENCIALIDAD: EL 
CONTRATISTA en virtud de la suscripción del presente contrato se compromete a: 1) Manejar de manera 
estrictamente confidencial la información que como tal le sea presentada y entregada, y toda aqueila que se 
genere en tomo a elia como fruto de la prestación de sus servicios y desarrollo del objeto contractual de acuerdo 
a la cláusula segunda del presente. 2) Guardar confidencialidad sobre esa información y no emplearla en 

• beneficio propio o de terceros mientras conserve sus caracteristicas de confidenclaiidad o mientras sea 
manejada como un secreto profesional y/o institucional. 3) Solicitar previamente y por escrito autorización para 
cualquier publicación relacionada con el tema del contrato, autorización que debe solicitarse ante el Supervisor 
del contrato. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA TERMINACION UNILATERAL El contratante'tendrá la 
facultad de dar por terminado el presente contrato en forma unilateral cuando se presenten las siguientes 
situaciones: 

Se incumpla con el objeto contractual y con lo establecido en la cláusula segunda del presente contrato 
por parte del contratista 
No se rindan los informes solicitados por parte del supervisor del contrato. 
El contratista participe, directa o indirectamente en la sustracción, desaparición, o destinación diferente de 
los bienes que forman parte de la E.S.E. Hospital de Ponedera. 
Se cause por parte del contratista al contratante, un daño grave o un detrimento económico a la E.S.E 
HOSPITAL PONEDERA. 

e .- . 
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Para constancia se fina por las paes en el MuniplO de Ponedera, al pmer (01) día del mes de febfO de 
dos mil veintiuno (2021) 

JULIO DE tEYES CABARCAS 
C.C. No. 1.043.003.627 DE SABANALARGA (ATLÁNTICO) 
GERENTE E.S.E 1-IOSP1TAL PONEDERA 
EL CONTRATANTE 

---
HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA 
C.C. No. 73.196.216 DE CARTAGENA 
EL CONTRATISTA . 

Pty'. EUti4Ik 4GR1 R. 
t.seso, Etsno. 

U.A tOEZ 8. 
Exr.o. 

. 
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Yo HECTOR ARTURO ZULETA 
GARCIA 

Identificado(a) 	 con 	 En mi calidad de: 
CC731 96216 
EServidor público 	E Comisionado 	Contratista 	 E Practicante 	E Otro 

Cual  

de 	 la 
	

Dependencia 
Entidad: 	INVIMA__________ 

Fecha:_16 DE JULIO 2021  
Declaración de ingreso 	 Actualización periódica E 	Novedad E 

Manifiesto mi voluntad de asumir, de manera unilateral, la presente declaración de imparcialidad y conflictos de 
intereses, teniendo en cuenta las siguientes 

CONSIDERACIONES: 

Que es mi interés, apoyar la acción del Estado Colombiano y la del Instituto Nacional de Vigilancia de 
Medicamentos y Alimentos - Invima, para fortalecer la transparencia y la responsabilidad de rendir cuentas, en .  

los procesos de competencia del mismo y las demás acciones, funciones y actividades, enmarcadas bajo los 
principios de legalidad, buena fe, moralidad, ética, imparcialidad, responsabilidad y lealtad, suscribiendo el 
presente documento y que me regiré por las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- Compromisos Adquiridos. 

Asumiré explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de la obligación de cumplir la Constitución 
Política y la ley colombiana: 

No pagar sobornos o realizar cualquier halago corrupto a servidor públicos, comisionados, contratistas o 
practicantes del lnvima, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir en la ejecución de 
las funciones propias, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su influencia sobre 
servidores públicos, puedan afectar la ejecución de las funciones u obligaciones propias. 

Revelar de manera clara y en forma total a cualquier organismo de control que así lo solicite información de 
la que tenga conocimiento respecto a la entrega de bienes o dinero en especie, en servicios o beneficios, a 
cambio de acciones, decisiones u omisiones. 

Ejecutar las funciones que nazcan en virtud de la relación laboral o contractual, según los principios de 
. igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, legalidad y sin ningún tipo de 

presión interna o externa, comercial, financiera o de otro tipo. Atendiendo a las políticas internas de la 
Entidad, especialmente a directrices especificas del área donde desarrolle las funciones u obligaciones 
contractuales de acuerdo al cargo que este desempeñando. 

No efectuar acuerdos, realizar actos o conductas que tengan por objeto la colusión con la ejecución del 
contrato. 

CLÁUSULA SEGUNDA: Conflicto de intereses 

De acuerdo a lo descrito en la Política de manejo de conflicto de intereses Código GDI-DIE-PLO17, el conflicto 
de intereses se entiende como aquella situación que puede presentarse al trabajar para una organización de 
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cualquier índole y que, ante la necesidad de tomar decisiones, puedan entrar en conflicto los intereses d la 
organización con los intereses personales por diferentes motivos, para el caso de los servidores públicos Esta 
obligación la contempla expresamente el articulo 40 de la Ley 734 de 2002, estableciendo lo siguiente: 

"Todo se,vídor público deberá declararse impedido para actuar en un asunto cuando tenga interés 
particular y directo en su regulación, gestión, control o decisión, o lo tuviere su cónyuge, compañero o 
compañera permanente, o algunos de sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o primero civil, o su socio o socios de hecho o de derecho. 

Cuando e/interés general, propio de la función pública, entre en conflicto con un interés particular y 
directo del servidor público deberá declara rse impedido. 1  

(Marque con una X) 

Manifiesto que conozco el Código Disciplinario Único (Ley 734 de 2002). 

Manifiesto que no tengo intereses financieros, comerciales, políticos o de otra índole, relacionados con 
las actividades a realizar en el Invima. 

Manifiesto que no tengo intereses con compañías de los productos objeto de vigilancia del Invima cue 
puedan afectar mi imparcialidad, de acuerdo con los requisitos de la legislación. 

52 	Me comprometo a informar a mi Jefe Directo, o al Grupo de Talento Humano o de Gestión contractual o 
despacho de la Secretaria General, según corresponda, tan pronto sobrevenga un conflicto de intere,es 
donde yo esté involucrado(a), mientras me encuentre laborando con el Invima. 

Declaro mis conflictos de intereses a continuación: 

1.1. Antecedentes con compañías y/o entidades públicas objeto de vigilancia del Invima y/o con los que el 
Invima haya tenido relaciones comerciales (incluyendo relación laboral, consultorias, investigacion, 
desarrollo, producción, marketing, proveedores, etc.) durante los últimos 5 años (adicione o elimine as 
filas que sean necesarias): 

Nombre de los 	Estado de Cargo al que 	
productos 	

vinculación Fecha Inicio Ficha fi 
Nombre de la 	

pertenezco o 	
individuales a mi 	(Vigente / Compañía 	

pertenecí 	
cargo 	No vigente) 

1.2. Actividades económicas, participación en sociedades 

Las siguientes son las empresas, sociedades, negocios (establecimientos comerciales y/o actividad(is 
agropecuarias) y organizaciones sin ánimo de lucro de las cuales soy dueño, socio, representante legal, 
directivo empleado, o lo he sido en los últimos 5 años: 

Entidad o negocio 	 Tipo de participación 	 Fechas 

. 

t Articuio 40 de ia iey 734 de 2002. "Por ia cuai se expide ei código disciphnario único" 
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1.3. Grados de consanguinidad y/o afinidad. 

Aplica en caso que un familiar cercano que esté vinculado con compañías de los productos objeto de 
vigilancia del Invima: 

Entidad o negocio 	 Descripción del potencial 
conflicto 	 Fechas 

40 	
1.4. Otro potencial conflicto de intereses (describa): 

1.5. Acciones tomadas frente al conflicto de intereses (describa): 

CLAUSULA TERCERA - Consecuencias del incumplimiento. 

Asumo a través de la suscripción del presente compromiso, las consecuencias previstas en la Ley, si se 
comprobare de la manera prevista en la misma, el incumplimiento de los compromisos en materia de 
anticorrupción. 

CLAUSULA CUARTA - Finalización relaciÓn laboral 

El personal vinculado al Invima bajo una relación legal y reglamentaria (en calidad de servidor público), al 
momento de retirarse de la institución, debe tener en cuenta que como mecanismo de prevención, investigación 
y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, la legislación establece una 
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prohibición en la gestión de intereses privados, cuando el cargo o la labor a desempeñar en el sector privado '  se 
encuentra relacionado con los asuntos que hubiere conocido en el desempeño de sus funciones como servidor 
público. 1 

En el evento de determinarse que las actividades que pretende desarrollar una vez desvinculado del Invima 
constituyen asuntos relacionados con las funciones propias del cargo que ejerció en la entidad, operarán las 
prohibiciones contenidas en el articulo 30  de la ley 1474 de 20112,  así. 

Prestar, 	a título personal o por interpuesta persona, 	servicios de 
asistencia, representación o asesoría en asuntos relacionados con las 

Prohibición 1 funciones propias del cargo, o permitir que ello ocurra, hasta por el 
término de dos (2) años después de la dejación del cargo, con 
respecto del organismo, entidad o corporación en la cual prestó sus 
servicios, 
Prestar servicios de asistencia, representación o asesoria a quienes 
estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la 

Prohibición 2 entidad, corporación u organismos al que se haya estado vinculado 
[hasta por el término de dos (2) años después de la delación del 
cargo, en asuntos relacionados con las funciones propias del cargo]. 
Prestar servicios de asistencia, representación o asesoría a quienes 
estuvieron sujetos a la inspección, vigilancia, control o regulación de la 

Prohibición 3 entidad, corporación u organismos al que se haya estado vinculado 
"respecto de los asuntos concretos de los cuales el servidor conoció 
en ejercicio de sus funciones'. 

Cabe resaltar que las prohibiciones previstas en la norma antes citada se aplican única y exclusivamerte 
respecto de asuntos que tengan relación con las funciones propias del cargo que desempeño en el Invima, por 
tanto, los ex servidores públicos podrán asistir, representar o asesorar con respecto de las entidades para l3s 
cuales prestaron sus servicios o a quienes estuvieron sujetos (personas naturales o jurídicas) a su inspeccitn, 
vigilancia, control o regulación, en asuntos distintos a aquellos que se relacionen con las especificas y 
concretas competencias que desempeñaron durante el tiempo de su vinculación a la entidad. 

Para el caso de los contratistas que finalizan el término de ejecución de su contrato, deberán tener en cuerta 
las restricciones respecto al manejo confidencial de la información, toda vez que la información, documentaciin 
o conocimiento derivado del contrato de prestación de servicios rio debe ser empleado en beneficio propio o 'le 
terceros siempre y cuando no se trate de información pública, especialmente en aquellos casos en los qJe 
pretenda vincularse a persona natural o jurídica que se encuentra bajo la inspección, vigilancia y control :el 
lnvirna. 

Así mismo, los ex servidores públicos o ex contratistas del Invima no tienen la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o adquirir compromisos en nombre de la entidad ni de tomar decisiones o iniciar acciones qie 
generen obligaciones a su cargo. 

Para constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales previstus 
en esta declaración conflictos de intereses, se firma el presente documento 

CC 73196216 Firma y Cédula 

2 
Coe Constitucional, sentencia C-257 del 7 de mayo de 2013 demanda de inconstituc onalidad en contra del inciso 1° deI afflculo 3 dela 

Ley 1474 de 2011, Conjuez Ponente: Jaime Córdoba Triviño 
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Yo, HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA identificado(a) con cédula de ciudadanía No 73.196.216 expedida en 
Cartagena, en mi cargo de CONTRATISTA DE PRESTACION DE SERVICIOS, suscribo el presente COMPROMISO DE 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION relacionada con el ejercicio de mis funciones. 

CONSIDERACIONES 

1. El Invíma es un establecimiento público del orden nacional, de carácter científico y tecnológico, con personeria 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, perteneciente al Sistema de Salud cuyo objeto es 
el de actuar como institución de referencia nacional en materia sanitaria y ejecutar las políticas formuladas por el 
Ministerio de Salud y Protección Social en materia de vigilancia sanitaria y de control de calidad de los 
medicamentos, productos bíológicos, alimentos, bebidas, cosméticos, dispositivos y elementos médico-
quirúrgicos, odontológicos, productos naturales homeopáticos y los generados por biotecnología, reactivos de 
diagnóstico, y otros que puedan tener impacto en la salud individual y colectiva de conformidad con lo señalado 
en el articulo 245 de la Ley 100 de 1993 y  en las demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Se definen los siguientes términos relacionados con el compromiso de confidencialidad y tomados del artículo 6 
de la Ley 1712 de 2014 y otros documentos: 

Confidencialidad: Propiedad de la información que la hace no disponible o sea divulgada a 
individuos, entidades o procesos no autorizados 1  

Información: Se refiere a un conjunto organizado de datos contenido en cualquier documento que los 
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o controlen. 

Información pública: Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o controle en 
su calidad de tal. 

Información pública clasificada: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto 
obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o semi-privado de una persona 
natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las 
circunstancias legitimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el articulo 18 de 
esta ley. 

Información pública reservada: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto 
obligadó en su calidad de tal, es exceptuada, de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados en el articulo 19 de esta ley. 

Publicar o divulgar: Significa poner a disposición en una forma de acceso general a los miembros del 
público e incluye la impresión, emisión y las formas electrónicas de difusión 

3. Con el fin de dar cumplimiento al manejo de la información el Invima ha implementado políticas institucionales, 
tales como: 

Política Sistema de Gestión integrado cuyo objetivo es definir los compromisos institucionales de dirección lo 	
y calidad para el óptimo desempeño de la función pública y la gestión de la entidad hacia la materialización 
de su misión, visión y objetivos dentro de los principios éticos. 

Política de prevención del daño antijurídico y defensa de los intereses del Invima, la cual establece los 
parámetros preventivos a seguir con el fin de evitar que las actuaciones administrativas y la toma de 
decisiones en las distintas áreas y dependencias del Instituto generen hechos u omisiones que causen un 
daño a los ciudadanos quienes no están en la obligación legal de soportar y que en últimas el resultado sea 
el detrimento del patrimonio de la entidad y por ende del Estado. Adicionalmente con estos lineamientos se 
pretende garantizar que, los procesos judiciales en los que sea parte el Invima, sean resueltos dentro de la 
legalidad en los términos judiciales y en beneficio de los intereses de la entidad; Integrando aspectos 

NTC-ISO/IEC 27000. Tecnologia de la información. Técnicas de seguridad. Sistemas de gestión de la seguridad de la información (SGSI). Visión 
general y vocabulario 2017. 

ESTE DOCUMENTO IMPRESO ES UNA COPIA NO CONTROLADA 
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relevantes, de naturaleza preventiva, para evitar la ocurrencia o disminuir los efectos dañinos del" debate 
extrajudicial o judicial. 

Política de Manejo de Conflicto de Interés que establece directrices y mecanismos para prevenir y 
manejar conflictos de intereses que afecten el desarrollo de las funciones u obligaciones por parte de los 
servidores públicos, practicantes, contratistas, comisionados o quienes participen en intercambios técnicos, 
apoyo y cooperación a nivel nacional e internacional. 

Política de Cumplimiento y ética Código, la cual orienta las actuaciones internas, interinstitucioales e 
intersectoriales del lnvima y sus colaboradores, en un marco de cumplimiento de normas jurídicas y ética 
institucional, que permitan salvaguardar su buen nombre y la confianza de los ciudadanos, med ante la 
determinación de ejes estratégicos y líneas de acción. 

Política de tratamiento y protección de datos personales que establece lineamientos para el trataniento, 
manejo, protección y actualización de la información personal de los ciudadanos y servidores públicos 
registrada en las bases de datos del Invima, de acuerdo a lo establecido por la normatividad vigente. 

Política de Gestión Documental que define los lineamientos para la gestión documental en cUalquier 
soporte, físico y/o electrónico que se maneja en el Instituto Nacional Vigilancia de Medicamento y Alimentos 
- Invima, basados en las metodologías definidas por el Archivo General de la Nación para normaizar la 
producción de información desde su creación, uso y mantenimiento; garantizando en todo mom(mto la 
integridad, autenticidad y veracidad de la información, bajo parámetros técnicos de organización, tamite, 
gestión, conservación y disposición final, soportados en los principios Archivísticos. 

Las disposiciones legales en esta materia están dadas en la siguiente normatividad: Ley 734 de 2002 pora cual 
se expide el Código Disciplinario Único, Ley 1712 de 2014 por medio de la cual se crea la Ley de TranspErencia 
y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones, la Ley 1581 d(, 2012 
por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales, y la Ley 1273 de 20(i9 por 
medio de la cual se modifica el Código Penal, se crea un nuevo bien jurídico tutelado - denominado "de la 
protección de la información y de los datos" y se preservan integralmente los sistemas que utilicen las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, entre otras disposiciones y adicionalmente sus decretos 
reglamentarios. 

En cumplimiento a lo establecido en la Ley 1712 de 2014, el Invima ha implementado un inventaio de 
información (registros de activos de información, índice de información clasificada y reservada, esqueina de 
publicación), donde se describe la información que el instituto genera, obtiene, adquiere, transforma y coitrola; 
el cual se encuentra disponible en el botón de transparencia del sitio web www.invima.qov.co . 

COMPROMISOS 

Atendiendo lo anterior, me comprometo a: 

Cumplir con los deberes de todo servidor público establecido en el artículo 34 de la Ley 734 de 2002 "por l cual 
se expide el Código Disciplinario Único" o las obligaciones plasmadas según corresponda. 

Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de mi empleo, cargo o función, conserVEi bajo 
mi cuidado o a la cual tenga acceso, e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 
indebidos. 

Guardar el secreto empresarial 2  de la información no divulgada que una persona natural o jurídica legítimamente 
posea, que pueda usarse en alguna actividad productiva, industrial o comercial, y que sea susceptibte de 
transmitirse a un tercero, en la medida que dicha información sea: 

a. Secreta, en el sentido que como conjunto o en la configuración y reunión precisa de sus componentes, no 
sea generalmente conocida ni fácilmente accesible por quienes se encuentran en los círculos que 
normalmente manejan la información respectiva; 

2 
COMISION DE LA COMUNIDAD ANDINA, DECISION 486 dei 2000, Régimen Común sobre Propiedad industriai, tituio Xvi - capitulo U 
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Tenga un valor comercial por ser secreta; y 

Haya sido objeto de medidas razonables tomadas por su legítimo poseedor para mantenerla secreta 

La información de un secreto empresarial podrá estar referida a la naturaleza, características o finalidades de los 
productos; a los métodos o procesos de producción; o, a los medios o formas de distribución o comercialización 
de productos o prestación de servicios. 

4. Dar respuesta a las solicitudes de acuerdo a lo establecido en el Inventario de Información del Invima, de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley 1712 de 2014. 

S. Abstenerme de publicar o divulgar la información confidencial que conozca, reciba o intercambie con ocasión del 
desarrollo de mis funciones para beneficio propio o de un tercero. 

Hacer entrega formal de la información a mi cargo en el caso de una situación administrativa que lo amerite. 

Cumplir lo establecido en las políticas institucionales, disponibles en el sitio web www.invima.qov.co  

Para constancia de lo anterior y como manifestación de la aceptación de los compromisos unilaterales previstos en el 
presente compromiso, se firma a los (16) días del mes de Juho del 2021. 

Firma 
CC 73.196.216 

. 
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CONSTANCIA DE IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
PARA LA SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

El (la) suscrito (a), en cumplimiento de lo señalado artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto Único 1082 
de 2015, reglamentario de la Ley 80 de 1993 y de la Ley 1150 de 2007, se permite dejar 
constancia de que, una vez revisada la propuesta presentada por HECTOR ARTURO ZULETA 
GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 73.196.216, cumple con los requisitos de 
idoneidad y experiencia exigidos en los estudios y documentos previos, de la siguiente manera: 

Idoneidad: Título Profesional en Medicina con especialización en Calidad, Ciencias 
Farmacéuticas o Salud Publica y Seguridad Social, Genética Humana o Farmacología, o 
Epidemiologia, o auditoria en salud o afines. 

le 	Experiencia: El contratista debe contar con Doce (12) meses experiencia profesional 
relacionada en alguna de las siguientes áreas: procesos de manejo, almacenamiento, 
fabricación, operación, funcionamiento, evaluación de aspectos de calidad, seguridad, eficacia, 
estabilidad, vigilancia epidemiológica, farmacovigilancia, desarrollo de productos y/o 
metodologías de análisis, o utilización de los productos objeto de vigilancia sanitaria por parte 
del Invima establecidos en el Artículo 245 de la ley 100 de 1993. 

Siendo así, se considera la persona adecuada para la suscripción y ejecución del contrato de 
prestación de servicios cuyo objeto consiste en: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA PARA 
APOYAR TÉCNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS 
BIOLÓGICOS DESARROLLANDO ACCIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA Y DE POSCOMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A 
VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL POR PARTE DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES. 

41 	

Dado en la ciudad de Bogotá D.C., en el mes de Septiembre de 2021. 

GUILLERMO JOSÉ PEREZ BLANCO 
Director Técnico de Medicamentos y Productos Biológicos 

Dirección de Medicamentos y Productos Biológicos 



EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL INVIMA Y LA ASESORA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL CON DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE 
COORDINACIÓN DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - INVIMA 

CERTIFICAN QUE: 

El Invima necesita adelantar una contratación cuyo objeto consiste en PRESTAR 
LOS SERVICIOS PROFESIONALES COMO MÉDICO ESPECIALIZADO AL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS - 
INVIMA PARA APOYAR TECNICAMENTE A LA DIRECCIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS BIOLOGICOS, DESARROLLANDO 
ACCIONES TÉCNICAS ASOCIADAS A LA VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA Y DE 
POSCOMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS SUJETOS A VIGILANCIA, 
INSPECCIÓN Y CONTROL POR PARTE DEL INSTITUTO, DE ACUERDO CON 

• 	LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES. 

Que de acuerdo con la información registrada por el grupo de Talento Humano, 
una vez verificada la solicitud de contratación mencionada, se establece que con 
la planta de personal asignada a la Dirección de Medicamentos y Productos 
Biológicos, no es suficiente para atender las necesidades operativas de la 
Dirección y que deben ser desarrolladas con el objeto de la contratación. 

Esta certificación se emite dentro de los parámetros establecidos en el artículo 
2.2.1.2.1.4.9., del Decreto 1082 de 2015. 

Se extiende la presente c, ffiEacF 	enBqgotá D.C. Septiembre de dos mil 
veintiuno (2021), de acuerdo con la ir\çrmacio suministrada para el efecto. 

\ 	\ 	\ 

ROY LUIS 4ALIND WEHDEKING 
Sedretario Gneral 

Asesora de la Dirección Generé de Coordinación 
del 	 umano  

Instituto Nacional de vigilancia de Medicamentos y Alimentos - Iflvirna 	1 	

¡
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Policia Nacional de Colombia 

POLICIA NACIONAL 
DE COLOMBIA 

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 09:55:27 AM horas del 10/09/2021 el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía N° 73196216 
Apellidos y Nombres: ZULETA GARCIA HECTOR ARTURO 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
deconformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia 

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable 

• Corte Constitucional, la leyenda "NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS 

AUTORIDADES JUDICIALES" aplica para todas aquellas personas que no registran 
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la 
condena o la prescripción de la pena. 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan 

con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo 
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las 
instalacionesde la Policía Nacional más cercanas. 

. 
Dirección: Calle 1 8A # 69F-45 

Zona Industrial, barrio 

Montevideo. Bogotá D.C. 

Atención administrativa: lunes a 

viernes 7:00 am a 1:00pm y 2:00 

pm a 5:00pm 

Línea de atención al ciudadano: 

5159700 ext. 30552 (Bogotá) 

Resto del país: 018000 910 112 

E-mail: 

lineadirecta@policia.gov.co  

https://antecederites.policia.govco:7005/WebJudicial/(ormAntecedentes.xhtml 	 1/2 
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Consulta 

() IV  Policía Nacional de Colombia 

(Default.aspx) o.. 

Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

1 Consulta Ciudadano 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 10/09/2021 11:00:19 a. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía N°. 73196216 y Nombre: 

HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA. 

. NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 "Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana", Registro interno de validación No. 25648318 . La persona interesada podrá 
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando 

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

L Nueva Busqueda_j[_1 Imprimir 

. 

Policla Nacional de Colombia 
Dirección General - Cta. 59 No. 26- 21 

Centro Administr3tvo NaosoI (CAN) 90901d D.C. 

Línea de atención: 01*3000-910112 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 	 1/1 



	

JI 	
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 	 WEB 

PRQCIJRADURIA 	CERTIFICADO ORDINARIO 	 Hoja ide 01 

ENERALOENACION 	 No. 175827865 

Bogotá DC, 10 de septiembre del 2021 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI), el(Ia) señor(a) HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 73196216: 

NO REGISTRA SANCIONES Ni INHABILIDADES VIGENTES 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años 
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho 
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro. (ArtIculo 174 Ley 734 de 2002). 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o Suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html  

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ 
Jefe División Centro de Atención al Público 

	

. ..t .......... 	 •,.. .........- 	. 	 ................ 	._. t 	 ., 	 .4. 

. 

ATENCIÓN: 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN 

TODAS LAS HOJAS. 

División Centro de Atención al Público (CAP) ,  
Linea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co  

Carrera 5 No. 15-60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.0 
vrnw.procuraduria.gov .có 



CONTRALOR ÍA 
GENERAL OE LA REPÚBLICA 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

CERTIFICA: 

Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SII3OR, hoy viernes 10 de 

septiembre de 2021, a las 09:56:34, el ncimero de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA 

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

Tipo Documento CC 
No. Identificación 73196216 
Código de Verificación 73196216210910095634 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

. 

(-~~ 

Z 

c.,.' 

~SO AYAIARGASLIDO 
- 	 CON1RALOA DELEGADA 

. 

Digitó y Revisó: WEB 
. - 
	 CIOR-  

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado. 
Carrera 69No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.0 	Página 1 de 1 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTA, D.C. 
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C7319621600043628 

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

NACIONAL DE ETICA MEDICA 

CERTIFI CA 

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de 

Ética Médica el(a) doctor(a) HECTOR ARTURO ZULETA GARCIA, identificado(a) con 

C.C. No. 73196216 y  T.P. o R.M. No. 73196216 del(a) Colegio Médico Colombiano, no 

registra sanciones vigentes. 

. 	Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas 

dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a 

sanciones quese encuentren vigentes en dicho momento. 

"EL PRESENTE CERTIFICADO NO ACREDITA LA CONDICION DE MÉDICO" 

Dada en Bogotá, D. C., el viernes 10 septiembre 2021 a solicitud del(a) interesado(a). 

•. 
11N _DEZ  

Presidente 

e.11, 147 fl. 1950 O/ici4a 32 C,nio conwrcçn/.u,uro Do1j. 7440583-6279975 /3oqo1d Z C. 
¿' 	 lufvfv.14uzacioiznehe1icatnecLca.o) 


